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FACULTAD DE 
DIVISION DE 

INGENIERIA U.N.A.M 
EDUCACION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un míni~mo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistente!!· rec:oger BU constancia el día de la clausura. Estas 88 
' • 1 - ...... 

retendrán por el periodo de. un afto,, pasado este tiempo la DECFI no se hará 
1 ';'. • •• ', .¡~---·- ~:-..... ::.. ' ..) ~ 

responsable de este d~cumento. · , '-~ · · _ --: , .' ~-Y) 
· , l! -. · ·. , .r ·~' , , , > 
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,' ,. '·: ·1".. ,_ ....... :.~:;.,'.L.-...!~."'\<., 
Se recomienda a los· asistentes part1c1par' act1vamente~ con sus ideas y 

¡ ' , 1 1 • ¡ f•) { ·: ...._ ' V'"( 

experiencias, pueá los .cursos que ofrece'¡'&' Divi~iÓn ¡'J"stán'·planeados para que 
1 !, ... . ... .'" 

los profesora!~ expongan. u"a tesis, ¡J&ro ,"obre_ t~~dó,,,p~r~ ,que 1'cé!~rdinen las 
. , · 1 :· ·:·· ,- _ ,: -- .-;._::::._- c.j,· ... ;tl!!\1:·~;.¡ 

opiniones de todos los interesados, con.stituyendo :verda.fó!er.oslselft.,!larios. 
~ . . • ' . ; . ; li;., f¡ >';: .,.~1 ·, ~-t,~ 

;' --~=----=-__::-_-. ·! 1. :·~ ~¡;1 ·~·: ~~~1~1 
Es muy importante -que todos~ los asistenté8(118ñ~~~ ~ ·~~tt;g..¡J•¡¡¿;su hoja de 

. . · ·" ./ .·. :'ll\!Wi:F.:e:.: :r1~~! 
inscripción al inicio.' del curso, mfo.rmaclón :. que~ servlri!_para~~mtegrar un 

~. ·_;_... _________ _ 
directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del 'curso 'deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseftado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 
Teléfonos: 512-8955 

Atentamente 

División de Educación Continua. 
Primer piso Oeleg. Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M-2285 

512·5121 521-7335 521-1987 Fax 51().()673 521-4020 AL 26 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

ROSARIO ROBLES RERLANGA. Jefa de Gobierno del Distrito Federal con fundamento en el artículo 122. apartado 
C. Bac;e Segunda. fracción 11. inciso b) de J;¡ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 67. fracción 11 y 90 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 14 y. 15 de la Ley Orgámca de la Administración Pública del Distrito 
Federal y 1 o y Quinto Transitorio de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

Artículo lo.- El objeto del presente Reglamento es el de regular la< disposiciones de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal con respecto a la planeación, programación, presupuestación. gasto, ejecución, conservación. 
mantenimiento y control de la ohra pública. los servicios relaci~nados con la misma y los proyectos integrales que lleven 
a caho las dependenciac;;. entidades y órganos dcsconcentrados de la Admimstración Pública del Distrito FederaJ. 

Artículo lo.- Además de las definiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas. para los efectos de este Reglamento. 
se entenderá por: 

l. Admini~:aración Pública: las depcnder:ctas, órganos desconcentrados y entidades que integran la Administración 
Pública del Distrito Federal: 

11. Ajuste de costos: la detenmnaci0n de la variación del· cos10 que se presenta en los montos faJtantes de ejecutar de 
un trabajo que se encuentra en programa: durante el ejercicio de un contrato y que se aplica a las estimaciones 
afectadas por el incremento o decremento en el costo de los insumas; 

111. Cargos adicionales: aquéllos que se adicionan al precto. por concepto de descuentos. previstos en el Código 
Financiero del Distrito Federal y otros como pueden ser los señalados en el Manual de Normas y Procedimientos 
para la Admimstración del Ejercicio Presupuesta!: 

IV. Corto plazo: intervalo de tiempo menor a un año. dentro del cual ocurre un hecho referido en la Ley o en este 
Reglamento: 

V. Entrega- recepción: acto mediante el cual un contrausta rcali7..a la entrega física de una obra pública contratada 
con la Administración Pública y ésta a su vez recibe. previa revisión del cumplimiento de las disposiciones 
contracruales correspondientes; 

VI. Finiquito: procedimiento juridico-administratiVo consistente en integrar el expediente de la obra pública terminada 
referente a un contrato. mác; los documentos que se anexaron durante la operación del mismo~ 

VIl. Gastos no recuperables: erogacione. que reali7.a el concursante en un concurso y que no recupera cuando es 
suspendido el procedimiento de manera definitiva o bien lac; erogaciones que el contratista efecrúa en el período de 
e_1ecución de una obra pública y que por desviaciones en el proceso o la ejecución pactada. imputables a la 
Administración Pública. inducen a una reducción en el monto previsto y por lo tanto no los puede recuperar el 
contratista a través del precio comprometido en el contrato; 

VIII. Junta de aclaraciones: reunión o serie de reuniones que tienen como fin la explicación por parte de la dependencia, 
entidad u órgano desconcentrado a los concursantes representados con personal calificado en la materia. sobre las 
dudas surgidas de la lectura de las bases del concurso y del contenido de la convocatoria que pudieran ser 
motivadas por omisiones. falta de correspondencia entre ténninos venidos o claridad en la descripción. una vez 
estudiado el trabajo a ejecutar y conocido en su caso el lugar donde se efectuarán los trabajos, pudiendo realizarse 
esa en una o más sesiones: será re$ponsabilldad de cada concursante aclarar cualquier duda que Se le presente, 
además de aquellos asuntos referentes a la indefinición de a<pectos. duplicidad de conceptos o contraposiciones que 
en las bases se presentaran sobre especificaciones. procedimientos constructivos y otros. de manera que de no 
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IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

aclararlos y en su propuesta optar por uno de ellos. el Gobtemo del Distrito Federal ante tal situación de 
indefmición durante el proceso de operación del contrato. tendrá la facultad de optar por el que convenga a sus 
intereses, sin derecho a pago adicional al contratista por este motivo; 

Largo plazo: intervalo de tiempo mayor a cinco años, dentro del cual ocurre un hecho referido en la Ley o en este 
Reglamento: 

Ley: la Ley de Obras Públtcas del Distnto Federal: 

Liquidación: acto que consiste en cerrar la contabilidad por lo que hace a impones de pago por trabajos realizados 
en contratos a base de precio alzado. conceptos de trabajo en contratos a base de precios unitarios o actividades en 
el caso de proyectos integrales. los trabajos e~traordinarios resultantes del cambio de conceptos en el catálogo del 
concu~o y aquellas variaciones de programación surgidas en su caso y modificaciones a impones por precisiones 
en cantidades de obra ejecutados. para determinar el saldo a favor de quien corresponda o por diferencias de 

impones entre estimaciones entregadas y Jos resultados que arrojen los números generadores y los trabajos 
comprometidos con sus vanaciones y ajustes legales realizados: 

Mediano plazo: intervalo de tiempo comprendido entre uno y cinco años. dentro del cu:a,¡ ocurre un hecho referido 
en la Ley o en este Reglamento: 

Precalificación: proceso mediante el cual la Admmistración Pública determinará cuáles interesados en un concurso 
tienen las característica~ fundamemales para participar en un proceso de calificación para la ejecución de un 
servicio relacionado con la obra o un proyecto integral: 

XIV. Precio alzado: remuneración o pago total fijo que debe cubrirse al contratista por el trabajo totalmente tenninado; 

XV. Precio unitario: remuneracj_ón o pago totaJ que debe cubnrsc al contratista por unidad de concepw de tra~l!ajo 

terminado; 

XVI. Registro de concursantes: P.roceso medtante el cual la~ personas físicas o morales presentan cierta información y 
con ella elabora la Secretar_ia una constancia que entrega aJ interesado además de integrar con ellas una lista de 
personas registradas. mismas que potencialmente tienen posibilidad de participar en un evento concursa!. ya_sea 
por licitación pública o por invitación restr.ngida en la obra pública que contrata el Gobierno del Distrito Federál: 

•. .'!1:' 

XVII. Sector obras; la Secretaría de Obras y Servicio~ como cabe1a del sector y ti conjunto de dependencias. entida4~s y 
órganos desconrentrados de la Administración Pública del Distrito Federal que realizan obra pública, y 

XVIII. Utilidad: cantidad en dinero que comprende la percepción bruta considerada en el precio unitario, dentro de la cual 
se incluyen los impuestos, participaciones a los trabajadores. aportaciones a instituciones y otras relativas así como 
la utilidad neta del contratista. considerada por un panicipante en una propuesta o la establecida en un contrato. 

Artículo 3o.- En la ejecución de obra pública. la Administración Pública se sujetará a lo establecido en la Ley. el 
presente Reglamento y las disposiciones juridicas aplicables. 

La Secretaria. atendiendo a las disposiciones juridicas aplicables, fonnulará y someterá a consideración del Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal. la~ políticas admimstrativas, bases y lineamientos a que se refiere la Ley. Estas se 
referirán en lo general a lo siguiente: 

A. Políticas Administrativas: 

l. Los aspectos relativos a la planeación. programación y presupuestación de cada obra pública 
autorizada confonne a la< disposiciones aplicables. estableciendo los criterios que habrán de 
adoptarse para la reali1ación de las acciones. actos y contratos que lleven a cabo, a fm de 
racionalizar los recursos disponibles, y 

11. Los critenos que deben ohservar los titulares de la< unidades administrativas o sus equivalentes, 
relativos a la operación. wn<ervación y mantemmiento de la obra pública. atendiendo los principios 
de simpliftcación administrattva. descentraltz.actón de funciones y efectiva delegación de facultades 
establectdas. 

B. Bases: 

l. Los a<pectos relativos a la< condiciones. fonna y porcentajes. devolución. alta. vigencia. 
amortización, adecuación. modilicación y cancelación a las que deberán sujetarse las garantías que 
deban constituir Jos concursantes; así como lo referente a compromiso de proposiciones en 

·'.l:f 
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in,·itaciones restringidas. la seriedad de las propuestas en licitaciones públicas. anticipos, 
cumplimiento de los contratos, vicios ocultos y cualqUiera otra responsabilidad: 

11. La fonna específica como deben los contratistas comprobar la correcta in\·ersión de los anticipos; 

111. Los criterios para detenninar los plazos específicos en Jos supuestos de excepción a que hacen 
referencia los párrafos tercero y cuano del Anículo 26 de la Ley; 

IV. Los razonamientos que se aplicarán para elaborar el dictamen respectivo para decidirse por las 
invitaciones restringidas. así como los dictámenes de adjudicación para la selección de contratistas en 
las licitaciones públicas: 

V. Las consideraciones mínimas generales para realizar las evaluaciones técnicas y económicas en los 
procesos de licitación. y 

VI. Las causas por la• que se podrá diferir cualesquiera de las etapas del proceso de licitación Y las 
condiciones de astg:nación de nueva fecha. 

C. Lineamientos: 

l. La forma para el calculo de retenciones y penas convencionales a los contratistas por incumplimiento 
de las obligaciones contractuales; 

ll. La forma en que la Administración Pública eJercerá el control de cada una de sus obras públicas, 
tanto en la administración como en el eJercicio de los presupuestos correspondientes; 

111. El procedimiento para determinar los precios que regirán para el caso de contratación por 
adjudicación directa, así como la forma de pago: 

IV_ La forma para calcular el capital contable que debe tener un interesado para la compra de las bases o 
referencia, vía medios informáticos así como los demás parámetros que se consideraran durante el 
proceso de evaluación. para detenninar la capacidad financiera de un concursante. diferenciando la 
forma por lo que hace a obras. servicios relacionados con éstas y considerando dentro de estos 
últimos por separado los casos de servicios de supervtsión y los proyectos integrales; 

V. La.• consideraciones que debe de tomar en cuenta la Administración Pública en la fonnulación de 
bases de licitación para la contratación. así como las previas a la fonnulación de la convocatoria; 

VI. El procedimiento para definir los a•untos de carácter técnico surgidos en la relación entre la 
Administración Pública y las contratistas. durante la ejecución de las obras públicas contratadas; 

VII. Las consideraciones. seguimiento y elementos a tomar en cuenta para la integración de los 
documentos en Jos actos de la entrega - recepción de los uab'lios, la liquidación y el fwiquiiO de las 
obras públicas; 

VIII. El procedimiento para llevar a cabo el cálculo del factor de ajuste de costos en los casos de 
contratación a ba.~e de precios unitarios. y 

IX. Lo relativo al registro de concursantes, la evaluación de la información de los interesados, así como 
la operatividad de los contratos. 

Articulo 4o.- Dentro de los trabajos de aprovechamiento del subsuelo y el mejoramiento del suelo que la Ley considera 
obra púbhca. quedan comprendtdos: 

l. Subsoleos. nivelación de tierras. desazolve y deshierbe de canales, lagos, lagunas y presas, así como lavado 
de tierras; 

11. Instalaciones para la cría y desarrollo pecuario; 

111. Obras para desarrollos de 11po turístico. vacacional y recreación en áreas del entorno de presas, lagos o 
zonas verdes y otros de interés relacionados con lo previsto en esta fracción; 

111. Obras para la conservación del suelo y agua evitando escunimientas a velocidad y erosión acelerada, así como las 
relarivcr; al mejoramiento del aire; 
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V. Obras para el mejoramiento del medio ambtente o el medio urbano, incluyendo aquéllas que tiendan a 
prevenir desastres: 

VI. Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en zonas lacustres o embalses. utilizadas directa o 
indirectamente en la explotación de recursos o para poder desarrollar tareas en el cumplimiento de los 
servicios que la Administración Pública debe proporcionar a la población; 

VII. ln.f\talaciones para captación de agua y conducción a los acuíferos o control de avenidas en los ríos y 
arroyos que concurren a la cuenca del Valle de México en el entorno del Distrito Federal. y recuperación. 
conducción. y en su caso inyección. producción. procesamiento o almacenamiento, necesarias para la 
explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o subsuelo: 

VIII. Las excavaciones. construcción de inmuebles. muros. bardas. líneas de abastecimiento de agua potable. 
líneas para desalojo de aguas negras y pluviales. y todas aquéllas que impliquen la creación de un objeto 
tangible con un fin de servicio específico, así como la explotación de bancos de materiales. y 

IX. Los demás de infraestructura agropecuaria o para la explotación ~e los recursos naturales que seilaJen las 
leyes en la materia. 

Artículo So.- Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del Anículo 6o de la Ley, la Oficialía Mayor del 
Gobierno del Distrito Federal dictará Jac; disJX>siciones admmistrativas en materia de aseguramiento de los bienes 
patrimonio del Distrito Federal: éstas se referirán al procedimiento para dar de alta dichos bienes, precisando quién debe 
llevarlo a cabo: ante qué unidad administrativa o dependencia. así como los ténninos y plazos respectivos. 

Artículo 6o.- Para los efectos de aphcación del segundo párrafo del Aniculo 26 de la Ley. cuando no sea necesario 
realizar visita al sitio de los trabajos, el plazo de los tres a s1ete días para llevar a cabo la junta de aclaraciones se contará 
a panir del día siguiente de la fecha previSta como límite para la venta de las bases. ..~ 

Artículo 7o.- El concursante que resulte ganador en una licitación pública o invitación restringida. presentará las bases y 
el modelo de contrato adquiridos para el concurso debidamente suscritos. dentro del plaro a que se refiere el a.>ticulo 47 de la 
Ley. 

:0": 

Artículo 8o.- De conformidad con lo dispuesto en el Código Financiero del Distrito Federal. las caracterist.icas 
fundamentales de las obras públicas a ejecutar por la Administración Pública. deberán publicarse por la dependencia. 
entidad u órgano desconcentrado durante los tres pnmeros meses de cada ejercicio en la Gaceta Oficial del Dist'rito 
Federal. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Planeación, Pro~ramación y Presupuestación 

de las Obras Públicas. 

Capítulo 1 
De la Planeación 

Artículo 9o.- La Admmtstración Pública en la planeación de las obras públicas, realizará los estudios técnicos previos de 
acuerdo a la naturaleza de la.• mismas y de preinversión. de factibilidad ambiental. social, urbana. técnica y económica 
para la realización de las obras y de los proyecto• integrales o la factibilidad económica de llevar a cabo los servicios 
relacionados con la obra pública. tomando en consideración en la programación especifica de un ejercicio presupuesta!. 
las prioridades. la disponibilidad económica esperada y la rentabilidad de los trabajos proyectados, tomándolos de más a 
menos. 

Para la planeación a que se hace referencia. se deberá tener en consideración que la obra pública que se pretende ejecutar 
sea congruente con los Programas de Desarrollo Vigentes. 

Artículo lO.- En la planeación de las obras púhlicas. que vayan a desarrollarse mediante personal de la estructura de la 
propia organización de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado. éstos deberán considerar la disponibilidad 
efectiva del personal adscrito dentro de sus áreas de investigación, estudios, proyectos. construcción y de supervisión, así 
como la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para prever que se cuente con los porcentajes previstos, 
en términos de lo dispuesto en el anículo 60 de la Ley. debiéndose programar el volumen de trabajo por desarrollar en 
cada ejercicio anual, en función a esta dtsponibilidad. 
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Artículo ll.- La dependencia. entidad u órgano desconcentrado, encargado de la planeación de un conjunto de trabajos 
en cuya investigación. estudio. proyecto. construcción. admmistración o supervisión intervengan dos o más dependencias. 
entidades u órganos desconcentrados. será la responsable de coordinar las interVenciones de las mismas a manera de 
garantizar la correcta ejecución de los trabajos pretendidos. independientemente de que estos se vayan a desarrollar por 
contrato o con personal de la propia organización de las dependencias, entidades u órganos desconcentrados. sin 
menoscabo de la responsabilidad que cada una de ellas tenga sobre la ejecución que le corresponda. 

Artículo 12.- Las dependencias. entidades y órganos desconcentrados. previamente a la ejecución de la obra pública. 
deberán cuando corresponda ante autoridades distintas a las del Gobierno del Distrito Federal. tramitar y obtener los 
dictámenes. permisos, licencias· correspondientes y demás autorizaciones que se requieran para su realización. 
cumpliendo en todo caso con los requiSitO~> técmcos que establecen el Reglamento de Construcctones y la.c; demás 
disposiciones jurídicas aplicables. Las autoridades competentes del Gobierno del Distrito Federal deberán otorgar a las 
dependencias. entidades y órganos desconcentrados que realicen obras públicas las facilidades necesarias para su 
ejecución. 

Capítulo 11 
De la Programación )' la Presupuestación 

Artículo 13.- La Admini~tración Pública. en el caso de obras públicas a desarrollar con personal de la estructura de su 
orgamzación. elaborará los programas y presupuestos considerando lo Siguiente: 

l. Los costos. la fonna y cantidad por asignar de los recursos humanos; 

11: Las cond1ciones de suministro interno desde el almacén de los materiales que se vayan requinendo. los de 
aplicación de maquinaria. de equipos o de cualqu1er otro accesorio relacionado con la obra propiedad del 
Distrito Federal. sus costos correspondtentes. y 

Ill. Los cargos para pruebas y puesta en funcionarmento del bten a construir. 

Los costos se estimarán ·a precios de mercado que se esperan tener al inicio del ejercicio en que se ejecutará: en cac;o de 
tener que desarrollarse en varios ejercictos. para cada uno de ellos se dclerminar.í su oosto al inicio del ejercicio que corresponda. 
debiendo presentar un estirna:lo del incremento de oostos esperalo durarue el ejercicio. 

Artículo 14.- Los programas y presupuestCis a que alude el artículo anterior deberán referirse a la ejecución¡ al empleo 
de los recursos humanos. a la utilizactón de maquinaria y equipo de construcción y a la disponibilidad de maJeriales y 
deberán elaborarse confonne a lo que se señala a continuación: 

l. El de ejecución. se desa~regará en etapas o panidas y conceptos de trabajo, señalando fechas de inicio y 
terminación esperadas para cada una de ellas. considerando en dicho programa las panes de obra que se 
ejecutarán en períodos máximos mensuales. así como sus impones correspondientes y el impone total de 
los requerimientos para los períodos referidos; 

ll. El de empleo de los recursos humanos. deberá consignar la especialidad. categoria y número requerido de 
personas así como las pantcipactones parciales y totales de cada uno de estos por período de referencia. El 
proirama incluirá personal técnico. administrativo y obrero encargado directamente de la ejecución de los 
trabajos a<í como el de la supervisión de los mismos y en su caso personal administrauvo requerido para la 
dnección del trabajo específico; 

111. El de utilización de maquinaria y equipo de construcción. deberá consignar las características del equipo, 
capacidad. número de unidades y total de horas efectivas de utilización, calendarizadas por período 
especificado, y 

IV. El de dispombtlidad de los materiales para la ejecución de la obra correspondiente. contendrá los insumas 
imponantes y su consumo periódico relaciOnado a tiempos iguales a los de los otros programas. 

Artículo 15.- Los órganos de control interno de las dependencias, entidades y órganos desconcentrados verificarán que se 
dé estricto cumplimiento a la realiz.ación de las acciones señaladas para las obras a desarrollarse con personal y recursos 
de la estructura de las mismas. las que se referir.ID en las políticas administrativas, bases y lineamientos. 
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Artículo 16.- La Administración Pública al detenninar el programa de realtzación de cada obra pública por contrato. 
deberá prever los plazos necesarios para la elaboración de las investigaciones. los estudios y proyectos específicos. así 
como los requeridos para lograr la disponibilidad presupuestal; llevar a cabo las acciones de convocar. l1citar y contratar. 
aquellos tiempos posibles para volver a convocar ante un concurso declarado desierto. diferimientos probables de fallos: 
tiempos para la recepción de garantías y entrega de los anticipos y los propios para ejecutar los trabajos confonne a lo 
dispuesto en la Ley y este Reglamento. 

Artículo 17.- La Administración Pública deberá elaborar su programa operativo anual de obras públicas. incluyendo: 

l. La.:; obras públicas que se hayan inic1ado en años anteriores y se encuentren en proceso de ejecución y las 
que deban inicmrse en el año de que se trate; 

11. Las acciones relacionadas con el intercambio académico y tecnológico. esrudJos. investigaciones y en su 
caso. obra~ especializadas que la Administración Pública lleve a cabo con la Admimstración Pública 
Federa]. con los Estados de la Federación o con mstltuciones públicas de educación superior e 
investigación. sin considerar el procedimiento que se establece en la Ley en cuanto a licitación, 
adjudicación y contratación, en cuyo caso se regulará de acuerdo a las particularidades de cada trabajo 
específico. con la limitación que establece la propia Ley por lo que hace a la subcontratación por parte de 
éstas con terceros; 

111. Los trabajo~ que requieran de inversión en obras de la infraestructura para prestación de servicios 
concesionados en situaciones de rescate por pane del Gobierno del Distrito Federal. y 

IV. Los trabajos de restauración. conservación v mantenimiento de la infraestructura destinada a servicios 
públicos Prestado~ por paruculares medianle ~oncesión. que han pasado a poder del Gobierno del Disrbto 
Federal, por cualquiera de las causas de extinción de la mtsma. 

Los montos a considerar para cada uno de estos presupuestos deberán ser valuados a precios de mercado estimados al 
primer día del año del ejercicio correspondiente. 

Artículo 18.- La Administración Pública. sin perjuicio de lo establecido en la Ley. en este Reglamento y en otras 
disposiciOnes legales aplicables. observará la' disposiciones financiero-presupuestales que dicte la Secretaría de Finanzas 
respecto del ejercicio del gasto en las obras públtcas y el ejercicio del presupuesto por lo que hace a las pani·das 
autorizadas. \i 

Artículo 19.- En el caso de obras y servicios relacionados con éstas cuya ejecución rebase un ejercicio. el presupuesto de 
inversión de cada uno de los ejercicios subsecuentes. cuando proceda. se ajustará a las condiciones de costos que rijan al 
momento de la realización del proyecto de programa operativo anual correspondiente. tomando para el efecto. los índices 
de ajustes de costos aplicados en el aJUSte del trahajo de que se trate de acuerdo con lo señalado en el Aniculo 54 de la 
Ley. proyectando la tendencia de variación de estos índices en caso necesario para el lapso en que no se disponga de esos 
índices según la fecha para la cual se desea hacer la va1uación presupuestal. 

la asignación presupuestal a_1ustada que resulte para cada contrato al inicio de los ejercicios. servirá como base para 
aplicar. en su caso. el porcentaje pactado por concepto.de anticipo para materiales correspondiente a ese ejercicto. el cual 
deberá otOrgarse durante los primeros tres meses del atio. El hecho de no entregar el anticipo en ese plazo. no justificará 
retraso o suspensión de los trabajos que corno continuación deben hacerse a los que se iniciaron en el ejercicio inmediato 
anterior. 

Para efectos de determinar el costo financiero deberá considerarse la entrega en el primer ejercicio y cuando el atraso en 
la entrega del citado anticipo se prolongue más de un mes. se pa~arán al contralista los gastos financieros que 
correspondan de acuerdo a la modificación que esto genere en el planteamiento de financiamiento de la propuesta según 
las bases. 

Artículo 20.- En los términos de la Ley. la Administración Púhltca sólo podrá realizar las obras públicas de dos fonnas: 
con personal de su propia estructura o por contrato. Para tal efecto. dentro de sus programas elaborará los presupuestos 
de cada una de las obras públicas que deha realtz.ar. distmguiendo las que se han de ejecutar por contrato, de aquéllas 

que vayan a realizarse con personal de la estructura de organizactón propia y lo que requiera en no más del veinte por 
ciento para este último caso. 

; 
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TÍTULO TERCERO 
Del Registro de Concursantes 

Capítulo Único 

Artículo 21.· Las personas interesadas en in~cribirse en el registro de concursantes. deberán solicitarlo por escrito a la 
Secretaría. acompañando. según su naturaleza jurídica, la siguiente información y documentos: 

A. En caso de persona moral: 

l. La razón o denominación social; 

11. Escritura constitutiva y modificaciones si las hay. con los datos registrales correspondientes. así 
como el nombre del representante legal y el documento que acredite su personalidad; 

Ill. Alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y su Cédula de Identificación Fiscal, así como 
el Registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. y 

IV. Relación de todos los trabajos que comprueben su experiencia técnica en la ejecución de los mismos 
dentro de un rango de especialidad así como curriculum de la empresa y de sus principales ejecutivos 
y directores: indicando las obras en proceso de ejecución en el momento del registro y anteriores 
hasta por un período de tres años. 

B. En caso de persona física· 

l. NombrC y en su caso denominación del negocio; 

Il. Acta de nacimtcnto: 

III. Cédula de Identificación Fiscal. expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y en su 
caso el registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

IV. Relación de todos los trabajos que comprueben su experiencia técnica en la ejecución de los mismos 
dentro de un rango de especialtdad. así como su currículum hasla por un periodo de tres años 
anteriores. en caso de que cueme con empleados, el currículum de los de mayor jerarquía. 

C. En ambos casos: 

l. Domicilio fiscal y teléfonos para su localización; 

11. Estado de la posición financiera al día último del año inmediato anterior respecto de la fecha de 
solicitud de registro. firmado por contador público; 

lli. Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al año inmedialo aruerior,. respeao_ 
de la fecha de solici_tud de registro. 
En el caso de pre~entar la solicitud dentro de los primeros tres meses del año en el caso de personas 
morales o cuatro meses en el de personas fisicas. cuando lodavía no se ha realizado la declaración, 
entonces se presentará un estado de posición fmanciera cerrado al último día del mes de diciembre 
inmediato anterior. firmado por contador público; en caso de capital cont.able superior a un millón 
de pesos. dicho estado deberá estar auditado por comador público ex1erno; 

IV. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no enconlrarse en alguno de los supuestos del 
Aniculo 37 de la Ley y con la obligación de comunicar por escrito a la Secretaría cualquier 
variación que surja con relación a tal disposición; 

V. Relación de maquinaria y equipo propio y de las filiales en su caso, y 

VI. Relación de contratos y ae1as de entrega - recepción o en su defeclo. canas cons1ancias de haber 
tenninado satisfactoriamente los compromisos derivados de los comralos duranle los últimos tres años. 

Artículo 22.- Llevado a cabo el registro. el imeresado recibirá una constancia de registro con la que podrá panicipar en 
los concursos públicos. concursos por invitación a cuando menos tres panicipantes o adjudicaciones directaS, siempre y 
cuando se ubique dentro de los rangos de capital contable de acuerdo con su situación financiera acreditada. En el caso de 
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licitación pública o restringida con la constancia del registro se acreditará la infonnación y documentos señalados en las 
Fracciones de la l a la lli de los Apartados A o B y las Fracciones de la l a la IV del Apanado C del artículo inmediato 
anterior, y no será necesario presentarlos para la compra de bases o integrarlos en los paquetes de las propuestas cuyas 
bases se hayan adquirido por medios informáticos: en las invilac10nes restringida~. se lOmarán en cuenta las fracciones de 
los A panados A o B y C del artículo inmediato anterior. para efecto de evaluar la elección de la empresa que realtzará el 
trabajo de que se trate. 

La Administración Pública deberá soticitar a la Secretaria la cancelación del regtstro de los concursantes. cuando tenga 
conoctmiento que éstos se encuentran dentro de alguno de los supuestos que motiven la imposibilidad de participación de 
acuerdo con lo que establece la Ley. 

Artículo 23.- En el mes de enero de cada año, la Secretaría publicará en la Gaceta Oficial del D1strito Federal, la 
relación de personas físicas o morales inscrita~ en el reg1stro de concursantes. e infonnará mensualmente a las 
dependencias. entidades y órganos desconcentrados de las inscnpciones y cancelaciones que se lleven a cabo en el 
periodo. 

Artículo 24.- Los mteresados en parttcipar en concursos cuya solicitud de inscnpción en el registro de concursantes se 
encuentre en tr.imite ante la Secretaria, podrán adquinr las bases presentando la documentación necesana con la 
constancia de registro en trámite. Si la adquisición se realiza utilizando medios informáticos. Ja información 
correspondieme se incluirá en el sobre de la propuesta técnica. 

La Secretaria determinará sobre la solicitud de inscripción en el registro de concursantes para participar en la ejecución 
de obras públicas dentro de Jos ocho días hábiles siguientes al de su recepción. 

Artículo 25.- Las persona~ físicas o morales mo;crltas en el registro, deberán comunicar de inmechato por escrito a la 
Secretaría. cualquier cambio en su capital contahle. cond1ción financiera o condición técnica. modificaciOnes a la 
escritura constitutiva u otra cucunstancia relativa ao;í como cualquier cambio en su situación jurídica En caso de. no 
hacerlo y la modificación constituya un riesgo en la ejecución de la obra pública, será causa· de cancelaCIÓn de su registro. 

Para tal efecto. la Secretaría resolverá lo conducente dentro de los ocho días hábiles siguientes a la fecha de recepción de 
la comunicación referida. 

~· 
Asimismo será objeto de cancelación del registro. cuando la Secretaría tenga conocimiento ya sea por conducto d~ la 
Contraloria. de alguna dependencia. entidad u ór~ano desconcentrado, o por cualquier otro medio, de que el concursante 
incurrió.en alguno de Jos supuestos señalados en el Aniculo 37 de la Ley. 

TÍTULO CUARTO 
De Las Convocatorias y Jos Concursos 

Capítulo 1 
De las Convocatorias 

Artículo 26.- Los responsables de las publicaciones de la.< convocatorias y modificaciones a éstas y a las bases del 
concurso. deberán ser los titulares de las unidades administrativas de las dependencias, entidades u órganos 
desconcentrados. o de su similar en las Direcciones Generales Administrativas en las Delegaciones del Distrito Federal. 

Artículo 27.- Las publicaciones de convocatorias para licitación pública que emitan las dependencias. entidades y órganos 
desconcentrados. deberán en tenninos generales. además de lo dispuesto en la Ley, cumplir con Jo establecido en los 
modelos de convocatoria que a1 efecto se rengan previstos en las políticas administrativas, bases y lineamiemos. 

Capitulo 1I 
()e los Concursos 

Artículo 28.- Las dependencias. entidade< y ór~anos dcsconcentrados. exigirán exclusivamente a los interesados en 
panicipar en una licitación pública. para efectos de adquirir las bases ya sea en fonna directa o vía medios informáticos, 
que cumplan con los siguientes requtsitos: 

l. Para las personas físicas o morales nacionales, lo establecido en Jos Incisos a, b y e de esta fracción. Jo 
deberá comprobar mediante la constancta del registro de concursantes. Esta constancia además contendrá la 

., 
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o lac; especialidades para ejecutar la obra pública. como una simple referencia en las licitaciones y servirá 
de base en las mvitaciones restnngidas: 

a) Capital contable mínimo requerido. comprobable mediante el estado de posición financiera de finaJ 
de año debidamente firmado por contador púbhco y con la última declaración fiscal que corresponda 
al periodo; 

b) Declaración escrila bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que 
establece el Articulo 37 de la Ley. y 

e) Escritura congtirutiva de la empresa con daws regtstrales para persona moral o identificación con 
acta de nacimiento para persona física en los témunos de la Ley. 

De adquirirse la<; bases en forma directa. la presentación de la constancia de registro de concursantes será 
suftc¡ente. En caso de que se adquieran vía medios informáticos, una cop1a de la constancia se incluirá 
demro del sobre de la propuesta técnica. r 
En ca~o de que un interesado nacional tenga en trámite su documentación para registro. deberá presentar su 
constancia de registro en trámite. además de la documentación de referencia, para poder estar en 
condiciones de adquirir las bases. y 

11. Tratándose de licitaciones pública~ internacionales. los extranjeros podrán presentar la documentación citada. en 
forma duecta para adqumr la~ bases o podrán si lo desean. obtener la constancia de registro para d mtsmo 
objeuvo. Tambicn se podrá presentar la información referida y la requerida denlTO de los sobr"' de las 
propuestas. si se adqu1eren 1a" hases vía mechos infonnáticos. de acuerdo a como se seiiala en la Ley. respetando 
en cada caso a lo que específicamente ~e establezca en la convocatoria. 

Habiéndose satisfecho los reqm!'IIOS scñaJado~ y. según el ca~. pagado directamente a la dependencia. entidad u 
órgano dcsconcenrradn n a rravés de los recibos que se generen en los medios informátiCOS. el costo de la 
documentación e información necesaria para preparar su proposición. el interesado quedará posibilitado y con 
derecho pleno a presentarla. para lo cual no se requerirá inscripción previa. 

En el caso de licitación por invitación restringida a cuando menos tres participantes. tanto los requisitos para panicipar en 
la licitación. como aquellos requenmientos de pago por la adquisición de las bases. serán específicamente determinados j 
en cada caso por las dependencia". entidades u órganos desconceotrados convocantes. Previamente a la respuesta de í. 
aceptación o rechazo a la invitación. la dependencia. entidad u órgano desconcentrado deberá llevar a cabo una reunión 
donde explicará sobre el trabajo de que se trata o en su defecto enviar por escrito la información correspondiente a dicho 
trabajo para que los invitados se enteren ampliamente del mismo y determinen si participan o no en el concurso. 

Articulo 29 .. La infonnación y documentación mímma que la Administración Pública proporcionará a los interesados 
para la fonnulación de su propuesta en los casos de licitación pública o invitación a cuando menos tres panicipantes, 
será: 

l. En caso de obra: 

a) El proyecto completo con carácter de ejecutivo que contendrá los requisitos de construcción y las 
especificaciones particulares del proyecto. conceptos especiftcos con su denominación, requisitos de 
ejecución, alcances. unidades de medición y la forma de medirlos, condiciones de pago y tiempo 
para su ejecución. salvo el caso especifico de excepción señalado en el Aniculo 23 de la Ley; 

b) El catálogo de conceptos de trabajo o el de actividades, divididos en partidas y cualquiera de ellos en 
grupos. precisando la referencia de las Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal; 
de las especificaciones proptas del área convocante y de las especificaciones particulares del 
proyecto. 

A cada concepto se le dará la referencia de la norma. especificación o especificación de proyecto que 
le corresponda. así como unidades de medición y la cantidad estimada para su ejecución. Si el 
número de conceptos lle~ara a ser elevado, se podrá solicitar en la presentación del concurso un 
número de análisis de precios que constiruya el setenta y cinco por ciento más importante del 
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'~ 
e) 

d) 

e) 

f) 

g) 

importe del presupuesto estimado, con el fin de facilitar la elaboración de la propuesta; sin embargo, 
el catálogo estará confonnado por la totalidad de los conceptos necesanos; 

La relación de los ordenamientos legales que sean aplicables en la ejecución del trabajo como son: la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, para conocimiento de las bases y operación en la 
contratación: la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los Programa.• de Desarrollo 
Urbano aplicables. por lo que hace a la ubicación de la obra a ejecutar. su zomficación, los usos de 
suelo y las normas de aplicación vigentes y en su caso a los impactos urbanos y ambientales: la Ley 
Ambiental del Distrito Federal, por lo que hace al informe preventivo. manifestación o estudio de 
impacto ambiental o de riesgo, para obtener la autorización correspondiente; la Ley de Protección 
Civil para el Distrito Federal. para prevenir sobre las condicionantes de logística en cuanto a 
movimiento de personas en la prevención de desastres: la Ley Federal del Trabajo. para las 
referencias de contratación del personal para desarrollo de los trabajos; la Ley del Seguro Social.l 
para efectos de las prestaciones que se deben cubnr a los trabajadores; el presente Reglamento: el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnica..c;; Complementarias 
para que se tomen en cuenta los requisitos a cumplir para el desarrollo de trabajo en la vía pública; 
el Manual de Señalamiento de la Secretaria de Transpones y Vialidad, para los efectos de la 
señalización y conducción del tráfico; el Reglamento de Tránsuo del Distrito Federal. para los 
requerimientos de afectaciones a peatones y autos en la vialidad: las condacionantes del lnstttuto 
Nacional de Bellas Anes; las del Instituto de Antropología e Historia y demás ordenamientos 
aplicables; 

Los montos de los anticipos o porcentajes de los mismos con respecto a las as1gnaciones:;~Y 

condiciones de entrega. ac;;í como la fonna de amonización. para lo cual se deberá atender a lo 
establecido en los Anículos 39 y 40 de este Reglamento. Los anticipos y su amortización deberán 
tomarse en cuenta para el cálculo del financ1amiento; · ''· 

Los formatos para la presentación de la información solicitada en las bases de la licitación; 

Las fechas para inicio y tenninación de los trabajos que se solicitan, mismas que servirán de 
referencia para la elaboración de su programa de desarrollo. asignación de recursos y aplicación 
específica de stÍ estrategia para cumplimiento de su compromiso, y ,J_ 

Las condicionantes generales del enlomo del sitio de realización de los trabajos. riesgos en la 
ejecución de los trabaJO' y cond1c1ones geográficas. urbanas, sociales y ambientales en que se 
desarrollarán los mtsmos: 

ll. En caso de servicios relacionados con la obra pública: 

a) Los términos de referencia por lo que hace a la descripción general del trabajo que se requiere: 
forma de prestación de servicios profesionales y de presentación de los productos. riesgos en la 
ejecución y la calidad requerida en dichos resultados. en los términos de los indicadores necesarios 
que sirvan de referencia para la evaluación de propuestac;. características de los elementos que 
constituyen la infonnac1ón como aportación Importante en las consideraciones básicas para la 
realización del servicio y los productos como resultado requerido. haciendo la aclaración de que el 
proceso para lograr Jos objetivos en términos de las disponibilidades es absolutamente 
responsabilidad del proponente; 

b) En caso de proyectos. el programa de necesidades con la descripción específica de disponibilidades 
en cuanto a espacio. ubicación, orientación y caracterización. así como los requerimientos en cuanto 
a satisfacción de necesidades a cumplir, precisando las restricciones existentes; 

e) Características genéricas respecto de la forma de presentar la propuesta; 

d) Relación de ordenamientos que inciden en la formulación de la propuesta, como son: la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; la Ley Ambiental del Distrito Federal: la Ley de 
Panicipación Ciudadana del Distrito Federal: la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal; el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias; 
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condicionantes del Instituto Nacional de Bellas Anes e Instituto Nacional de Antropología e Historia 
y todos los demás que puedan tener aplicacJón en la ejecución del trabajo por parte de la contratista 
y obtención del producto por pane del Gobierno del Dtstrito Federal de lo que sería el objeto de la 
propuesta. y 

e) Fecha de inicio !' terminación de los trabajos solicitados para que el interesado pueda lograr la 
definición de su programa de desarrollo y asignación de recursos, así como para el planteamiento de 
su estrategia para lograr el objetivo y determinación de tiempos de ejecución con sus actividades, 
taJes que permitan la verificación de avances y cumplimiento del contrato; 

En caso de proyecto integral: 

a) El programa de necesidades a cumplir, estableciendo con claridad las disponibilidades en cuanto a 
espacios. dimensiones, geografia. topografía. orientación. ubicación respecto del entorno sistémico y 
lac; condiciones del propio entorno para considerar su efecto sobre el proyecto a desarrollar, 
características de calidad y especificación de las disponibilidades: los ordenamientos legales y 
normativos que deben observarse y los que en general el proponente debe atender. en caso de que no 
se le hayan señalado. así como las características terminales del bien esperado y en su caso la . 
cantidad mínima de producción. los programas de puesta en servicio y la transmisión de tecnología 
del proyecto integral; 

b) La.c; características confonne a la.<i..cuales el proponente debe presentar su propuesta. ajustándose 
estrictamente en la elaboración de los planteamientos. desarrollo de análisis y cálculos. desagregar o 
a!!regar la infonnación en términos de los rubros que la dependencia. entidad u órgano 
desconcentrado determine para que se puedan defmir los parámetros necesarios que sirvan para la 
evaJuación de la propuesta y su comparación con relación a las de los demás partictpames en un 
concurso: 

e) 

d) 

e) 

Los parámetros específico" que servirán para la evaluación de la propuesta y el procedimiento para 
llevar a cabo la comparación de las m1smas entre las diferentes propuestas; . 

Los criterios en detalle para evaluar las propuestas y el procedimiento específico para la evaluación y 
determinación de la propuesta que debe seleccionarse. y 

Los formatos conforme a los cuales deberá presentarse la información específica que cada 
concursante determine en función a su propuesta de proyecto y resultados del análisis propio de los 
concursantes. 

Artículo 30.- Los plazos entre publicación de la convocatoria y acto de apenura de propuestas, senin fijados por la 
convocante considerando el monto, características. especialidad. condiciones y complejidad de los trabajos. respetando 
los plazos establecidos en el Anículo 26 de la Ley. para que los mismos den la oportunidad a la preparación de las 
propuestas. Prev1o dictamen que a1 efecto se emita; en casos especiales se podrá recurrir a la excepción señalada en el 
IDISIDO artÍCUlO. 

Al determinar los lapsos entre publicación de la convocatoria y apenura de propuestas, así como el de ejecución de los 
trabajos que inducirán a la fecha de inicio y terminación de los mismos, deberá preverse. según la urgencia de 
terminación. los mínimos tiempos que pennite la Ley en su Anículo 26 y para disminuir al mínimo el tiempo de 
ejecución. se deberán tomar en cuenla las posibilidades de combinaciones de jornadas de trabajo previstos en la Ley 
Federal del Trabajo y los critenos establecidos en el libro 9 de las Nonnas de Construcción del Gobierno del Distrito 
Federal. para que la a•ignación de personal se haga en las jornadas citadas en una correcta planeación y optimización de 
los costos en la ejecución de los trabajos pretendidos. 

Cuando se trate de invitac1ón restrin~ida, deberá verificarse que los interesados cuentan con la especialidad requerida 
para el concurso, de conformidad con el registro de concursantes de obras públicas. Los interesados que acepten 
panicipar lo manifestarán por escrito y quedarán obligados a presentar propuesta, otorgando garantía de presentaCión, 
que deberá ser recibida por la convocante. 
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Artículo 31.- Para efecto de lo señalado en el último párrafo del Aniculo 37 de la Ley. la comunicación a la Contraloría 
se hará en un plazo que no excederá de ocho días hábiles. contados a panir de la fecha de conocimiento del acto. 

TÍTULO QUINTO 
Oe las Garantía~. 

los Anticipos y su Amortización 

Capítulo Único 

Artículo 32.· Para asegurar que un invitado a concursar en una invitacwn restringida presentará propuesta, deberá 
expedir cheque cruzado con cargo a su cuenta, expedido por mstituc1ón bancaria nacional, por un monto equivalente a 
tres veces el salario mínimo generaJ vigente en el Distrito Fe-deral elevado al mes. cheque que será devuelto al 
concursante una vez que presente su proposición. excepción hecha de aquéllos que habiendo aceptado participar no lo 
hagan, a quienes se les hará efectiva la garantía. 

Artículo 33.· Para asegurar la seriedad de las propuestas en los concursos tanto en los de licitación pública como en los 
de invitación restringida a cuando menos tres panicipantes. el concursante deberá: 

l. 

Il. 

111. 

Entregar cheque cruzado con cargo a su cuenta, expedido por institución bancaria nacionaJ o fianza 
expedida por institución legalmente autori1..ada y de conforrmdad con la ley de la materia. por un monto que 
se fijará de acuerdo con las políticas administrativas. bases y lineanuentos. quedando dicha garantía en 
poder de la dependencia. entidad u órgano desconcentrado convocante hasta el momento en que "e dé: a 
conocer el fallo. acto en el que se les devolverá a los concursantes con excepción del que haya resultado 
ganador: en caso de que algún concursante no se presentara aJ acto en que se de a conocer el faJio. la 
dependencia, entidad u órgano desconcentrado conservará la garantía correspondiente hasta por tres meses 
contados a panir de· la fecha del fallo. lapso después del cual la dependencia, entidad u órg'!"o 
desconcentrado quedatá 1ibre de toda responsabilidad, 

El monto de la garantía será en un porcentaje sobre el impone de la propuesta .. monto que deberá ser 
calculado por el propio concursante; para estos efectos se entenderá como impone de la propuesta. ya sea el 
del trabajo o el de la sumatorio de los impones parciales de cada concepto de trabajo o el de la suma de los 
importes de las actividades por realizar. considerando en todos Jos casos Jos cargos adicionales y sm mclÚir 
el impuesto al Valor Ágregado, y r' 

Respecto de la garantía que corresponda a quien se le haya adjudicado el contrato. se retendrá hasta'."el 
momento en que el contratista constituya la garantía de cumplimiento del mismo. 

Artículo 34.- Los contratistas garantizarán. el o los impones que por concepto de anticipo se les otorguen de 
conformidad con lo pactado en el contrato respectivo. y conforme a las siguientes condiciones: 

l. Por la totalidad del monto concedido al que se agregará el Impuesto al Valor Agregado y: 

a) Se constituirá mediante fian7.a e.pedida por institución legalmente autorizada. de conformidad con la 
Ley de la materia. cuya ¡xili1.a deberá ajustarse a los requisitos que la Administración Pública 
establezca en las bases correspondientes: 

b) En el caso de anticipo para único ejercicio o primer ejerciciO. la entrega se hará dentro de los diez 
días hábiles siguientes. contados a pan1r de que el contratista reciba copia del acta de fallo de 
adjudicación y para los eJercicios subsecuentes, dentro de los quince días hábiles posteriores 
contados a panir de la fecha de notificación que la Administración Pública le haga al contratista 
respecto de la disponibilidad presupuesta! para la obra. haciendo referencia del monto aprobado para 
el ejercicio de que se trate conforme a la inversión autorizada: en el caso de obras para realizar en 
varios eJercicios y en que para el primero de ellos no existiere anticipo, la entrega del anticipo del 
segundo ejercicio contará para aplicar lo señalado en el Inciso a), Fracción l. del Anículo 49 de la 
Ley, y 

Il. La fianza estará vigente hasta la total amonización del o de los anticipos otorgados. Una vez amonizados en 
su totalidad, la contratante dará conocimiento cuando corresponda a la Secretaría de Finanzas en un plazo 
que no excederá de tres dias hábiles. 
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Artículo 35.- Las garantías que se otorguen para el cumplimiento de los contratos se ajustaran a las disposiciones legales 
y administrativas aplicables. 

Artículo 36.- Para responder de vicios ocultos. defectos y otras responsabilidades. el contratista garanti1..a.rá mediante 
fianza desde los diez días hábiles previos a la recepción formal de las obligaciones establecidas en el contrato o antes del 
pago del diez por ciento final de ellos. en cuyo cal\o deberá entregar la garantía en forma adjunta a la primera estimación 
de ese diez por ciento. Esta sustitmrá a la o a las garantías de cumplimiento de contrato y será por un monto equivalente 
al diez por ciento del monto total eJercido. el cual mcluirá el monto original del comrato. los montos de convenios 
modificatorios y especiales. los ajustes de costos y el Impuesto al Valor Agregado pagado en las estimaciones y en su 
caso. cantidades estimadas que puedan resultar de la liquidación. Se p<Xlrá darle continuación a la garantía de 
cumplimiento de contrato, como de vicios ocultos. defectos u otras responsabilidades, si así se estipuló en el contrato de 
fianza. · 

En caso de no entregar esta fianza en las condiciones establecidas y la entrega-recepción no se pueda llevar a cabo por 
este motivo. se considerará a los trabaJOS terminados, como no entregados y se penalizará la prolongación de la entrega 
en la misma forma que se estableció en el contrato para los retrasos en la tenninación de los mismos. 

La vigencia de esta garantía será de un año para el caso de obrac; o servicios relacionados con las mismas. contado a 
partir de la fecha en que oficialmente ~e dé recepción de los trabajos. la que se hará constar en el acta de recepción 
formal de los mismos y en el caso de plantas industrialts o de equipos especializados y proyectos integrales en general. 
será por un lapso de por lo menos el veinticinco por ciento de la vida útil estimada para las mismas en el monto y forma 
que se estable1..ca en las políticas administrativac;. hases y lineamientos. al término del cual, de no haber inconveniente por 
parte de la dependencia. entidad u órgano dcsconcentrado. éstos procederán a la promoción de su cancelación previa 
solicitud del contratista; en caso de presentarse deficiencias. vicios ocultos o cualquiera otra responsabilidad, la 
dependencia. entidad u órgano desconcentrado deberán comunicarlo de inmediato por escrito a la contratista y 
procederán a lo conducente. 

Cuando la!' obras o los servicios relacionados con las mismas. en los términos previstos en el contrato respectivo. consten 
de partes que puedan considerarse terminadas y cada una de ellas completa o utilizable a juicio de la Administración 
Pública y en las que se haya pactado su recepción parcial en el propio contrato, en períodos y fechas dentro del plazo 
para la ejecución de todos los trabajos. la garantía se sujetará en lo conducente, a lo dispuesto en la fracción anterior 
y deberá otorgarse para cada una de la_< panes de los trabajos recibidos. operándose lo que proceda por lo que hace a la 
cancelación de garantías y devolución del fondo de garantía correspondientes en su caso. 

Artículo 37.- El porcentaJe de los anticipos y la_• condiciones de entrega. que se indicarán en la convocaloria. las bases del 
con<:trnO, invitaciones a cuando menos t= participantes y en los wntratos. serán delenninados conforme a las siguientes reglas: 

l. El impone o impones del o de los anticipos comprometidos para el primer ejercicio deberán ser puestos a 
disposición del contratista con antelación a la fecha que para inicio de los trabajos se señale en la 
convocatoria y en las bases de la licitación. misma que se estipulará en el contrato respectivo; el atraso en 
la entrega de ese o esos anticipos será motivo para diferir en igual lapso el inicio de ejecución pactado, sin 
modificar el plazo. circunstancia que se formalizará mediame convenio. en el que se especificará la nueva 
fecha de iniciación de los trabajos o en su ca.w proceder según lo estipulado en el Anículo 49 de la Ley. No 
causará diferimiento el atra.<o de la entrega de anticipos subsecuentes al del primer ejercicio, sin embargo se 
pagarán ga_<tos de financiamiento por el difenmiento en la entrega del mismo con relación a lo previsto en 
el estudio ftnanciero correspondiente. 

Tratándose de s<rvicios, solo en el caso de supervisión no se aplicará el diferimiento en la no entrega de 
anticipos de primeros ejercicios y deberá iniciarse el servicio en la fecha convenida, considerando en su 
caso el gasto de financiamiento por el diferimiento con relación a lo previsto en el estudio financiero 
correspondiente. 

Los concursantes. en su propostcton y específicamente en el análisis financiero de los trabajos, deberán 
considerar el efecto que tiene a favor del Gobierno del Distrito Federal, el otorgamiento de los anticipos en 
el costo de flnanciamtento. efecto que deberán reflejar en los precios de los trabajos. los conceptos de obra 
o las actividades propuestas: 
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II. Para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficina<;, almacenes, bodega<: e 
instalaciones y. en su caso. para los gao;~os de traslado de personal. de la ma:¡uinaria y equipo de construcción o 
científico necesario e inicie los trabajos. la Admmistración Pública podrá otorgar hasta W1 diez por cierno de la 
asignación presupuesta! aprobada en el pri¡rer ejercicio para el contra!O. 

Cuando los trabajos se vayan a desarrollar en varios ejercicios. se podrá otorgar un porcentaje adicional 
para el mismo objetivo, el que se cuantificará sobre los monros a ejercer de los siguientes ejercicios y se 
estudiará la posibilidad de otorgarlo desde el principio de la obra o al inicio de cada ejercicio siempre. y 
cuando el d1ez por ciento otorgado para el primer ejercicio no resulte suficiente para cubrir el 
requerimiento de impone para dicho inicio de trabajos. En ambos casos. la Administración Pública deberá 
evaluar previamente lo que el contratista pudiera requerir para los iflicios de los trabajos de referencia y de 
allí determinar los porcentajes por este motiVO susceptibles de otorgar en el primero y. en su caso. 
siguientes ejercicios. 

Cuando la contratante considere conveniente que en lugar de que el contratista incluya el concepto de 
instalaciones, gastos de inicio para los trabajos. construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e 
instalaciones y demás a que se refiere esta fracción en sus indirectos, los considere como un concepto 
específico de trabajo dentro de su catálogo. este anticipo no aplicará y los trabajos se pagarán una vez 
eJecutados de acuerdo con el programa del contratista; 

111. Para la compra y en su caso producción de materiales de construcción. la adquisición de equipos que se 
instalen pennanentemente en una ohra o en un proyecto integral y Jos demás insumos requeridos para su 
construcción. se podrá otorgar. además del anticipo para el inicio de los trabajos previos para instalaciones. 
hasta un veinte por ciento de la ac;ignación aprobada al contrato para cada uno de los ejercicios qu~ 
abarquen los trabajos: ·cuando las condiciones de los trabajos a desarrollar lo requieran. el porcentaje 
podrá ser mayor. en cuyo caso ~erá ne-cesaria la autorización escrita del titular de la dependencia. entidad U 
órgano desconcentrado o de la persona en quien éste haya delegado tal facultad. previa la expedición por 
parte del Jefe de Gobierno. de los acuerdos delegatorios Correspondientes. Esta solicitud deberá ir 
acompañada del dictarn~n completo que justifique esa necesidad. ,. 
En todos los ca•os. la• Administración Púbhca evaluará previamente a la determinación del porcentaje.<• 
otorgar, los impones probables del costo de los materiales y el monto de los trabajos de que se trate. a fin 
de estimar el porcentaje de referencia, así mismo para el caso de compra de equipos de instalacióh 
permanente en los que se requiera de un impone con porcentaje mayor, la Administración Pública evaluara 
el hecho previamente a la autorización mencionada. 

Las exhibiciones de anticipos para este caso según el porcentaje ofrecido. podrán efectuarse en uno o varios 
pagos de acuerdo con lo previsto en las bases y lo pactado en el contrato; se considerara fecha de recepción 
del pnmer anticipo la que corresponda para efectos del intcio de los trabajos en caso de retraso en la 
entrega de éste, y 

IV. Se podrán otorgar anticipos para el o los convenios modificatorios o especiales hasta por un veinte por 
ciento de sus montos; en ningún cac;o se otorgarán para los impones resultantes de los ajustes de costos, 
debiendo entregar la garantia correspondiente para estos anticipos. 

El porcentaje que se determine de conformidad con el pmafo anterior, se aplicará sobre una base de monto que se 
calculará de acuerdo con lo establecido en el pnmer párrafo del aniculo 19 de este Reglamento. para lo cual se ubicará el 
monto actualizado del convenio referido en el ejercicio de que se trate. valuado con los indices correspondientes a la 
fecha de inicio del ejercicio. 

Artículo 38.- Para efectos de la arnonización de los anticipos otorgados. se tomará en cuenta lo siguiente: 

l. La amonización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos 
ejecutados que se formulen. atendiendo dicha proporcionalidad a lo señalado en las siguientes fracciones, 
debiéndose liquidar. si fuera necesario, el faltantc por amenizar en la estimación final de los trabajos o en 
la última de cada ejercicio si es el caso; 

11. · Para los anticipos otorgados por concepto de inicio de los trabajos, se tomará en cuenta lo siguiente: 
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a) Si se trata de trabajos para realizar en un solo ejercicio. el porcentaje de amortización será igual al 
porcentaje del anticipo otorgado; 

b) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejercicios con un solo anticipo para inicio en un 
porcentaje detenmnado sobre el monto as1gnado en el pnmer ejercicio. el porcentaje de amortización 
en las estimaciones de toda la obra, será el resultado de dividir la cantidad recibida por concepto de 
anticipo entre el impone total de los trabaJOS comprometidos; 

e) Si se trata de trabajos para realizar en varios ejercicios con un solo anticipo para inicio en un 
porcentaje determinado sobre el monto total de la obra de todos los ejerciciOs, el porcentaje de 
amortización en todas las estimaciones de la obra será el resultado de dividir la cantidad recibida por 
concepto de anticipo entr.e el importe total de los trabajos; 

d) Si se trata de trabajos para realizar en varios eJercicios con varios anticipos para inicio otorgados en 
el pnmero y otros ejercictos. la amonización del antictpo en el primero de ellos se cuantiftcará con 
un porcentaje igual al resultado de dividtr el monto del pnmer anticipo otorgado entre el importe • 
total de los trabajos. Para los anticipos de ejercictos subsecuentes, deberá adicionarse aJ porcentaje 
anterior el que resulte de dividir el monto de la o las cantidades adicionales recibidas por concepto 
de anticipo entre el importe de los trabajos aún no ejecutados. considerando las operaciones 
precisamente en la fecha en que los anticipos sean entregados al contratista. y 

e) En los casos previstos en los Incisos e) y d) de este artículo. los anticipos para inicio no quedarán 
amortt7..ados al final de los ejerctcios. pero s1 hubiera atrasos en la ejecución de los trabajos 
tmputahles a la contratista. deberá procederse a completar la amortización que debiera ser según 
programa comprometido, en la úluma estimación de cada ejercicio; 

111. Para el caso del anttctpo para compra o fabricación de materiales o adquisición de equipos para instalarse 
permanentemente en obras o proyectos mtegraJes. la amortización deberá realizarse en una proporción con 
un porcentaje igual en cada esttmación al del anticipo otorgado. En caso de atrasos imptJtables al contratista 
respecto del programa. por e_¡erciciOs, los anticipos deberán quedar totalmente amortizados al final de cada 
ejercicio, por Jo que las diferencias deberán igualarse en la última estimación del eJercicio correspondiente; 

IV. En los supuestos señalados en las fracciones 11 y 111 de este artículo y para Jos efectos de la aplicación de Jos 
articulos 49 y 54 de la 1-"Y. los porcentajes o factores de Jos ajustes resultantes deberán afectarse con el 
factor reductor del anticipo para compra de materiales y adquisición de equipos que corresponda, 
considerando Jos porcentajes de anticipos concedidos según el ejercicio de que se trate; 

V. Para la amortización de los amic1pos en los casos de rescisión por causa imputable aJ contratista. é~te 

reintegrará a la Administración Pública el faltame de amortizar en un plaw no mayor de veinte días hábiles 
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión: si la rescisión es por causa imputable a 
la Administración Pública, como parte de la amortiZaCión se le reconocerán al contratista los materiales que 
tenga en obra aún sin integrar en trabajo, concepto de obra o actividad alguna, aqu~llos que estin en 
proceso de fabricación o se encuentren en tránsito de adquisición, todo ello con la debida comprobación 
mediante la exhibición correspondiente, así como las instalaciones existentes en la parte no amortizada; la 
cuanttficación monetana se reahzará conforme a los datos básicos de precios del concurso, siempre y 
cuando sean de la calidad establecida, estén dentro de Jos requeridos en el contrato, no resulten sobrantes y 
el contratista se comprometa por escrito a entregarlos en el sitio de los trabajos. En caso de que el saldo 
por amortizar se regrese en dinero. este será actualtzado a la fecha de reintegro con los intereses que 
correspondan según se ha establecido en el articulo 55 de la Ley. 

En los contratos respectivo. se deberá pactar que en caso de que el contratista no reintegre el saldo por 
amorti7.ar en el plazo señalado, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos del Distrito Federal, en los casos de prórroga para el pago de crédito 
fiscal. Los ga•tos fmancieros se calcularán sobre el saldo no amortizado y se computarán por días 
calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de la 
contratante. Se considerará también saldo por amortizar en anticipos, aquél en cuya últtma estimación de ur 
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ejercicio no se pueda recuperar en ese ejercicio la amoniZ..ación debida. en cuyo caso. deberá el contratista 
regresar el saldo en efectivo; 

VI. Deberá elaborarse por pane de la Administración Pública la coniabilidad expresa de la canJidad amonizada 
de los anticipos así como tener previsto el presupuesro de lo que debiera tenerse amoni1..ado para conocer en 
cada movimiento el saldo real pendiente de amenizar y el que debiera tenerse amortizado para en su 
diferencia aphcar lo señalado en la fracción antenor. y 

VII. Cuando en trabajos de varios ejercicios, el contratiSta demuestre que- tiene invenidos los anticipos. podrá no 
amortizarse el que debiera de acuerdo a lo establecido en Jac; fracciones anteriores. Siempre y cuando la 
Contraloria realice una inspección al respecto y la contratista justifique el hecho con documentación 
fehaciente. 

Las amortizaciones consideradas en lac; fracciones JI y 111 de este artículo, deberán caJcularse por separado pero 
agregarse para deducírselas a la estimación correspondiente. 

TÍTULO SEXTO 
!le la Presentación, 

Seh•cción. Contratación 
y Ejecución de la Obra Pública 

Capitulo 1 
Oc la Presentación 

Artículo 39.- La integración de los costos en la fonnulación de propuestas. deberá considerar por separado. los costos 
directos. los costos indirectos. los costos de financiamiento de los trabajos. el cargo por utilidad y los cargos adicionales. 
El seguro para el retiro que se integra aJ fondo de ahorro para el retiro o sistema de ahorro para el retiro previsto en la 
Ley del Seguro Social. el Instituto del Fondo Nacional de la V1vienda para los Trabajadores y todos los aspectos 
correspondientes a prestaciones tanto de la Ley Federal del Trabajo como de la Ley del Seguro Social relacionados con 
salarios. se inte~rarán en el costo ·directo si ec; mano de obra relacionada con la ejecución de los trabajos o en el costo 
indirecto si se trata de salarios en _la administración de obra y central de los contratistas. 

En el precio unitario deberá considerarse que los trabajos sean ejecutados confonne a los ténninos de refcrenci~: el 
programa de necesidades o al proyecto. especificaciones de construcción. alcances. unidades de medida. condicionantes 
de pago y normas de calidad. En el ca'o de precio alzado. que los trabaJoS sean ejecutados en el plazo establecido 
conforme al proyecto. las especificaciones y las normas de calidad requeridas y cuando sea necesario, probando y 
operando sus instalaciones. 

Artículo 40.- Los precios unitarios de los conceptos solicitados. en el caso de contratos a base de precios unitarios, serán 
esJrucrurados con costos directos. costos indireclos. cosJos de financiamiemo de los trabajos. cargo por ulilidad y cargos 
adicionales. En este caso el procedimiento de análisis de los cosJos direclos será considerando rendimientos y costos por 
hora para la maquinaria, el tumo de ocho horas y el salario diario equivalente a es1e tumo para pe=nal de mano de obra 
o lo que corresponda por las hora~ que el pr0ponente cqnsidere necesarias trabajar por día para dar cumplimiento con la 
restricción en tiempo planteada por la Administración PUblica y la asignación de materiales puestos en obra. incluidos los 
desperdicios. usos y otros aspectos relativos. según sea la unidad y el concepto de trabajo de que se trate. 

l. Los costos directos. que se desglosarán preferentemenre en los rubros de insumas que quedarán integrados 
dentro del concep10 de Jrahajo de que se Jrale. como son los maJeriales. los salarios de pe=nal ejecutor 
directo del trabajo. la maquinaria y equipo de construcción, así como la herramienta y equipo de seguridad 
requerido para lograr el objeJivo como producto del trabajo medianJe un proceso de ejecución y que son los 
cargos aplicables a: 

a) En el caso de obra: los impones por erogaciones en materiales puestos en el sitio de los trabajos, 
mano de obra ha.<Ja a RJvel de sobresJanJe, herramiemas, maquinaria y equipo de construcción, así 
como la herramienla y equipo de segundad; 

b) En el caso de servicios relaciOnados con la obra: fundamentalmente la eslructura de recu=s 
humanos y en su caso. materiales. equipos de laboratorio. de cómputo y otros e instrumentos. 
requeridos para elaborar el servicio cuando estos últimos no sean relevantes, podrán a juicio de la 
convocame mcluulns en el costo indnecto. y 

., 
.\. 



18 

e) 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 30 de dioembre d 199Q 

En el cac;o de proyecto integral no se describen. dado que los trabajos se deben pagar a precio alzado 
y se mezclan entre sí los costos sin necesidad de diferenciarlos para efecto de las propuestas de los 
concursantes: 

11. Los costos indirectos se desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas centrales. a los 
de obra y a los de seguros y garantíac;; estarán representados por un porcentaje del costo directo, 
debiéndose adjuntar el análiSIS de estos costos: 

111. El costo de financiamiento de los trabajos. estará determinado por los gastos que realizará el contratista en 
la ejecución de los trabajos. los pagos por anticipos y las estimaciones que recibirá y la tasa de interés que 
aplicará para el cobro o pago de intereses sohre capital disponible o prestado. En el análisis deberá 
presentarse el indicador económico que sirvió de base para definir la tasa de interés. el cua1 servirá de 
referencia para llevar a cabo los ajustes de costos de financiamiento. El costo estará representado por un 
porcentaje de los costos directos. y 

IV. El cargo por utilidad, será fijado por el concursante en un solo tanto sin desglosar y como un porcentaje de 
los costos directos: de esta deberán considerar los participantes su compromiso por la panicipación de 
utilidades a los trabajadores. e-l pago del impuesto sobre la renta . los impuestos sobre nómina y demás 
impuestos que los contratistas deben enterar según las disposiciones legales que correspondan. 

Artículo 41.- La metodología señalada en el artículo anterior no es aplicable para integrar propuestas en licitaciones para 
contratación a precio alzado. sea obra. servictos relacionados con la obra o proyectos integrales. Para dicha modalidad, 
las propuestas se presentarán desglosadas. se~n lo determine la Administración Pública. en actividades. panidas, etapas 
o fases. con sus respectivos impones parciales y el impone total de la propuesta. incluyendo sin desglosar. costos 
directos. indirectos. fínanciarmento. utiliciad y g:ao;.tos adicionales. Este concepto de precio alzado se· podrá adoptar en el 
ca"io de servicios relacionados con obra públlca. en donde se establecerá para el costo directo. una estructura de personal 
considerado para la eJecución de todo el trabajo. separada de los recursos de equipo, instrumentos y otro~ que puedan 
requerirse para ejecutar el trabajo. a los que se agregarán expresamente los cargos por indirectos. financiamiento. utilidad. 
y gastos adicionaJes. independientemente de que la asignactón se pueda calendarizar para efecto de control de ejecución y 
pago de los servicios. atendiendo en la integración a lo que señalen las Normas de Construcción del Gobierno del Distnto 
Federal y las políttcas administrativas. bases y linea~mentos. 

Artículo 42.- Los cargos adicionale"i que se agregarán a los costos directos. indirectos. financiamiento y utilidad. 
independientemente de que se encuentren de~glosados cuando se lrate de contratación a base de precios unitarios o se 
encuentren agregados en caso de contratación a hase de precio alzado. comprenderán los descuentos a las estimaciones 
que deban efectuarse de acuerdo a la.< disposiciones legales ap!tcables y se calcularán como un porcentaje del precio 
unitario. según el mecantsmo que se estahle1.ca para el efecto: en caso de adJudicación directa. se calculará un 
presupuesto con los precios del tabulador general que al efecto tenga dtspuesto el Gobierno del Distrito Federal mismos 
que se integrarán a base de costo directo, indirecto, fmanctamiento y utilidad y a los que se les agregarán los cargos 
adicionales. · 

Las cantidades que por concepto de aponaciones voluntarias a instituciones diversas, para capacitación u otros fines 
análogos que el contratista determine para ser descontadas de sus estimaciones y la Administración Pública las entregue 
en forma directa a dichas instituciones. serán con cargo a la utilidad del contratista y no se incluirán en cualquier otro 
cargo y tampoco el contratista podrá considerarlos en su ganancia neta. 

Artículo 43.· Para efectos de garantizar que los sobres no han sido abienos o violados antes de la apenura que 
corresponda según el Anículo 39 de la Ley, se firmará en varios sitios a lo largo del cierre de la solapa; se marcará con 
sello propio de la concursante en vanos sitios del cierre y en otras panes del sobre, se aplicará cinta adhesiva 
transparente a lo largo del cierre normal de la solapa de manera que las firmas y los sellos queden debidamente cubienos, 
dando vuelta a todo el sobre: se cerrará con lacre en los sitios que pudieran presentar opción de abrirse y además se 
marcará con sellos en todos los sitios que el concursante considere necesario. 

Artículo 44.- El acto de presentación y af"'nura de proposiciones será presidido por el servidor público que designe la 
convocante, quien <erá la única autoridad facultada para aceptar o desechar cualquier proposición de las que se hubieren 
presentado, y se llevará a cabo en la forma que al efecto se uene prevista en el Aniculo 39 de la Ley. 

Para ese objeto se iniciará el primer acto en la fecha, lugar y hora señalados en las bases, para lo cual se tomará como 

/ 
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referencia la hora del Observatorio Nacional Astronómico y servirá para fijar la entrada de Jos concursantes a quienes se 
les darán cinco minutos de tolerancia. después de lo cual se prohibirá la entrada a cualquiera de ellos. Cada interesado 
entregará sus sobres para que sean presentados en el orden en que lleguen: una vez iniciado el acto, los participantes 
serán nombrados uno a uno confonne haya sido entregada su proposición y demás documentación requerida en los sobres 
cerrados en la forma ya señalada. verificando que no se presente condición de violación durante el proceso. 

Posteriormente después de la apertura de los sobres económicos se entregará a todos tos concursantes un recibo por la 
garantía otorgada, notificándoles la forma y fecha para regresar ésta, así como las condiciones para el caso en que no la 
recogieran. 

Si no se recibe proposición alguna o todas las presentada' fueren desechadas porque al abrirse se deiectara que falta algún 
documento de los solicitados en las bases respecto de la propuesta técmca. se declarará desieno el concurso situación que 
quedará asentada en el acta. 

Artículo 45.~ Cuando se considere la introducción de mecanismos de precalificación previstos en la Ley. en cada caso se 
determinarán desde la convocatoria, las etapas en que se desarrollará el concurso. la infonnación y documentos que 
deberán entregarse en la fase de precaltficactón así como en la fase de calificación. documentación a integrar en los 
sobres y los mecanismos de calificación del proceso de selección. En todos los casos en que se recurra a estas opciones, 
deberá notificarse al Subcomité de Ohrac; correspondiente y éste lo pondrá a consideración del Comité Central de Obras 
del Gobierno del Distnto Federal. para su anuencia y aceptactón del procedimiemo. Tratándose de servicios se po.drá 
recurrir cuando puedan adoptarse, a los mecanismos de precalificación basados en puntos o porcentaJeS establecidos por 
instiruc10nes internacionales de desarrollo reconocidas. 

Artículo 46.· La Administración Pública podrá cancelar o diferir una licitación cuando existan circunstancias 
debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos y que de contmuarse co~;el 
procedimiento de contratación. se pudieran ocasionar daños o perjuiCIOS a la propia Administración Pública. en cuyo caso 
se pagarán los gastos no recuperables en que se haya incurrido para la preparación de la licitación, siempre que se~an 
razonables. se puedan comprobar y estén relacionados con el proceso de que se trate. 

Capítulo 11 
De la Selección 

Articulo 47.- Para llevar a cabo la selección de un panicipante cuando no se ha ocurrido a una preca1ificación, una Vez 
hecha la evaluación técnica. se deberá contar con un mínimo de tres propuestas para la evaluación económica: en caso~de 
no conLar con éstas. se declarará desierto el concurso y se convocará nuevamente para repetir el procedimiento; no serán 
objeto de evaluación por pane de las convocantes. aquellas condiciones establecidas que tengan por objeto facilitar la 
presentación de las propuestas a'í como agilizar los actos de la licitación, Iampoco lo será cualquier olro requisilo cuyo 
incumplimiento por sí mismo no afecte la condic1ón legal. técnica. económica. administrativa y financiera de las 
propuestas. La inobservancia por parte de los concursantes respecto de dichas condiciones o requisitos no ·será motivo 
para desechar las propuestas. Para la selección del contratista, invariablemente deberá llevarse a cabo el procedimiento y 
la evaluación señalados en los anículos 40 y 41 de la Ley y en ellos se tomará en cuenta lo siguiente: 

l. Tratándose de obras. haber cumplido la~ condiciones de la pane técnica. además que sus costos indirectos 
correspondan a las erogaciones por administración central según la magnitud de su organi1..ación y que los 
de obra sean acordes a la administración específ1ca requerida por la magnitud de la obra en el sitio d~ los 
trabajos: que el financiamiento corresponda a los diferentes grados de liquidez o necesidad de dinero por 
período durante la ejecución de la obra y que la utilidad planteada le permita lograr una retribución de 
acuerdo a la magnitud de inversión. riesgo por las desv1acion~s que pudieran surgir en la ejecución d~ los 
trabajos imputables a él respecto de lo planeado en la propuesta y por el nivel de conocimienios y 
experiencia adquiridos y que deberán ser puestos a disposición en la ejecución del trabajo solicitado, así 
como que su capacidad financiera como empresa le permita asumir el compromiso y llegar a un buen 
término con el compromt'o de ejecución de la obra: de no encontrar la Administración Públic.a conveniente 
el resultado por estar las propuestas demasiado altas en sus precios respecto de los de mercado, se 
procederá de acuerdo a lo que señala el Anículo 43 de la Ley: 

11. Tratándose de servicios relacionados con la obra públic.a, se estudiarán por una pane: 

·'~--
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Para el caso de supervisión de obras: se deberá verificar la estrategia para llevarla a cabo, sobre todo 
en la pane para calificar la calidad de la obra a supervisar y que debe ejecutar el contratista. 
tomando en cuenta su plan de verificación de calidad en función a las nonnas y especificaciones del 
proyecto. el que deberá estar de acuerdo a la nonnanvidad sobre planes de calidad total y de 
administración integral de la calidad. analizando su propuesta para el muestreo de matenales en 
cuanto a su calidad de acuerdo con las Nonnas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal y 
otras referencias, caJ¡ficando en especial la capacidad del supervisor para determinar la relación de 
tamaños de muestra estadísticos para evaluar la calidad de la obra por supervisar y los niveles de 
confianza elegidos para los errores en las predicciones de dicha calidad, el de aplicación de las 
fuerzas de trabajo para la ejecución racional de los trabajos del contratista y el del uso de los equipos 
y maquinaria sugeridos por la contratista para llevar a cabo los trabajos. Así mtsmo se evaluará a las 
empresas supervisoras respecto de su or~anización interna y capacidad administrativa por Jo que 
hace a la nonnatividad que permita evaluarla; 

b) Para el caso de proyectos: en los que se verificará que la propuesta como proyecto. satisfaga los 
requerimientos de los términos de referencia y del programa de necesidades planteado por la 
Administración Pública. debiéndose realizar un análisis integrado entre el costo de su propuesta para 
la realización del proyecto. el costo de inversión por llevar a la realidad el proyecto de esa propuesta 
calculado con base al costo en ese momento de los insumas requeridos o con índ1ces de costo por 
metro cuadrado de construcción total o por pan idas y su tiempo correspondiente de ejecución y. 
durante el lapso de vida útil esperado del bien propuesto a construir, sus costos de operación y 
mamemmicnto a costos constantes; 

e) Para el caso de otros servicios: para cada caso se verificará además que el producto como servicio 
propuesto, se puf'da comparar entre sí con respecto a las propuestas para determinar un indicador 
común que permita dilucidar. siendo aquéllas legal. técnica, económ1ca, financiera y 
administrativamente aceptables. cual resulta mejor para su selección, y 

111. Tratándose de proyecto integral. que las actividades estén acordes con el planteamiento de su propuesta. 
que la desagregación de las actividades por lo que hace al proceso de ejecución. esté en el debido justo 
medio de tal manera que ni tstén atomizadas como para hacer muy compleja su admimstración durante la 
operación del contrato. ni estén demasiado agregadas como para crear problemas de división para 
seguimiento. control, vaJuación y pago por parte de la Administración Pública. atendiendo a lo previsto en 
este Reglamento: que dichas actividades contemplen en sus componentes los insumes necesarios de aplicar. 
el precio de mercado con sus induectos. financiamiento, utilidad y cargos adicionales. que estos 
correspondan a los requerimientos de su organilación a nivel central y lo que deba en su caso erogar por 
administración de obra, cubriendo sus seguros y garantías correspondientes. 

Al precio como propuesta. deberá ad1cionarse el costo de operación y mantenimiento que durante la vida 
útil por períodos i!'Uales a·los de ejecución. !'ea necesario aplicar y que también deberán establecerse en la 
propuesta para el ohjeto del proyectO mtegral propuesto, y con esa información, realizar un análisis integral 
para determinar entre los costos de mvers1ón y sus costos de operación y mantenimiento de largo plv..o. 
cual propuesta resulta más conveniente para el Gobtemo del Distrito Federal y proceder para llevar a cabo 
la selección. 

Artículo 48.- La Administración Pública para determinar las condiciones legales, técnicas, económicas. financieras y 
administrativas de las proposiciones y efectuar el análisis comparativo y dictamen, el que deberá ser elaborado con ba~ 
en un análisis debidamente fundamentado. por especialistas en la materia, tomando en cuenta las características técnicas, 
especialidades, grado de complejidad y magnitud de los trabajos, considerará además: 

L En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de las proposiciones, fundamentalmente los 
siguientes aspectos: 

a) Que se hayan tomado en cuenta en lo económico para el análisis, cálculo e integración de los precios 
unitanos en el caso de contratos a base de precios unitarios, la estructura de cédula para costo establecida 
en las políticas administraiivas, bases y lineanúentos del propio Gobierno del Distrito Federal; 
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b) Que los salarios del personal profesional. técnico u obrero en el costo directo correspondan a las 
jerarquías requeridas para eJecutar los trabajos en concurso según el mercado de fuerza de trabajo. 
defmiendo para ello un promedio y un rango de van ación según la estadística realizada o de aquélla 
que se tenga disponible y que los preciOs de los materiales sean concordantes con los vigenres en el 
mercado del área del Distrito Federal o del sitio externo de donde haya que traerlos en el caso de 
importación de los mismos. tomando también como referencia el promedio de ellos y un rango 
razonable de variación para efecws de ubicación en la comparación, según la estadística de mercadeo 
realizada o de aquélla que se tenga diSponible; 

e) Que en el cargo por maquinaria y equipo de construcción. se haya determinado con base en 
considerar el precio de adquisición y rendimiento. considerando la maquinaria y el equipo como 
nuevos. adecuados y acorde con las cond1ciones de eJecución del concepto de trabaJO 
correspondiente, tomando en consideración los valores de adquisición de maquinana y equipos según 
lao; condicwnes actuales en el mercado al momento de realizar la propuesta, con los valores de 
rescate y de vida útil que corresponda !'iegún los datos del fabricante. así como las tasas de seguro y 
de costo del dinero por la mversión de mercado: 

d) Que el monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones si es el caso. servicios. sueldos 
y prestaciones del personaJ técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga. y 

e) Que en el costo por fmanciamiento se hayan considerado los anticipos ofrecidos por parte de la 
convocante y su efecto imponante en el fmanciamiento a favor de ésta. 

En tales ca~os la Administración Pública deberá tomar en cuenta cualquier consideración que los 
concursantes hagan ve_r en sus propuestas respecto de cualquier rebaja en Jos insumos con relación costo_. de 
los mismos en el me,rcado y .que han sido ya menciOnados. por razón de condiciones específicas de;_su 
situación empresarial. cuestión que los concursantes deberán expresar claramente en sus motivos por escrito 
dentro de sus propuestas, lo cual deberá ser comprobado previamente a la asignación del contrato; 

11. E;n los aspectos preparatorios para la emisión del fallo. deberán: 

a) Elaborar un di.ctamen. con base en el resul!ado del análiSis comparativo entre las propuestas, que 
servirá como fundamento para que el tirular o el servidor público en quien se haya delegado esta 
facul!ad, emita el fallo correspondiente. señalando en el dictamen mencionado, los criteiios 
utilizados para la evaluación de las proposiciones: los lugares correspondientes a los participantes 
cuyas propuesta-; legal. técnica. económica. financiera y administrativamente hayan cumplido con los 
requerimientos de las haseo;, ind1cando el momo en el caso de obra o el indicador correspondiente en 
el caso de los servicios relacionados con la obra pública de cada una de ellas: así como una lista de 
las proposiciones desechadas con la descnpción específica de las principales causas que onginaron su 
exclusión; 

b) En el caso de proyectos integrales. rev1sar los montos propuesros comparativamente con relación a 
costos e indicadores económicos y de costos según el mercado para determinarles un índice tal y 
como se ha señalado en el anículo anterior de este Reglamento y asl realizar la evaluación. y 

e) En el caso de que haya do< o rrá.< propuesta< que cumplan legal. técnica. económica. financiera y 
admmistrativamente. lm requerimientos de las bases. se asignará a la de monto más bajo en el caso 
de obra. el indicador óptimo cuando se trate de servicios relacionados con obra pública o el índice de 
rentabilidad mayor en el ca<o de proyecto integral. En caso de que todas las proposiciones fueran 
desechadas. se declarará desieno el concurso. 

Capítulo 111 
De la Contra!Jición 

Artículo 49.- Para efectos de lo establecido en el último párrafo del Artículo 47 de la Ley, la formalización de las 
asociaciones de personas fisicas o morales para rmes financieros o para rmes de complementación técnica en la ejecución 
de los trabajos que se comprometan. del>crá realizarse mediante una acta notarial en la que se establezcan los 
compromisos de cada participante en la asoc1ación, tanto financiera como técnica, delimitando los compromisos de cada 

'1. 
!. 

" "2'1·· 

·~, ... 
'• ,, ,, 
y; 



22 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL ~O de diciembre d 1999 

una. nombrando como representante al de mayor capacidad financiera. quien deberá haber sido el proponente: el 
representante de la asociación. según el acta notarial. deberá ser quien firme el contrato ante el Gobierno del Distrito 
Federal, en los plaws establecidos en el Artículo 47 de la Ley; no será necesario formar una nueva empresa para estos 
efectos, y 

Las estimaciones se formularán por pat1e de la persona física o moral representame de la asociación y será a nombre de 
ella que los pagos los genere el Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo SO.- La< obras públicas que la Administración Pública programe realizar por contrato en la modalidad de 
administración previsto en la Ley deberán evaluarse previamente a su programación y requerirán para su ejecución la 
previa aprobación del Subcomité de Obras correspondiente y con anuencia del Comité Central de Obras del Gobierno del 
Distrito Federal. 

Capítulo' IV 
De la Ejecución 

Artículo 51.- La Administración Pública dará a conocer el fallo del concurso de que se trate, en el lugar, fecha y hora 
señalados para tal efecto, y se declarará cual concursante fue seleccionado para ejecutar los trabajos del concurso y le 
adjudicará el contrato correspondiente: acto al que serán invitadas todas las personas que hayan participado en la 
presentación y aperrura de propuesta._c;. Para dar constancia del fallo se instrumentará el acta correspondic~ae. la cual 
finnarán los a..">istentes. a quienes se les entregará copia de la misma. conteniendo además de la declaración aluerior. los 
datos de identificación del concurso y de los trabajos obJeto del mismo; lugar, fecha y hora en que se finnará el contrato 
respectivo en los ténninos de la Ley. y la fecha de iniciación de los trabajos. La omisión de la finna por pan e de alguno 
de los C<?ncursantes no mvalidará el contenido y efecto del acta. 

En el supuesto de que el concursante a quien se haya adjudicado el contrato no se encuentre presente. se le notificará 
fehacientemente dentro de los tres días hábiles siguientes anexando copia del acta de fallo. 

Artículo 52.- El concursante a quien se adjudique el contrato deberá entregar si es el caso: 

Los análisis de precios que complementen lo< originalmente presentados según el catálogo proporcionado, con los cuales 
se complete la totalidad de los conceptos del trabajo a realizar; esto en caso de que se haya recurrido por parte de la 
Admtnistración Pública a formular del catálogo. un porcentaje de análisis de precios de conceptos que resulte el 
repre~entativo del trabajo por realiz.ar: consecuencia de que si se presentara la totalidad de los mismos implicara una 
tardan7.a en la preparación óe las propuestas por parte de los concursantes; si es el caso, la presentación de los análisis de 
precios complementarios. deberá reahT..a.rse en un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la fecha del 
fa11o: estos análasis deberán igualarse en prec1o exactamente a los que se presentaron en el catálogo de conceptos del 
proponente y el cálculo en las matrices se reahz.ará con la misma base de los análisis presentados en la propuesta. 

El programa de ejecuctón de esto~ conceptos complementarios deberán haberse incluido en la propuesta y el proponente 
lo~ deberá haber consignando por periodos según las cantidades por ejecutar e impones correspondientes una vez 
considerado. según el ca.~o. el programa de summistros que la Administración Pública haya entregado a la contratista 
referente a materiaJes. maquinaria. equipos. aparatos. instrumentos y accesorios de instalación permanente; el programa 
resultante, deberá convenirse con la contratante previo a la firma del contrato sin variar el plaw de ejecución. 

Artículo 53.· En la convocatoria y en las bases deberá establecerse el pll!l-0 a observarse entre la apertura de 
proposiciones y el fallo y sólo cuando por circunstancias imprevisibles la Administración Pública se encuentre 
imposibilitada para dictar el fallo en la fecha comprometida, podrá diferir por una sola vez su celebración, ~iendo 
comunicar previamente por escrito a los interesados e invitados la nueva fecha que se hubiere fijado, la que en todo caso 
quedará comprendida dentro del plaw previsto en el Articulo 26 de la Ley, la que se medirá a partir de la fecha fijada en 
las bases. 

Artículo 54.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudicado el contrato no firmare este dentro del término previsto 
en la Ley o si habiéndolo firmado no constituye la garantia de cumplimiento de contrato en el plaw establecido, perderá 
en favor de la convocante la garantia de seriedad de su proposición. 

Artículo 55.- Sin perjuicio de las condiciones especificas que se convengan en cada contrato, las que se establecerán 
función de las particularidades de cada trabajo, los modelos genéricos por tipo de trabajo y características , 
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contratación. los dará a conocer la Secretaría, debiéndose estipular en dtchos modelos lo establecido en el Artículo 46 de 
la Ley, destacando en ellos lo siguiente: 

l. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso denvado del contrato aclarando que los fondos 
son propios del Gobierno del Distrito Federal y la partida presupuesta! que se afectará, así como la fecha de 
iniciación y terminación de los trabajos; 

II. Porcentaj~. número y fechas de las entregas y forma de amortización de los anticipos para inic10 de Jos 
trabajos si es el caso y para compra o producción de los materiales. En caso de trabajos a desarrollar en 
varios ejercicios. definir con claridad en qué fechas al inicio de los mismos, deberán ser entregados los 
anticipos. para que sean considerados en estos términos por los concursantes su flujo de efectivo del 
análisis de financiamiento; 

111. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos, el cumplimienro del contrato y en su 
cao;;o convenios, aclarando que dehe al fanal de los trabajos o al final de cada ejercicio atender a lo 
establecido por la Secretaria de Finan7...as por lo que corresponde a la forma de justificar Jos anticipos no 
amontzados y con los que se deben haber comprado insumas a utilizar en los trabajos; 

IV. Plazos. forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados. así como de los aJustes de costos 
cuando se pacten. debiendo para el efecto. establecer con toda precisión la fecha de cone en el día del mes 
para el caso de estimaciones que se formulen mensualmente o las. fechas de eones dentro del mes para el 
caso de estimaciones que se fonnularán con períodos inferiores al mensual; 

V. 

V l. 

Montos de las retenciones como medidas preventivas por atrac;os intermedios en el cumplimiento de los 
programas de trabajo y las penas convencionales que se aplicarán por día de atraso imputable al contratista. 
en la entrega de partes o elementos estructurales o de instalaciones. definidas e identificables de la obra 
terminada o para mici~r los trabajos en que intervengan otros contratistas en la misma área de trabajo, o ~r 
incumplimiento en la fecha pactada en el contrato para la terminación de los trabaJOS. Las penas señaladas 
son independientes de las que se convengan para asegurar el interés general. respecto de las obligaciones 
específicas de cada contrato y serán stn perjUicio de la facultad que tiene la Administración Pública para 
exigir el cumplimientO del contrato o rescindirlo; :t 
Los días de atraso se determinarán a partir de las fechas de terminac10n f1jadas en el programa·; de 
ejecución, con las modificacion.es acordadas por las partes según los convenios por cambio de plazo, y ;, 

VII. El concepto de ajuste de costos que deberá ser definido como opción desde las bases del concurso por la 
Administración Pública. será estipulado en el contrato; en caso de optar por el ajuste de costos será con uno 
de los procedimientos señalados en este Reglamento, el cual deberá pennanecer vigente durante el ejercicio 
del mismo. 

Artículo 56.- El contratista interesado en ceder sus derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados. 
deberá presentar solicitud escrita en la que e<pon~a claramente las razones para llevar a cabo dicha cesión. dirigida a la 
Administración Pública. la cual por escrito manifestará su aceptación o rechazo a lo solicitado y esta determinación será 
notificada al propio interesado. 

Artículo 57.- Ll Administración Pública proveerá lo necesario para que se cubran al contratista: 

l. El o los antic1pos dentro de un plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que 
hubiere entregado en forma satisfactoria la o las garantías correspondientes~ será responsabilidad en los 
términos de la Ley de la materia. el hecho de no otorgar los anticipos en las condiciones señaladas; 

11. Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro de un plazo no mayor de veinte días háhiles. contados a 
partir de la fecha en que se hubieren nvisado las estimaciones por las panes, aprobado por la residencia de 
supervisión. y autom.ada por la residencia de obra de la dependencia, entidad u órgano desconcentrado, 
fecha que se hará constar en la bitácora y en las prop1as estimaciones, y 

111. El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones correspondientes. 
lo que se hará dentro de un plazo no mayor de treinta días hábiles contados a panir de que la 
Administración Púbhca emita el oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción respectivo; en 
caso de no cubrir dichos importes. se pagarán al contratista gastos financieros. 

·, 
!,.' 
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Para efectos del pago oportuno de las estimaciones y de los ajustes de costos. la Administración Pública 
desarrollará un diagrama logístico de seguimiento para establecer un procedimiento administraüvo de pago 
de las mismas. en que los trámites necesanos de realizar con sus tiempos correspondientes. sean tales que 
permitan radicar los documentos de pago en la Tesorería del Distrito Federal. con el uempo necesario de 
antelación al vencimiento del plazo o plazos señalados. 

Los servidores públicos de las áreas técnicas y administrativas que prevean. autoricen o efectúen los pagos 
en la Administración Pública. serán responsables en su ámbito de competencia del estricto cumplimiento de 
los plazos referidos en este artículo. y deberán establecer y observar los procedimientos. forma y términos 
previstos para los trámites correspondientes. para evitar caer en retrasos en los pagos a los contratistas. en 
caso contrano serán responsables en los términos de la Ley en la Materia. 

Artículo 58.- Para los efectos del reintegro en dinero a que hace referencia el último párrafo del anículo 55 de la Ley, 
los intereses por concepto de pagos en exceso dados al contratista. deberán de entregarse a la unidad administrativa 
correspondiente de la dependencia. u órgano desconcentrado. para que a su vez los enteren a la Secretaría de Finanzas, 
en el caso de las entidades el reintegro se hará a la unidad administrativa que corresponda. 

Artículo 59.~ Las estimaciones se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes y comprenderán los 
trabaJOS realizados en el período hasta la fecha de cone que ftje la Administración PUblica, para tal efecto: 

l. El contratista deberá entregar a la re!>idencia de supervisión sea externa o interna, la estimación 
acompañada de la documentación de soporte correspondiente dentro de los cuatro día.~ hábiles siguientes a 
la fecha de cone: dtcha residencia de superviSión dentro de los cinco días hábiles siguientes deberá revisar, 
y en su caso, aprobar la estimación. y 

11. En el supuesto de que suT)an diferencias técnicas o numéricas. las panes tendrán dos dias hábiles contados a 
partir del vencimiento del plazo señalado para la revisión. el que servirá para conciliar dichas diferencias. y 
en su caso. firmar la estimación correspondJenle y pasarla a la residencia de obra de la Administración 
Pública para su autorización e incorporación al proceso de pago. 

De no ser posible conciliar todas las diferencias en dicho plazo, las no conciliadas serán eliminadas de la 
estimación presentada. corregirse ésta. aprobarse y autorizarse. para que corra el proceso de pago de la 
pane aceptada y se proceda simultáneamente a resolver las diferencias y de lo que resulte. se puedan 
considerar e incorporar sus impones correspondientes en la siguiente o siguientes estimaciones. Esta última 
fecha será la que se tome de referencia para el pago de la estimación. Estas fechas serán anotadas en la 
bitácora por la residencia. además de llevar el control y seguimiento. 

Para efectos de control entre los pasos en la presentación y cobro de estimaciones, deberá elaboran;e una 
hoja de se~uimiento con tiempos, responsables y firmas. con tres copias de la misma las que se entregarán 
al contratista, al supervisor de los trabajos y al residente de obra de la Admimstración PUblica. 

El contratista deberá presentar las estimaciones respetando las fechas de cone fijadas en el contrato. de no 
hacerlo se le aplicarán las penas que se estableZC3Tl en el contrato. 

Artículo 60.- Las estimaciones por trabaJOS ejecutados serán independientes entre sí y no podrán correlacionarse para 
efectos de pago, por lo tanto, cualquier tipiftcación o secuencia establecida entre ellas será sólo para efecto de control 
administrativo. 

Artículo 61.- La Administración PUblica establecerá anticipadamente al inicio de las obras, de los proyectos integrales y 
en su caso de aquellos servicios que pudieran requerir supervisión. la residencia de supervisión para la ejecución de los 
trabajos. y ésta será la responsable dtrecta de la supervisión. vigilancia. control. revisión y valuación de los trabajos 
comprometidos por el contratista de la obra, proyecto integral o servicio con la Administración PUblica. 

Artículo 62.- La residencia de supervisión, rep~laré en l!K términos previstos en las Normas de Supervisión del 
Gobierno del Distrito Federal, directamente a la Administración PUblica ante el o los contratistas y terceros en asuntos 
relacionados con la ejecución de los trabajos o derivados de ellos, en el lugar donde se ejecuten las obras o trabajos a 
supervisar. 

Para efectos del párrafo anterior. la Administración Pública designará al residente de supervisión y lo notificará ¡x. 
escrito a la contratista y lo anotará en la bitácora. supervisor que tendrá a su cargo cuando menos: 

·.~ 
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l. Llevar la bitácora o bitácoras de la o Jac; obras tanto aquella que sirve para regir la relación entre contratista 
de obra y residencia de supervisión. como la que sirve para regir la relación entre la propia supervisión y la 
residencia de obra de la Administración Pública; 

11. Verificar que los trabajos a supervisar se rea1icen conforme a lo pactado en los contratos correspondientes. 
o a lo acordado por las partes según dispone el Artículo 53 de la Ley o a Jos convenios, o a las órdenes de 
la residencia de obra de la Administración Pública a través de la residencia de supervisión mediante la 
bitácora o a los oficios notificados. atendiendo siempre a los alcances establecidos en los términos de 
referencta o a los específicamente notificados para realizar por pane de la residencia de obra de la 
Administración Pública; 

lll. Revisar las estimaciones de trabajos eJeCutados y conjuntamente con la superintendencia de construcción del 
contratista. revisarlas. conciliarlas. aprobarlac;. avalarlas y firmarlas para su envío a la residencia de obra de 

la Administración PUblica para su autorización y trámite de pago, llevando su control de fechas: 

IV. Mantener en el cac;o de obras, una pennanente supervisión ante los responsables directos. para que los 
planos y espectficaciones de los trabajos estén siempre debidamente actualizados y consten en los 
expedientes respectivos. cuando sucedan cambios durante la ejecución de los trabajos; 

V. Constatar la terminación de las etapao;; mtennedias y fma1 de los trabajos. y 

VI. Rendir infonnes a la residencia de obra de la Administración Pública con una periodicidad mensual ~el 
cumplimiento del contratista. en loe; ac;pectos legales. récnicos. económicos. de programación. financieros y 
administrativos. o cuando sea necesariO, para eventos excepcionales. de acuerdo con Jo establecido en el 
lihro 9 de las Normas de ComtrucciOn del Gobierno del Distrito Federal y uno al final sobre el 
cumplimiento del contratista que se supervtsó. para dictaminar sobre asuntos de cumplimiento en JOs 
ac;pcctos legales. técnicos, económicos. financteros y administrativos. así como cumplimiento de 
programas. calidad de los trabaJOS eJecmados y silUacioncs en general imponantes surgidas durante la 
realización de los mismos. 

Para estos efectos deberá tomarse como referencia en la detenninación de los alcances del trabajo de la supervisión en el 
caso de ser contratada ésta, Jo establ~ido en la Normas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 63.- El contratista será el único re!'ponc;able de la ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos lOs 
reglamentos y ordenarmentos de las autoridades competentes en materia de construcción y afines. así como a los ·de 
seguridad y uso de la vía pública. Las responsabilidades y los daños y pcrjutcios que resullen por su inobservancia. serán 
a cargo del contratista. 

Artículo 64.· La Administración Pública constatará la tenninación de los trabajos realizados por contrato o por 
administración dentro de los ténninos y plazos establecidos para el efecto en el contrato y deberá instrumentar acta de 
recepción en la que conste este hecho. misma que contendrá como minimo: 

l. Nombre de los asistentes y el carácter con el que Intervengan en el acto: 

ll. Nombre del técmco responsable por pane de la Administración Públtca y. en su caso. el del contratista: 

III. Descripción de los trabajos que se rectben; 

IV. Fecha real de tenninación de los trabajos: 

V. Relación de las estimacione< o de gastos aprobados hasta el momento de la recepción. momo ejercido 
ha.<ta ese momento quedando pendientes los correspondientes hasta la liquidación final y saldos a favor 
o en contra de las panes, y 

VI. En caso de trabajos por contrato. la.s garantías que continuarán vtgentes y la fecha de su cancelación. 

Se deberá comunicar a la Contraloría y a la contra1111a en un plato de diez días hábiles previos a la fecha en que se 
instrumenta el acta de recepción. a fin de que si lo estiman conveniente. nombren representantes que asistan al acto. acta 
que~ instrumentará con o sin la comparecencia de sus representantes. 

La recepción de las obras por pane de la Administración Públtca se hará bajo su exclusiva responsabilidad. No se recibirá 
obra alguna sin cumplir plenamente con el requisito de que la contratista haya entregado la fianza de vicios ocultos. 
defectos u otras responsabilidades. 

.. ;• .. 
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En el caso de trabajos ejecutados con personal y recursos internos de la propia Administración Pública. se deberá 
instrumenrar un acta en que se hagan constar las condiciones de la terminación de los trabajos y se agregará al expediente 
que deberá abrirse para seguimiento de circunstancias en la realización de los mismos. 

Artículo 65.· El ajuste de tos costos por variaciones económicas en la inflación o deflación. se hará según el caso, 
mediante cualesquiera de los procedimientos que se señalan en las fracciones l. 11 o 111 de este anículo. tomando para el 
ajuste de los costos los relativos publicados por la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo o en su defecto 
por el Banco de México señalados como índices nacionales de precios de productor con servicios. o realtz.a.ndo mercadeo 
directo según la metodología establecida en las políticas administrativas. bases y lineamientos. 

l. Revisar el efecto del incremento o decremento de los costos en la matriz de cada uno de los conceptos de 
cada contrato por separado. para obtener el ajuste; 

11. Revisar un grupo de costos. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar. 
representen cuando meno!' el ochenta por ciento del monto total faltante del contrato. En este caso se 
tomarán los impones de mayor a menor hasta acumular cuando menos ese ochenta por ciento mencionado; 

En los procedimientos anteriores. la revisión será promovida por la Administración Pública o a solicitud 
escrita del contrati~ta. la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria que 
acredite el incremento o reducción. misma que se deberá presentar dentro de un plazo que no excederá de 
cuarenta día' hábiles si~uientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de 
costos que solicite; la Admmistrac1ón Pública demro de los veinte días hábiles siguientes a la recepción de 
la solicitud. con base en la documentación aponada por el contratista, resolverá por escrito lo que 
corresponda. y 

lll. En el caso de las obras. agrupadas por tipo. en las que se tenga establecida la proporción en que intervienen los 
insumas por rubro. en el total del costo d.Jrecto de las mismas. el ajuste respectivo p:>drá determmarse mediante 
la actuali7..ación de 1~ CO$IOS de los insumes que intervienen en dichas proporciones. oyendo a la Cámara 
Nacional de la Industria que corresponda. según el tipo de obras por ajustar en sus costos. 

En este supuesto. la Administración Pública podrá optar por el procedimiento anterior Cllando así convenga. 
para lo cual. deberá agrupar aquellas obras que por sus características contengan conceptos de trabajos 
similares y consecuentemente sea aplicable el procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán 
para cada grupo de obras y se aplicarán e<clusivameme para los contratos cuyas obras estén dentro de 
dichos grupos. y no se requerirá que el contratista presente la documentación justi ficatoria. 

El contratista solicitará el ajuste de costos en un lapso no mayor a cuarenta días hábiles posteriores a la publicación de los 
índ1ces de relativos mencionados. y de no cumplir con ello. perderá el derecho de cobro del ajuste respectivo a la obra 
ejecutada en el período correspondiente . 

.t.rtículo 66.- Cuando por caso fonuito o por fuerza mayor, sea necesario recurrir a modificaciones de programa. 
cambios en la realización de las cantidades de trabajo comprometidas. variaciones de proyecto u otros. que originen 
afectación en la composición de los precios unitános de conlrato como rendimientos tanto de maquinaria como de mano 
de obra. precios de los insumo~. las panes procederán a estudiar la nueva composición atendiendo a lo establecido en las 
políticas administrativas. bases y lineamientos. respetando cumplidamente lo referente a plazos para presentación de 
propuestas de análisis de precios unitarios y plazo para dar respuesta a las mismas. 

Artículo 67.- Cuando por causas imputables a la contratista. se induzca a una modif1cación en el programa, que afecte 
los intereses de la contratante. se estará a lo pactado en el contrato original. tanto en lo que hace a retrasos intermedios a 
la programación. como a lo que se refiere a retrasos en la entrega de los trabajos respecto de la fecha pactada para 
entrega de los mismos. Si por causas imputables a la contratante. o por caso fonuito o de fuerza mayor se inducen 
suspensiones temporales que lleven a modificaciones de programa mismos que no se puedan predecir, se instrumentarán 
las órdenes de trabajo para la modificación de éstos los cuales servirán de sopone para seguir pagando los trabajos 
e_jecutados al contratista y una vez terminados éstos, se convenirán los acuerdos en un convenio modificatorio o especial 
segun sea el caso. en el que se inte~ren las modificaciones segun las órdenes de trabajo en conjunto. En este caso se 
aplicarán los criterios de ajustes de costos establecidos en los anículos 53 y 54 de la Ley. 

Artículo 68.- Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades de obra o conceptos 
trabajo adicionales a los previstos originalmente. siempre y cuando estos correspondan a la misma naturaleza de la obra, 
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,...__ la Administración Pública podrá autorizar el pago de la~ estimaciones de los trabajos ejecutados. previamente a la 
celebración de los convenios respectivos y con cargo al presupuesto del contrato original. vtgilando siempre que los pagos 
por esos conceptos de trabajos adicionales no rehac;en el presupuesto autorizado en el contrato. A este respecto se 
atenderá al mecanismo de aplicación de presupuesto que se establezca precisamente en las políticas administrativas. bases 
y lineamientos. 

Artículo 69.~ Los convenios de liquidación únicamente podrán ser autorizados por el tttular de la dependencia u órgano 
desconcentrado o por el órgano de gobierno de la entidad de que se trate. El monto de estos convenios en mngún caso 
podrá ser superior al cinco por ciento del monto total del contrato original. 

Artículo 70.· Los plazos que tiene el contrattsta para la presentación de precios ~nitarios modificados o fuera de catá1ogo 
del contrato cuando las políticas admimstrattvas. bases y lineamientos señalen que es éste el que debe presentarlos. será 
de treinta días hábiles para su entrega, de lo contrario la Administración Pública tendrá la facuhad de determinarlos. de 
acuerdo con lo señalado en las Nonnas de Construcción del Gobierno del Distrito Federal en su libro número 9; cuando 
la contratante sea la que debe pre~entar el análisis. éste deberá realizarse en un plazo máximo de veinte días hábiles. En 
cualqmera de los casos. las respuestas a las solicitudes no deberán ser posteriores a los quince días hábiles de la 
presentación de las solicitudes respectivas; de lo contrario se ajustará a lo establecido en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Artículo 71.- Los titulares de las entidades. dependencias y ór~anos desconcentrados. serán los facultados para decretar la 
suspensión. temunactón antictpada y rescisión admirustrativa de los contratos de obra pública. ajustándose a lo· siguiente: 

l. La suspensión sólo podrá darse por causas de interés general. caso fonuito y fuerza mayor. debiéndose 
emitir un dictamen que la sustente y comumcándola por escrito a los contratistas, debiendo levantarse acta 
circunstanciada en la g~e se haga constar el estado que guardan los trabajos en ese momento. 

Como consecuencia de la suspensión. también se suspenderán los efectos del contrato, por el tiempo que 
dure la misma. 

Los contratistas podrán por la~ mismas causas suspender los trabajos. debiendo dar aviso por escrito de 
inmediato a la Administración Pública. a fin de que ésta en un plazo de 20 días hábiles resuelva respecto de 
la procedencia de la s~uspensión. avisando por escrito al contratista. y en su caso traiar de solucionar .}as 
causas de la suspensión. · 

Una vez desaparecidas las causas de la suspensoon. las panes podrán celebrar convenio a fin de 
reprogramar los trabajos en caso de que proceda confonne a la Ley. debiendo levantarse acta 
circunstanciada en la que se haga constar el estado que guardan los trabaJOS hasta esa fecha: 

11. La tenninación anticipada de los contratos de obra pública. sólo procederá por causas de interés general. 
caso fortuito o fuerza mayor y cuando la Administración Pública lo considere conveniente a sus intereses. 
debiendo comunicarlo al contratista por escrito. a fin de que tnterrumpa los trabajos y acuda a fmiquitar el 
contrato respectivo. 

Los contratistas únicamente podrán solicitar la tenninación anticipada de los contratos cuando previamente 
hubiere existido una suspensión debidamente JUStificada. Dicha solicitud de tenninación deberá efectuarse 
por escrito a la Administración Pública. la cual en un plazo de 20 días hábiles deberá manifestarse al 
respecto. comunicando por escrno al contratista su determinación. 

En los casos en que sea la Adminisuación Pública la que determine la terminación anticipada por causas de 
interés general. pa~ará al contratista los trabajos efecruados. as( como los' gastos 'no recuperables. los 
materiales y equipos adquiridos en bodega o en proceso de fabricación y demás conceptos que deban 
considerarse. siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato de 
que se trate. 

En caso de existir anticipos pendientes de amonizar. deberá reintegrarlos a la Administración Pública, y 

111. En caso de rescisión administrati\'a del contrato por causas imputables al contratista. la Administración 
Pública le notificará a éste del inicio del procedimiento de rescisión administrativa. otorgándole un plazo de 
10 días" hábiles para que manif.este lo que a su derecho convenga. además. instrumentará un acta 

. ' 
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circunstanciada con o sin presencia del contratista del estado en que se encuentra la obra, y en caso de 
de<:retarse en defmitiva la rescisión , tomará de inmediato posesión de la obra. 

En estos casos. procederá además a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de 
trabajos eJecutados aún no pagados. hasta que se integre la liquidación correspondiente. lo que deberá efectuarse dentro 
de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho fmiquito deberán tomarse en 
cuenta los materiales y eqUipos adquiridos o en proceso de fabricación, los faltantes de amortizar de anticipos, el 
sobrecosto de Jos trabajos aún no ejecutados, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su 
caso. le hayan sido entregados. 

Artículo 72.- En todos Jos ca<:.os de suspensión. terminación anticipada y rescisión administrativa de contratos de obra 
pública. la Administración Pública deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada señalando las causas que 
dieron ongen a la determinación. debiendo comunicarlo por escrito a los contratistas y dando Jos avisos a la Secretaría de 
Fmanz.as y a la Contraloría General de la Administración Pública del Distrito Federal a mas tardar el último día hábil de 
cada mes: mediante un informe que se referirá a los actos llevados a cabo en el mes calendario inmediato anterior. 

Lo previsto en este artículo es sin perjuicio de que los contralisw se inconfonnen ante la autoridad correspondiente en 
los térmmos que señala la Ley. 

Artículo 73.- En los casos de suspensión definitiva de los trabajos que se efectúen con persona] de la estrucrura de su 
organización. la Administración Pública dehcrá levantar acta circunstanctada, donde se haga constar el estado que estos 
guardan y se asentarán las causas que motivaron la suspensión. 

Artículo 74.- Los plazos para verificación de los trahajos terminados por parte de la Administración Pública asi como 
para llevar a cabo y documentar la entrega-recepción. se analizará previamente a su establecimiento en el contrato 
tomando en consideración que la liquidación o el acto de finiquito son acciones que corresponden a etapas diferentes y 
que en algunos casos según programa de entrega-recepción esta podrá planearse para que sea posterior a la liquidación o 
en otros. la entrega recepción podrá planearse para que sea realizada previa a la liquidación. dejándose siempre el acto de 
fimquito para el final. Para tal efeciO el aviso de tenmnación de los trabajos por pane de los contratistas deberá ser 
dentro de Jos diez días hábiles antenores a la fecha de tennmación de los mtsmos. debiendo entregarse con la solicitud 
para la recepción de la obra, la garantía de vicios ocultos, defe<:tos y otras responsabilidades por el monto espectficado en 
cada contrato y convento. 

Capítulo V 
De las Excepciones 

Artículo 75.- Para efecws de In dispuesto en el anículo 63 de la Ley. tratándose de obras de emergencia stempre que se 
trate de adjudicación directa. deberá ajustars-e a lo s1guiente: 

l. Se elegirá a la empresa que presente la capacidad técnica. legal. fmanciera. y administrativa de 
disponibilidad inmediata en cuanto a requerimientos de los insumos ne<:eSarios y pueda proceder enseguida 
a la ejecución de los trabajos según la emergencia de que se trate: 

11. Lo5 trabajos se asignarán medaante un contrato que contenga el alcance. tiempo de ejecución y limitantes 
económicas referentes. en el cual se establecerán las condicionantes mínimas respecto a forma de pago de 
los trahajos a desarrollar. referencia de tabulador de pre<:ios unitarios por aplicar. ajustes a los costos, por 
cantidades de obra y demás generalidades correspondientes al trabajo de emergencia de que se trate; 

lll. Se establecerá invariahlemente en forma paralela a la ejecución .... de los trabajos un supervisor que puede ser 
externo o interno de la dependencia. entidad u órgano desconcentrado. el que cumpliendo con las Normas 
de Supervistón de Obras del Gobierno del Dtstrito Federal. llevará el registro cuidadoso de los recursos 
inverttdo~ por pane del contratista en el proceso de ejecución de los trabajos de emergencia. infonnación 
que servirá para la integración, en su caso. de precios extraordinarios a los considerados en la orden de 
trabaJO, y 

IV. Una vez concluidos los trabajos, se deberán determinar los conceptos de trabaJO, cantidades de obra 
desarrolladas y precios unitanos correspondientes, así como los impones por cada concepto según su 
cantidad de obra eJecutada y el monto total. para proceder a formular el convenio modificatorio o especial 
para pago ajustado a la realtdad de cantidades de obra y pre<:ios. 

Capítulo VI 
De los Trabajos oon l'a'sonal 

de la Estructura de Organización Interna 

Articulo 76.,- E~ los casos de eje<:ución de ohra pública con personal de la estructura de su org~ización, la 
AdmtntstraciOn Púbhca. ademas de venficar que dtspongan de los elementos ne<:esarios para tal efecto, debera: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera la que invariablemente deberá llevarse a 
cabo mcorporándola por obra determinada; 

,. 
¡ .. 

¡ 
¡·. ,. 
F , 



30 de diciembre de 1999 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 

!l. En el alquiler del equipo y maquinaria de construcción complementario: prever la modalidad que induzca a 
la economía en los costos por admimstración. financiamiento y utilidad de los proveedores; 

111. Procurar la contratación de lm; equipos. imarumemos. elementos prefabricados lenninados y materiaJes que 
se requieran, msta1ados. montados. colocados o aplicados. y 

IV. Utilizar los servic1os de fletes y acarreos complementarioc; que se requieran. cuando no se di~ponga de 
vehículos adecuados para el efecto, en cuyo caso de preferencia se adquirirán los materiales puestos en el 
sirio de Jos trabajos. 

En la ejecución de las obras en esta modalidad, bajo ninguna circunstancia podrán panicipar terceros como 
contratistas en la modalidad de obra púbhca. sean personas fisicas o morales. sean cuales fueren las 
condiciones particulares. naruraJeza jurídica o modalidades que estos adopten, incluidos los sindicatos. 
asociaciones y sociedades civiles y demás organizaciones o insuruciones similares. 

Para que se pueda proceder a ejecutar trabajos con esta modalidad deberá existir una orden de trabajo 
expedida por el titular de la dependencia. entidad u órgano desconcentrado y si el caso se refiere a 
pequeñas obras como bacheo en calles. arreglo de fugas hidráulicas en las redes de d1strlhución 
mumcipales. reposición de luminarias en la vía pública y otros. la orden de trabajo será por el total de Jos 
mismos sin detallar las obras correspondientes. 

La orden de trabajo a que hace referencia el párrafo anterior. que ha de servir para la ejecución de la< obras 
cnn personal de la estructura de la organización deberá contener como mínimo. la mención de los datos 
relativos a la autorización de la inversión respectiva: el tmporte estimado de la obra pública y monto a 
d1sponer para el ejercicio correspondiente o el que se vaya a requerir para el caso de la presupuestación de 
obras por ejercicio: la descripción general de la obra pública por hacer y las fechas de iniciación y 
terminación de los trabajos específicos. 

Artículo 77.· Lo~ programa.;; de ejecución. de t>mpleo de recursos humanos y de utilización de maquinaria y equipo de 
construcción de cada una de la.;; obras públicas que se real1cen con perrona! de la estructura de organización interna. deberán 
elaborarse conforme a lo señalado en' el Anículo 13 de este Reglamento y en el caso de la residencia de supervisión que~ no 
podrá ser contratada. sino que también se reali1..ará con personal de la estructura de organización interna, deberá cumplir:Jas 
mismas condiciones a que se refiere el Aniculo 62 de este Reglamento. y será la res¡xmsable direaameme de la ejecución, 
supervisión. vigilancia. control y revisión de los trabajos 

Artículo 78.- El presupuesto de cada uno de lo~ trabaJOS que se realicen con personal de la estructura interna. será el que 
resulte de aplicar a la< cantidades de trabajo del catálogo de conceptos. los costos umtarios analizados y calculados con 
base en las especificaciones de ejecución. nonnas de calidad dt los materiales y procedimientos de construcción previstos· 
en el proyecto. tomando como referencia el tabulador de precios unitarios del Gobierno del Distrito Federal. Dicho 
presupuesto se integrará además con los sigmentes impones: 

l. De los equipos, mecanismo.;; y accesorios de instalación permanentes los cuales incluirán los fletes, 
maniobras, almacenaje y demás servicios que se requieran para transponarlos al sitio de los trabajos; 

II. De la< instalaciones de apoyo necesarias para la ejecución de los trabajos y en su caso, de su 
desmantelarmento, así como los fletes y acarreos de la maquinaria y equipo de construcción y los seguros 
correspondientes; 

111. De la.;; construcciones e in.;;talacione" provisionales destmadas a servicios adrrumstrarivos, médicos. recreativos. 
sanitarios y de capacitación. campamento y _comedores que se consttuyan en el sitio de la obra, así como del 
mobiliario y equipo necesario para éstas, )' 

IV. De Jo(j sueldos. saJarios. viáticos o cualquier otra remuneración que reciba el personal técnico, 
administrativo y de servicios encargados directamente en la ejecución de los trabajos. de conformidad con 
el programa de empleo de los recursos humanos. 

En el presupuesto a que se refiere este aniculo no podrán incluirse cargos por conceptos imprevistos ni erogaciones 
adicionales diversas a las señaladas. 

Capítulo VIl 
De los S.n·icios Relacionados con 

la Obra PUblica 

Artículo 79.- La contratación de los servicios relacionados con la obra pública se sujetará a las previsiones señaladas en 
la Ley. independientemente del procedimiento que en cada caso se detennine, con las limitaciones señaladas en el anículo 
siguiente. 

Artículo 80.· Los contratos de servicios relacionados con la obra pública a que se refiere el Artículo 3o, A panado B de 
la Ley. sólo se podrán celebrar cuando en las unidades responsables de la Administración Pública no se tengan 
cuantitativa o cualuativamente los elementos. instalaciones y personal para llevarlos a cabo. 

·' 
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No ge contratarán serviCios relacionados con la obra pública para la superv1S10n de la ejecución de trabajos de un 
proyecto de obra reali7.ado con personal de la estructura de la organiz.ación de la dependencia. entidad u órgano 
desconcentrado de que se trate. 

Capítulo VIII 
!k la< Obras Públicas por 

Contrato por Administración 

Artículo 81.- Los contratos de obra pública por administración deberán sujetarse a lo siguiente: 

l. Se restringirán a los cac;os en que se refieran a trabajos en que no sea J:M)Sible determinar específicamente y 
con anticipación a su ejecución. cuáJes serán los conceptos de trabajos susceptibles de realizar. los alcances 
del trabajo. sus unidades de medición y otros. en cuyo caso. se requerirá de una supervisión exhaustiva 
para que el contratista en la ejecución de los trabaJOS sea verificado en cuanto a los trabaJOS precisamente 
desarrollados. los elementos utilizados, matenales y paezas ocupados, equipamiento y personal empleados, 
lo!' cuales deberán estar debidamente contabilizados y sustentados con la documentación correspondiente 
para que en función de esto se pueda fijar la base para el cálculo de la admirustración y de allí el pago total. 
y 

11. Se optará en aquellos contratos cuyo antecedente sea una licitación públic.a. que impliquen trabajos de 
magnitud importame en los que surjan trabajos no considerados en el contrato ?riginal y en que por 
conveniencia de la Administración Pública sea adecuado tanto en el aspecto admirustrativo como en el de 
llevar a cabo el control que se requiera en el trabajo extraordinario específico de que se trate. 

En todos los casos en el alcance solicitado para el trabajo realizado por la supervisión. se establecerá que no 
solamente llevará el regastro y la contabilidad de los recUrsos asignados. sino que es obligación 
fundamental. el orientar y coordanar con la ejecutora de los trabajos, la fonna de asignar los recursos con 
un enfoque de optimización de los mismos para disminuirlos al mínimo costo y lograr para la 
Administración Pública hacer una inversión mínima. 

El indirecto que se con!'idere deberá ser previamente estudiado por parte de la Administración Pública y 
acordado con la ejecutora de los trabajos. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor a panir del dia 1 • de enero del año 2000. 

Segundo.- Publíquese el presente Reglamento en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Tercero.· La~ solicitudes de registro de concursantes ya presentadas o que se presenten dentro de los treinta días 
posteriores a la entrada en vigor del Re~ lamento no estarán m jetas al término para resolverlas previsto en el Anículo 24 
del mismo. sin embargo tal plazo no excederá de c1ento ochenta días hábiles. contados a panir de su presentación. 

Cuarto.- En tanto se expiden las políticas administrativas. bases y lineamientos para las materias a que se refiere la Ley y 
el presente Reglamento. lo cual no excederá de ciento ochenta dias hábiles de la entrada en vtgor del presente 
Reglamento. se seguirán aplicando en lo que no se contraponga con este Reglamento. lo señalado en las reglas generales 
para la contratación y ejecución de obra~ pUblicas y de servicios relacionados con las mismas para las dependencias y 
entidades de la Administractón Pública Federal. asi como las circulares operativas emitidas por la Secretaria para el 
efecto. 

Quinto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas y administrativas que hayan sido expedidas con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Reglamento. en lo que se opongan o contravengan al mismo. 

Dado en la Residencia del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. en la Ciudad de México a los nueve días del mes de 
noviembre de mil noveciento' noventa v nueve.- LA JEFA DE GOBIERNO, ROSARIO ROBLES BERLANGA.
FlRJ\IA.- EL SECRETARIO DE GOÍUERNO, LEONEL GODOY RANGLE.- F1RMA.- EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. ROBERTO EIBENSCHUTL HARTMAN.- F1RMA.- EL 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS. CÉSAR RUENROSTRO HERNÁNDEZ.- FlRMA.- EL 
SECRETARIO DE FlNANZAS. ARJ\IANDO LÓPEZ FERNÁNDEZ.- FlRMA.- EL SECRETARIO DEL MEDIO 
AMRIENTE, ALEJANDRO ENCINAS RODRÍGUEZ.- FlRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO. FRANCISCO CANO ESCALANTE.- F1RJ\1A.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
CLARA JUSJI)MAN RAPOPORT.- F1RI\1A.- EL SECRETARIO DE SALUD, ARMAJióDO CORDERA 
PASTOR.- FlRJ\tA.- EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, A . JOEL ORTEGA CUEVAS.
FlRJ\IA.- EL SECRETARIO DE SEGURJI)AD PÚBLICA, ALEJANDRO GERTZ MANERO.- FlRMA.- EL 
SECRETARIO DE TURISMO, AGU!.IÍN ARROYO LEGASPJ.- FIRMA. 

i 
··' 
' ., 

'i 
' 

.; 
i 
¡ 

i 

~ ., 
1 

,. 
l· 

... 
i 
·' 1 
•· 

¡ 

r 
·¡ 
1 

f 
t· 
1 

' 1. 



30 de diciembre de 1999 GACETA OFlCIAL DEL DISTRITO FEDERAL 31 

AVISO 

Con la finalidad de dar debido cumplimiento al Acuerdo por el que se 
reglamenta la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal, se hace del 
conocimiento de las Unidades Administrativas del Gobierno del Distrito 
Federal y del público usuario de este órgano informativo, que se sirvan 
enviar. con los oficios de inserción o material a publicarse, el original 
legible del documento a la fecha en que se requiera que aparezca la 
publicación con diez días hábiles de anticipación, en el entendido de que 
la Gaceta Oficial se publica solamente los días martes y jueves. 

Los requisitos para publicar en la Gaceta Oficial, son los siguientes: :.. 

- Material en original y en hoja tamailo carta. ' 

El material deberá acompailar Diskette 3.5 en ambiente Windows y en 
procesador de texto Microsoft Word, en cualquiera de sus versiones. 

En la Gaceta Oficial, no se publicarán inserciones que no cumplan con la 
anticipación y requisitos seilalados. 

A \'ISO 11\IPORTANTE 

Las publicaciones que aparecen en la presente edición son tomadas de las fuentes (documentos originales). 
proporcionadas por los interesados. por lo que la ortografía y contenido de los mismos son de estricta 
responsabilidad de los solicitantes. 

.. , 
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CIUDAD DE MÉXICO 

DIRECTORIO 

Jefa de Gobierno del Distrito Federal 

ROSARIO ROBLES BERLANGA 

ConseJero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL FUENTES 1\IUÑIZ 

Dire<:tor General JurídiCO y de Estudios Legislativos 

ENRIQUE GARCIA OCAÑA 

INSERCIONES 

Plana entera .................................................................. S 738.00 
Media plana ............. o •••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 397.00 
Un cuarto de plana ................. :-........................................... 247.00 

Para adqUirir o consultar ejemplares. acudir a la Un1dad de Publicaciones. sita en la Calle CAndelaria de los Patos s/n. 
Col. 10 de Mayo. C.P. 15290. Delegactón Verrustiano Carranza. 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
IMPRESA POR "CORPORACION MEXICANA DE IMPRESIÓN". S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
TELS. 516-85·86 y 516·81-80 
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FA.ClJLTA.D DE INC3ENIERIA. lJ_N_A._IVI_ 
DI'V'ISIC>N DE EDUCA.CIC>N CONTINUA. 

CURSOS ABIERTOS 

PREPARACIÓN DE CONCURSOS DE OBRA 

TEMA: 

ANEXO 1 

CONFERENCISTA 
ING. ERNESTO MENDOZA SÁNCHEZ 

PALACIO DE MINERÍA 
MAYO 2000 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Pnmer p1so Deleg Cuauhtémoc 06CXX) México, D F APDO Post3! M-2285 
Teléfonos 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-{)573 5521-4021 AL 25 
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DOCUMENTO No. 

1 

PERSONALIDAD DEL 
REPRESENTANTE QUE 
ASISTE AL CONCURSO 

1 



DOCUMENTO No. 
2 

COPIA SIMPLE DE LA 
ESCRITURA CONSTITUTIVA 

/ .. -

~--------------------~2 



·~------------------~ 

DOCUMENTO No. 
3 

BASES DEL 
CONCURSO . 

~------------------~3 



CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

Tlalpan, D. F., a de de 1994. 

BASES PARA LA LICITACION POR INVITACION RESTRINGIDA No.-----------
RELATIVA A: 

De conformidad con el artículo 82 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Delegación del 
Departamento del Distrito Federal en Tlalpan, llevará a cabo el concurso para la asignación de los servicios 
descritos relacionados con la obra pública, por el sistema de invitación restrigida. Para tal fin las empresas 
invitadas, una vez que manifiesten por escrito su aceptación. recibirá la siguiente documentación: 

1.- Texto que empleará el concursante para su proposición. 
2.- Bases del concurso. 
3.- Catálogo de conceptos, conteniendo cantidades de trabajo y unidades de medición .. 
4.- Formato para el resumen por partidas e importe total. 
5.- Formato para el análisis de precios unitarios y formatos de datos básicos de costo de materiales y 

maquinaria. 
6.- Formato para el programa de ejecución de los trabajos. 
7.- Juego de planos (en caso de ser necesarios). 
8.- Modelo del Contrato de Obra. 
9.- Formato para entrega del cheque de garantía. 

NORMAS: 

1.- Los invitados a participar en la licitación por inv~ación restrigida deberán, al momento de su inscripción en 
la misma. acreditar su personalidad, capacidad técnica y financiera, con la siguiente documentación, de 
conformidad con el artículo 32, apartado B. fracción 111, de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

1.- Ultima declaración del ISR, anual o parcial o estado contable de la empresa, auditado y avalado por el 
profesional correspondiente, acreditado, anexando copia de su cédula profesional. La fecha de corte 
para la elaboración del estado contable no debe exceder de seis meses anteriores a la fecha de la 
insaipción. 

2.- Testimonio notarial o copia simple de la escritura constitutiva de la sociedad proponente, original o 
copia simple de la constancia de nacionalidad o acta de nacimiento, en el caso de ser persona física. 

3.- Currículum Vitae de la empresa o el personal en el caso de ser persona ffsica. 

4.- Copia del registro actualizado en la cámara correspondiente. 

5.- En papel membretado, declaración escrita y bajo protesta de decir vertlad de no encontrarse en 
alguno de los supuestos sellalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
El día de de 1994, a las horas se llevará a cabo una junta 
de aclaraciones de las presentes bases. La asistencia es optativa, pero quien no lo 
haga deberá manifestar por escrito que fue por decisión propia y que toma por conocif~as y &Gillllti~S 
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aclaraciones que en dicha reunión se hayan hecho y que pudieran influir en el monto de su 
propuesta, ante lo cual no se reserva ningun derecho de reclamación posterior. 

11.- La proposición que el concursante entregue, deberá estar firmada en todas sus hojas por el representante 
legal de la empresa y se hará mediante la entrega de dos sobres cerrados por separado, los cuales 
contendrán el primero de ellos los aspectos técnicos y el segundo, los aspectos económicos. 

Contenido del paquete técnico. 

Documento 1.- Personalidad del representante que asiste al concurso. 
a.- Poder notarial e identificación, o 
b.- Carta de autorización en papel membretado de la empresa, firmada por un 

representante legal; identificación original de la persona que asiste al concurso y copia 
de la identificación de la persona que otorga el poder. 

Documento 2.- Copia simple de la escritura constitu1iva, del testimonio notarial de la empresa 
proponente, de carta de naturalización o del acta de nacimiento, según sea el caso. 

Documento 3.- Bases del concurso. 

Documento 4.- Cunriculum Vitae y relación de contratos que acrediten la experiencia o capacidad técnica 
requerida. 

Documento 5.- Registro en la cámara correspondiente. 

Documento 6.- Declaración escrita de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41. 

Documento 7.- Modelo del contrato. . .. 

Documento 8.- Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, el comprobante de asistencia o 
no a las juntas aclaratorias, asf como copia de las circulares aclaratorias que se hayan 
entregado. 

Documento 9.- Programas de: 

Actividades. 
Utilización del personal técnico. 

Contenido de paquete económico. 

Documento 1 D.-Garantía de seriedad y carta compromiso. 

Documento 11.-Relación de salarios por categoría. 
Análisis del factor de prestaciones. 
Análisis del costo indirecto. 

Documento 12.-Análisis del factor de financiamiento. 

Documento 13.-Análisis del costo del servicio y costo total de la proposición. 

Documento 14.-Programa y montos mensuales de: 

Personal técnico. 

.. 
~ .. 
.... 
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Los costos indirectos serán representados como un porcentaje del costo directo, dichos costos se 
desglosarán en los correspondientes a la administración de oficinas centrales, de la obra y seguros y 
fianzas. · 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado por un porcentaje de la suma de los costos 
directos e indirectos; para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el 
contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de 
interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costos 
directos, indirectos y de financiamiento. 

111.- De acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 83.1 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, la apertura de propuestas se hará sin la presencia de los licitantes. 

Las propuestas deberán entregarse en la Subdelegación de Desarrollo Urbano y Obras con fecha límite el 
dia de de 1994. Al recibir la propuesta, la Delegación entregará a 
cada licitante el comprobante correspondiente, en el que se señale hora y fecha de la recepción. : 

El resultado de la licitación se les dará a conocer por escrito a cada uno de los participantes a más tardar 
el día de de 1994. 

IV.- La Delegación bajo su responsabilidad, para llevar a cabo la evaluación de las proposiciones y elaborar el 
dictamen a que se refiere el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, verificará: 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de las proposiciones: 

En el aspecto técnico: 

1.- Constatar que las proposiciones recibidas en el acto de apertura, incluyan la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases de la licitación; la falta de algunos de ellos o que algún rubro en lo 
individual esté incompleto, será motivo para desechar la propuesta, y 

2.- Que el programa de actividades sea factible de realizar con los recursos considerados por el 
contratista en el plazo solicitado y que las categorías del personal sean las requeridas para el tipo del 
trabajo. 

Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos señalados en las fracciones anteriores, se calificarán 
como solventes técnicamente y. por tanto, sólo éstas serán considen1das en la segunda etapa del acto de 
apertura, debiéndose desechar las restantes. La Delegación emitirá una resolución al respecto, en la que 
se hará constar las causas que motivaron desecharlas. 

En el aspecto económico: 

Revisar que se hayan considerado para el análisis, del costo del servicio el personal que se consigna en el 
programa de u1ilización del personal técnico y las categorías detalladas en el documento 11, que el monto 
del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, servicios, sueldos y prestaciones del personal 
técnico y administrativo y demás cargos de naturaleza análoga; y que en el costo por financiamiento se 
haya considerado el Importe de los anticipos. 

Unicamente las proposiciones que satisfagan todos los aspectos anteriores, se calificarán como solventes 
técnica y económicamente y, por tanto. sólo éstas serán objeto del análisis comparativo que en ningún 
caso, contemplará calificaciones por puntos o porcentajes. 

6 



·.~ 

CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

B. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 
1.- Elaborar un dictamen, con base únicamente en el resultado del ánalisis comparativo de las 
proposiciones no desechadas, que sel'iirá como fundamento para que el servidor público correspondiente 
em~a el fallo de la licitación, y 

2.- Seilalar en el dictamen mencionado,los criterios utilizados para la evaluación de las proposiciones; en 
cuyo caso, los lugares correspondientes a los participantes cuyas propuestas hayan satisfecho la totalidad 
de los requerimientos de la convocante, indicando el monto de cada una de ellas y las proposiciones 
desechadas con las causas que originaron su exclusión. El mismo día en que se comunique el fallo, o 
adjunta a la comunicación a que se refiere el artículo 58, fracción VIl de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, se entregará por separado a cada participante, un escrito en el que se expliquen las razones por 
las cuales su propuesta no resultó ganadora. o los motivos por los que, en su caso. haya sido desechada. 

3.- Para la evaluación de las propuestas que cumplan con los requerimientos de las presentes bases, se 
atenderá primondialmente a los siguientes criterios: 

a.- Experiencia de la empresa en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, manifestada 
en el documento No. 4. 

b.- Capacidad técnica demostrada mediante la adecuada integración de los programas de actividades 
y de utilización de personal técnico. 

c.- Congruencia·entre las necesidades de la obra y el personal propuesto en el programa. ···". 

d.- Capacidad económica demostrada mediante el estado contable. 

e.- Antecedentes de solvencia en el cumplimiento de otros contratos en la propia Delegación y, en el 
caso de no tener estos antecedentes, el no haber sido sancionado con anterioridad o que se le ':.' 
haya rescindido algún contrato. 

V.- Las notas aclaratorias que en su caso se expidan por la Delegación, relativas a la presente licitación, 
deberán integrarse debidamente firmadas por el postor en todas sus hojas dentro del sobre número uno, 
en el documento número ocho, considerando además que las disposiciones que contengan serán validas 

· durante la vigencia del contrato. Todas sus dudas serán contestadas por escrito y serán circuladas a todas 
las empresas. 

VI.- Los documentos no presentarán raspaduras, borraduras o enmendaduras. En caso de hacerse 
correcciones no debe usarse corrector. En caso de presentarse errores en la operaciones aritméticas, se 
corregirá la propuesta en lo procedente. 

Los precios propuestos serán fijos y no estarán sujetos a revisión durante la realización del 
servicio. Sólo se reconocerán incnementos según lo establecido por el artículo 67 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y el procedimiento de ajuste será el estipulado en el artículo 68 del 
mismo ondenamiento. 

Los costos indirectos, el financiamiento y la utilidad que se aplicarán serán los propuestos por el 
contratista. 

VIl.- Los fondos para realizar los trabajos objeto de la pnesente licitación, provienen del presupuesto anual 
autorizado a esta Delegación mediante el oficio No. . El importe autorizado es 
por el total del costo del servicio, mismo que se realizará dentro del presente ejercicio. 

VIII.-Esta licitación por invitación restringida es de carácter nacional y las proposiciones deberán presentarse 
en el idioma espailol. 
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IX.- Ninguna de las condiciones establecidas en estas bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

X.- El pago de los trabajos se hará mediante estimaciones que serán como máximo con periodicidad mensual 
y se pagarán dentro de los 30 días naturales siguientes a su revisión y aceptación para trámite. 

XI.- El licitante deberá entregar como garantía de seriedad de su propuesta, un cheque cruzado expedido por 
él mismo, con cargo a cualquier institución de crédito; o fianza otorgada por una institución debidamente 
autorizada. 

La garantía por la que opte el licitante será a favor de la Tesorería del Distrito Federal, por el 5% del 
importe total de su proposición, incluido el l. V .A. 

XII.- La Delegación otorgará un anticipo del 30% para el inicio de las actividades. El anticipo se entregará 
dentro de los 15 días naturales posteriores a la entrega de la fianza, que para su correcta aplicación 
entregará el contratista por la cantidad recibida. 

El anticipo se amortizará proporcionalmente en cada una de las estimaciones elaboradas y deberá quedar 
totalmente amortizado al finiquito del contrato. 

XIII.-EI ajuste de precios se apegará al procedimiento establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

XIV.-La visita al sitio de realización de los trabajos se hará a las horas del día 
de de 1994. El lugar de reunión será en el edificio delegacional. Se otorgará 
comprobante de asistencia. La falta de este documento no es motivo de no aceptación de la propuesta, 
pero dado el caso se substituirá por una carta en la que el contratista manifieste conocer el lugar en el que 
se llevarán a cabo los trabajos. 

XV.- El contrato respectivo deberá asignarse a la persona que, de entre los proponentes, reuna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo. 

En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierto el concurso, lo mismo 
sucederá si todas las propuestas aceptadas son superiores en monto a los fondos destinados para los 
servicios. 

XVI.-EI período de la ejecución de la obra se establecerá en el contrato respectivo y se hará en concordancia 
con el presupuesto anual de inversiones de la propia Delegación. 

La Delegación y el contratista a quien se haya otorgado el contrato, se obligan a firmar dicho documento 
en un plazo de 72 horas posteriores a la fecha de adjudicación, asimismo, el contratista se obliga a 
entregar las garantías procedentes dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha en 
que reciba la copia del documento de adjudicación. 

XVI l.-Alcance del servicio. 

A.- Actividades previas a la contratación de las obras: 

1.- Recabar ella Delegación los proyectos de las obras por realizar y estudiar1os detalladamente:Jse 
harán comentarios con la Delegación acerca de las prioridades de las diferentes partes que 
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2.- Con las prioridades dadas por la Delegación hacer el levantamiento físico de los lugares donde se 
requieren las obras y establecer: 

• Localización y ubicación de las obras. 

• Características físicas del lugar. 

• Determinación de su factibilidad técnica de realización. 

• Levantamiento para elaborar croquis y detalles en los lugares o aspectos que lo requiera. 

En el caso de requerirse un proyecto especifico para alguna obra, se deberá contratar por 
separado como tal. 

3.- Obtener los conceptos y cantidades de obra para elaborar y entregar el cátalogo de conceptos, 
que sirva de base para la celebración del concurso. · 

4.- Analizar los precios unitarios que se requieran y elaborar el presupuesto base. 

5.- Colaborar con la Delegación en el diseño e integración de los paquetes de concurso. 

8.- Apoyo técnico durante el proceso de licitación. l' 
1~ :.' 

1.- A solicitud de la Delagación se asistirá a la visita al sitio de las obras y se participará en las juntas 'f" 
de aclaración de dudas. 

2.- Se apoyará a la Delegación en el acto de apertura de la propuestas técnicas y la revisión de las .. ~ 
mismas. 

3.- Se apoyará a la Delegación en el acto de apertura de la propuestas económicas y la revisión de 
las mismas. 

4.- Se apoyará a la Delegación en la elaboración del dictamen para dar el fallo. 

C.- Supervisión de las obras. 

1.- Actividades previas a la construcción: 

Se verificará que el contratista inicie la obra en la fecha establecida en el contrato respectivo. 

11.- Actividades durante la construcción: 

1.- Elaboración de los programas de trabajo: si los programas entregados por el contratista como 
parte de la documentación del concurso, no son adecuados para llevar un control efectivo de la 
obra, se elaborarán programas de trabajo que sin modificar los lineamientos del programa del 
concurso, permitan el control efectivo del desanrollo de la obra y del uso de los recursos. Se 
procurará la participación del contratista en la elaboración de estos programas. 

2.- Bitácora de obra: se llevará a cabo de manera sistemática el registro de los hechos relevantes 
y se transmitirán oportunamente las indicaciones a los contratistas. 
Asimismo. se registrarán las modificaciones que se hagan en: conceptos, volúmenes, 
especificaciones y procedimientos. para que estos registros se tomen como f:¡ase en la revisión 
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3.- Se revisarán y conciliarán con el contratista los números generadores y las estimaciones, 
procurando que se tramiten oportunamente y que no se rebasen los volúmenes contractuales si 
previamente no se ha autorizado algún cambio. 

4.-. Control de tiempos, calidad e información: se llevarán a cabo las actividades de control 
necesarias, para que el proyecto y los trabajos contratados se terminen en el plazo y con la 
calidad especificada. Para lograr dicho objetivo, desarrollará fundamentalmente, a titulo 
enunciativo las siguientes actividades según el caso: 

a) Elaborar las especificaciones complementarias para dar instrucciones precisas y 
oportunas al contratista, las aclaraciones pertinentes de detalles constructivos y croquis 
explicativos. 

b) Verificar a través del personal de campo los trazos en la ejecución de los trabajos. 

e) Inspeccionar los materiales utilizados para que éstos se ajusten a lo indicado en el 
proyecto o bien a las especificaciones contractuales. 

d) Revisar y conciliar con los contratistas los precios unitarios fuera de concurso por trabajos 
adicionales, con el objeto de que el pago de estos conceptos se haga de manera 
razonable. 

e) Vigilar el cumplimiento de lo especificado en lo relativo a la calidad de la mano de obra, 
observando sistemáticamente los procedimientos de construcción con el objeto de tomar, 
en su caso, las medidas preventivas para evitar en lo posible trabajos defectuosos, 
correcciones o demoliciones. 

f) Llevar el control de los programas de trabajo, haciendo el análisis de los resultados e 
informar de ello periódicamente a la Delegación. Hacer, cuando procedan, las 
recomendaciones sobre medidas correctivas que deban adoptarse y de ser necesario, 
reprogramar la obra faltante de realizar, a fin de contar con un programa de trabajo 
actualizado, que reHeje la situación real de la obra. 

g) Verificar en forma sistemática en la obra, ta existencia de recursos (mano de obra, 
materiales y equipo y su cuantia. Exigir en caso de ser necesario,que el contratista 
incremente sus recursos conforme a lo convenido para realizar los trabajos en el plazo 
contractual. 

h) Informar quincenalmente a nivel directivo, con el objeto de aportar elementos de juicio 
para adoptar las medidas y acciones procedentes. dicho informe contendrá básicamente 
los detalles, aspectos generale del estado que guandan las obras: gréficas del avance 
flsico; slntesis de tos pnogramas de ejecución; control financiero; resumen de control de 
calidad; descripción, en su caso, de las modificaciones y ajustes al proyecto; memoria 
fotogréfica, observaciones y conclusiones. 

111.- Actividades posteriores a la construcción: 

Colaborar con la Delegación en el finiquito de las obras supervisadas, haciendo la cuantificaéión 
final de la obra y la aplicación de los precios autorizados. 

Participar en la recepción de las obras a los contratistas y en la entrega de la misma. 
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LICII ACION No.: 

GA\'!-!-96-167 

HOJA 5 DE 21 

ANEXO AT1 

1 . . .... INSTRUCCIONES.A.LOS LICITANTES. 

5.2 FORMA DE PRESENTACION 

La Proposición deber~ presentarse en los anexos que para tal efecto 
se integran a estas Bases, de las cuales el LICITANTE reproducir~ 
las copias que· requiera para completar la presentación. 

La proposición que el Licitante entregue en el acto de Presentación-' 
y Apertura de proposciones deber~ estar integrada en la forma 
siguiente: .. 
5.2.1 ASPECTO TECNICO 

En sobre o paquete identificado con el NO 1, PROPOSICION TECNICA,-· 
deber~ contener los siguientes anexos: 

AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

AT2 MODELO DEL CONTRATO. 

AT3 RELACION DE CONTRATOS DE OBRA QUE TENGA CELEBRADO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA O CON PARTICULARES, O CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA 
REQUERIDA. 

AT4 MINUTA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES 

AT6 ADENDUMS. 

AT7 DATOS BASICOS DE COSTOS DE LA MANO DE OBRA A UTILIZARSE. 

AT8 DATOS BAS!COS DE COSTOS DE MATERIALES, PUESTOS EN EL SITIO DE 
LOS TRABAJOS. 
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~ . . . . . f:. .GDMISIDN NACJONAL DEL .AGUA 
~ GERENCIA DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ANEXO AT1 

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES. 

LICII ACIOI.J No.: 

GA\':1-96-167 

HOJA 6 DE 21 

AT9 RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION, 
INDICANDO SI SON DE SU PROPIEDAD O RENTADOS, SU UBICACION 
FISICA Y VIDA UTIL. 

AT10 DATOS BASIOS DEL COSTO DEL USO DE LA MAQUINARIA DE 
CONSTRUCCION, PUESTO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS . 

. AT11 PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

AT12 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 

AT13 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 
Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. .. 

AT14 PROGRAMA CALENDARIZADO DE ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO 
DE INSTALACION PERMANENTE. 

AT15 PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DEL PERSONAL TECNICO, 
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA DIRECCION, 
SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AT16 EN SU CASO. MANIFESTACION ESCRITA DE LAS PARTES DE LA OBRA 
QUE SUBCONTRATARA O LOS MATERIALES O EQUIPO QUE PRETENDA 
ADQUIRIR QUE INCLUYAN SU INSTALACION, EN TERMINOS DEL CUARTO 
PARRAFO ARTICULO 62 DE LA LEY; AS! COMO DE ENCONTRARSE EN ESE 
SUPUESTO, LAS PARTES DE LA OBRA QUE CADA EMPRESA EJECUTARA, Y 
LA MANERA EN QUE CUMPLIRA SUS OBLIGACIONES ANTE LA ENTIDAD. 
(DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA CONVOCATORIA Y A LA CLAUSULA 
5. 11 ) 

AT17 PROYECTOS ARQUITECTONICOS Y DE INGENIERIA, NORMAS DE CALIDAD 
DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION, 
APLICABLES. 

5.2.2 ASPECTO ECONOMICO. 

En sobre o paquete identificado con el no. 2, PROPOSICION 
ECONOMICA, deber~ contener los siguientes anexos: 
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AE1 

AE2 

AE3 

AE4 

AE5 

AE6 

AE7 

AEB 

AE9 

ANEXO AT1 

INS_TRUCCIONES A LOS UCITANTES. 

CARTA COMPROMISO 

GARANTIA DE SERIEDAD 

ANALISIS DEL FACTOR DE SALARIO REAL 

LICIIAClüN No.; 

GA I'H-96-16 7 

HOJA 7 DE 21 

FACTORES DE LOS ANALISIS DE COSTOS INDIRECTOS, COSTOS POR 
FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. 

DESGLOSE DE LOS COSTOS INDIRECTOS. 

ANALISIS DE LOS COSTOS DE FINANCIAMIENTO 

DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

ANALISIS DE LOS COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

ANALISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS 
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, COSTOS 
INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD. 

AE10 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

AE11 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE MANO DE OBRA. 
-

AE12 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE LA UTILIZACION DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION. 

AE13 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE ADQUISICION DE MATERIALES Y 
EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE. 

AE14 PROGRAMA DE MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DEL PERSONAL 
TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA 
DIRECCION, SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS. 

AE15 CATALOGOS DE CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDICION, CANTIDADES DE 
TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTANTES PARCIALES Y. 
EL TOTAL DE LA PROPOSICION. 
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DOCUMENTO No. 

4 

CURRICULUM VITAE Y 
RELACION DE CONTRATOS 
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DOCUMENTO No.·. 

5 

REGISTRO EN LA 
CA MARA 

CORRESPONDIENTE 
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DOCUMENTO No. 
6 

\ 

DECLARACION ESCRITA DE 
NO ENCONTRASE EN 

NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 41 
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EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento no se encuentra · ; 
en ninguno de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 

17 



DOCUMENTO No. 
8 

CONSTANCIA DE 
VISITA AL SITIO 

DE LA OBRA 

'"---------------'------------'-------' 
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CONSTANCIA DE VISITA A LA OBRA 

Tlalpan, D. F., a de 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

de 1994. 

Por este conducto, se hace constar que el C.--------------
en representación de la empresa denominada--------------

ASISTIO A LA VISITA DE OBRA EN LA FECHA Y HORA FIJADA EN EL CONCURSO 
DE REFERENCIA 

El representante de la empresa Nombre y frnma del representante 
de la Delegación 
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EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

Fecha 

CONCURSO POR INVITACION RESTRINGIDA No. 
RELATIVO A: 

C. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. 
Presente. 

Por este conducto manifestamos a usted, conocer el sitio donde se realizarán los 
. trabajos relativos (enunciar la obra del concurso y ubicación). 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 
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GOUEIRNO DEL ESTADO I>E 1\lOilELOS 
SECRETARJA DE DESARROLLO AMUIENTAL 

SUBSECRETAIUA DE AI'ROVI~CIIAI\'IIENTO DEL AGUA 

ING. J. DA VID l'ONSECA CAilDONA 
SUIJSECRETAIUO DE APllOVECJJAl\IIE:NTO 
DEL AGUA. 
PRESETE 

CUERNAVACA,MOR., 

' 

Por este conducto nos permitimos infonnar a usted qne de acuerdo al pwrto no. 6. 1.1. de las bases del concurso 
No. , hemos decidido ejecutar la visita a la obra por nuestra cuenta, en 
el entendido de que si posteriormente existiera algw1a diferencia de acuerdo en lo estipulado en el catálogo de 
conceptos, el hecho de no haber realizado la visita con el personal de esa DEPENDENCIA a su cargo, no 
podrá servir COIIIO fundamentO para Wla reclamaciÓn posterior en CaSO de resultar favorecidos COO la 
adjudicación del contrato. 

sin más por el momento quedo de usted. 

ATENTAl\ 1 ENTE 
NOl\lllllE DE LA El\ll'llESA 

llEl'llE:SENTANTE 
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GARANTIA DE SERIEDAD 
Y CARTA COMPROMISO 
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GOIHEHNO lmL I~STAI>O UE niOilELOS 
SECllETAlliA I>E UESAIUlOLLO MlllmNTAL 

SUllSECHETAllJA UE Al'llOVECIJAI\IIENTO UEL AGUA 

UOCUMENTO ANEXO 2 

GAllANTIA IJE SEilllWAU 

• 
CONCURSO: -----------I'ECIIA: -----------

ODRA: ----------------------------------------------------
EMPRESA: _______ ~---------------------------------------

REPRESENTA TE LEGAL:---------:-------------------

(PEGAH CUEQUE CllUZAUO) 

( . Secretada de Desarrollo Ambieutnl de Cuemavnc:1, por este medio, preseulaUJos a usted (es) el 
'' docuweuto Daucario cheque cruzado No. ------por In cantidad de $ -------

( ) 

delbauco __ ·------------------------------
Con plaza en la Ciudad de------------------------

· .... 
Cuemnvncn, Mor. , --------

' 

ATENTAMENTE 

REPRESENTANTE LEGAL NOMl3RE Y FUtMA 
(EMJ>ltESA) 

',1 
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DOCUMENTO No. 
11 

RELACION DE SALARIOS POR 
CATEGORIA 

ANALISIS DEL FACTOR DE 
PRESTACIONES 

ANALISIS DEL COSTO INDIRECTO 
24 



EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 

c. 
Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en Tlalpan. · 
Presente. 

PROPOSICION 

Me refiero al Concurso por Invitación Restringida No. 
relativo a: 

sobre el particular 
A) Por mi propio derecho 

B) Como representante legal de: 

Manifiesto que oportunamente se recogió el pliego de requisitos relativo al concurso de que se trata: y se ha 
tomado debida nota de los datos y las bases a que se sujetará este y conforme a las cuales se llevárá a 
cabo la obra. Se aceptan íntegramente los requisitos contenidos en el citado pliego y para tal efecto se 
devuelve debidamente firmado por el suscrito. 

Igualmente expongo que se han tomado las providencias a que se contrae el pliego de referencia. 

Asimismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Regalmento y 
la reglas para la contratación y ejecución de las obras públicas y de los servicios relacionados con las 
mismas, vigentes, y las Normas de Construcción y las especificaciones generéricas y particulares del 
proyecto que tiene en vigor el Departamento del Distrito Federal y que acepta que tales documentos rigen 
en lo conducente, respecto al concurso indicado y demás actos que de él deriven. 

De conformidad con lo anterior, se presenta la proposición respectiva con un importe total de N$ 
( 

mésiVA 
TOTAL 

( 
( 

Además, comunico a usted que mi representante técnico en la obra es el C. 

) 
) 

). 

con •cédula No. , expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, y quien conoce las Normas de Construcción del Departamento del Distrito Federal, el 
proyecto y especificaciones y tiene suficiente experiencia en obras de la lndole de la que se llevará a cabo. 

"Se anexa copia fotostética. 

Atentamente 
Nombre de la empresa 

Nombre y firma del representante legal 25 
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GOIHERNO DEL ESTAllO HE MOUELOS 
SECRETARIA DE UE:SAilllOLLO Al\IIHENTAL 

SUBSECRETARIA DE Al'ltOVECJIAI\IIENTO DEL AGUA 

DOCUI\IENTO ( C..2.1.2. ) 
CARTA COMI'ROI\IISO DE LA PROPUESTA 

MODELO DE CARTA COI\II'ROI\IISO 
ANEXO NO. 1 

(EN PAPEL 1\tEl\IDRETADO DE LA EI\IPRESAl 

DRA. URSULA OSW ALD SPRING 
SECRETARIA DE DESARROLLO AI\IIliENTAL 
PRESENTE 

' 

A T"N. I.NG. JOSÉ DA VID FONSECA CARDONA 
SUIISECHETAiliO DE APROVECliAl\UENTO 
DEL AGUA. 

El suscrito C. ___________________________ eu representación 
de eu atención 
del concurso No. _______________ de fecha-------------

relativo:----------------------

11 E C LA H O 

l.-Que éste postor cumplió cou los requisitos estable~idos eu las bases de concurso, para 
participar eu el mismo. 

Que oportunamente se obtuvieron las bases del concurso y anexos relativos; que liemos tomado debida 
nota de las especificacioues de proyecto, confunue las cuales se llevará a cabo la obra; que se aceptan 
iutegramente las condiciones contenidas en el sitado pliego y sus apéndices, asi como el modelo de 
contrato que regir:í en la ejecución de la obra y los que se devuelven debidamente firmados por 
suscrito. 

Que conoce la Ley de Adquisiciones y Obtas l'úblil:as. su Reglamento y las disposcioues 
administrativas que uonu:m 1~ contratacióu y ejecuciúu de Obtas PúLlicas. aói como las uonuas y 
especificaciones de la convocante, y que acepta que tales du~utueutos rijan, en lo aplicable, para éste 
concurso y los actos que de este se detivett. 

Que conoce el sitio eu que se construirá la obra y a consideracióu al formular su oferta, la medida en 
· que este factor pudiera efectuar la realización de los trabajos, en tiempo y costo. 

26 



•.. 

··GOllJEHNO DEL ESTAUO IH: 1\JOilELOS 
SECHETAiliA DE UESAilllOLLU AI\IIIIENTAL 

SUIISECitETAiliA DE Al'llUVECIIAI\IIENTU UEL AGUA 

Que para el cnso de t¡nc sen :uljudica<lo el conloalo, ll<lllllua conn• ocpocscnlatc <le In ohrn y responsable 
tliiC<.:lu úc la cjccuc.iún t;l)IICCln de In misulll, ni e·-··- ... ·- - .. 

1' ll O 1' O N E 

Consuuir, mediante el contrato respectivo In obrn de:-----,.----,--;::--------
con un importe de$--------

.-- ·, sin l. V./\.. 

De acuerdo con los planos especilicameute, dentro del plazo que dimos a conocer a la SECRETARIA 
DE DESAlUtOLLO AMBIENTAL, y corúorme a los concepto~. cantidades de trabajo. aproximadas y 
con los precios UJJÍtarios contenidos en el cat:ílugu que, dcbitlarncntc fi¡uwdo ~e anexa a estn ufertn. 

S E C O l\1 1' RO l\1 E TE 

A firmar en su caso, el contrato que se formulará de acuerdo con el modelo que se nos dio n con~~er 
con los precios UJJitarios que se detallan en el catillogo anexo dentro de los 30 ( TREINTA ) dias 
naturales siguientes a la fecha en que el mismo nos sen n<lju<li<:n<lo. 

A presentar ante la SECRETAlUA DE DESAJUtOLLO AMDlENTAL, en el transcurso de los 15 ( 
QUINCE ) dias naturales siguientes a In fecha en que se hubiese suscrito el contrato o se haya 
entregado copia del acto de fallo, la fianza de garantía de cnrnplimiento, los anticipos correspondientes 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Ath¡nisiciunes y Obras Públicas. 

CONVIENE: 

Que eu caso de ser adjudicado el Contrato y no lu firme, o no presente la fianza de garantía de 
CI.Wlplimiento, dentro del plazo legalmente estipulatlo la SECRE'rARIA DE DESAIUtOLLO 
AMBlEBNTAL, tendr:í derecho de hacer efectiva, a lil\'or <le ella nJisJn:J, corno con1pensaciún por los 
daños y perjuicios que dicha falta de cuwplimicuto le ocasione, el docuJncuto que se entrega cowo 
~arantía de seriedad de la presente ofettn (DOCUMENTO 1 , 6.2.1.1. ). Así mismo a contratante 
. odrá con [UJJdamento en el artículo 62 de la Ley de Adquisiciones y Ouras Pltulicas. 

' . ' 
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CURSOS ABIERTOS 

PREPARACIÓN DE CONCURSOS DE OBRA 

TEMA: 
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CONFERENCISTA 
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PREPARACION DE CONCURSOS DE OBRA 

I_ NORMATIVIDAD 

I.1 LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
I.2 CONVOCATORIA 
I.3 BASES Y PLIEGO DE REQUISITOS 
I.4 MODELO DE CONTRATO 

II PRESUPUESTO 

II . 1 MANO DE OBRA 
II .1.1 
II.l.2 
II.l.3 
II.1.4 
II.l.S 

II. 2 MAQUINARIA 
II.2.1 
II .2 .2 
II .2. 3 

II. 3 MATERIALES 
II. 3.1 
II. 3. 2 
II.3.3 

SALARIO BASE 
FACTOR DE SALARIO REAL 
TABULADOR DE SALARIOS 
RENDIMIENTOS 
COSTO DIRECTO DE MANO DE OBRA 

COSTO HORARIO 
RENDIMIENTOS 
COSTO DIRECTO DE MANO DE OBRA 

COSTO EN OBRA 
CONSUMO 
COSTO DIRECTO DE MATERIALES 

II.4 COSTOS INDIRECTOS 
II.S CALCULO DEL FINANCIAMIENTO 
II.6 DETERMINACION DE LA UTILIDAD 
II.7 INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS 

III--PROGRAMAS DE OBRA 

III.1 
III. 2 
III.3 
I I I. 4 
III. 5 

EXPLOSION D~ INSUMOS 
PROGRAMA GENERAL 
PROGRAMA DE MANO DE OBRA 
PROGRAMA DE MAQUINARIA 
PROGRAMA DE DE MATERIALES 

IV_- INTEGRACION DE LAS PROPUESTAS 



PREPARACION DE CONCURSOS DE OBRA 

INTEODUCCION 

La necesidad de impartir un curso teniendo como principal objetivo la 
preparación de concursos de obra, surgió a partir de revisar las 
estadísticas de la Cámara Nacional de la Industria de la Construc
ción, en las que se destaca el hecho de que muchas Empresas Construc
toras, son descalificadas durante la celebración de las licitaciones 
por diversas causas. 

El hecho de que una Empresa sea descalificada durante el proceso de 
licitación, implica varios aspectos entre los que sobresale el costo 
de elaboración del concurso, incluyendo la visita a obra, la asisten
cia a la junta de aclaraciones, personal técnico, equipo de cómputo, 
infraestructura de la Empresa, en fin, son recursos económicos tira
dos por la borda ya que, al quedar fuera el concursante, ni siquiera 
se tiene la posibilidad de competir técnica y económicamente. 

Las causas de descalificación son diversas: algunas de ellas tienen 
que ver con aspectos técnicos o·de forma exigidos por la Dependencia 
convocante, como falta de firmas, o carencia de algún documento 
solicitado en.las Bases. En otros casos, la descalificación se da por 
el incumplimiento de lo establecido en la normatividad. 

El propósito de los presentes apuntes, es el de recopilar todos y 
cada uno de los puntos que normalmente son incluidos como requisitos 
para que las propuestas técnica y económica sean aceptadas. Para 
ello, se ha recurrido a reunir formatos de diferentes Dependencias, 

.mismos que se han incluido en su presentación original. 

1.- EL PROCESO DE LICITACION 

l. l.- LA LKY DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

La normatividad bajo la cual se llevan a cabo los concursos de obra 
pública en nuestro país, está contenida en la Ley de Adquisiciones y 
Obra Pública. 

Es de capital importancia, que los responsables de la planeación·, 
elaboración y asistencia a los concursos, conozcan en detalle lo 
establecido por esta ley, pues de ello depende su cumplimiento y en 
su caso, el poder defender algún punto, en el cual los funcionarios 
de la Convocante pudiesen estar e~Jivocados. 
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En lo referente a la determinación del salario real, es 
importante observar lo siguiente: 

a) - NO deberá contener los pagos que el patrón efectúa al INFONAVIT. 

b) - De igual manera, NO deberá contener las aportaciones que el 
patrón efectúa al SAR. 

Por otra parte, es recomendable considerar como salarios base, aque
llos salarios de mercado que se hayan investigado en la localidad, en 
lugar de los propuestos por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
los cuales por experiencia, se sabe que están por debajo de lo que 
realmente se paga por la mano de obra. 

Los lineamientos bajo los cuales se calcula el salario real, están 
bastante uniformizados, únicamente cabe destacar la diferencia entre 
quienes consideran un año calendario para efectuar el cálculo, y 
quienes consideran únicamente el período previsto para la ejecución 
de la obra, en cuyo caso todos los parámetros involucrados, se hacen 
proporcionales a la relación que existe entre los días realmente 
pagados y los días realmente trabajados en el lapso considerado:. 

Por lo que respecta a los rendimientos, el punto de partida base 
deben ser las estadísticas propias de la Empresa; a falta de ellas .. 
se puede recurrir a las estadísticas proporcionadas a través de la 
profusa literatura existente, tomando en consideración las condicio
nes particulares de ·la obra en cuestión. También, de juzgarse necesa
rio y posible, se recomienda llevar a cabo una conciliación de:rendi
mientos con los encargados de la ejecución física del trabajo especí
fico que se está analizando. 

Hay asimismo, programas de computadora que ya traen cierto número de 
matrices de los precios unitarios más frecuentes. 

En resumen; teniendo calculados los salarios reales del personal de 
campo y/o cuadrillas, más los rendimientos esperados, el costo direc
to por concepto de mano de.obra es: 

MANO DE OBRA = SALARIO REAL X 1/RENDIMIENTO = $/UNIDAD DE OBRA 

MATERIALES: 

Para poder determinar el .costo directo por concepto de materiales, 
también es necesario contar con dos elementos: uno es el COSTO DEL 
MATERIAL PUESTO EN LA OBRA, a pie deL frente de trabajo,· incluyendo 
todo lo necesario para tal efecto, y el otro .es el. CONSUMO o CANTI
DAD DE MATERIAL a ser utilizado en la unidad de obra que se está 
analizando. · 

;_r¡, 

-~ 
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2.- ELABORACION DEL CONCURSO 

La finalidad de someter a licitación una obra, tiene como finalidad 
conocer, amén de la capacidad técnica y financiera de los participan
tes, el costo y el tiempo de ejecución propuesto por las const~cto
ras sobre la base del cumplimiento de especificaciones de calidad 
previamente determinadas en el proyecto particular que se concursa. 

En base a lo anterior, se describen a continuación cada uno de los 
aspectos que integran los dos elementos base del concurso, esto es: 
COSTO y TIEMPO. 

2 .1.- DETERMINACION DEL COSTO 

La ·determinación del costo en la mayoría de los casos, está solicita
da ·en base a la formulación de PRECIOS UNITARIOS, mismos que están 
integrados de la siguiente manera: 

2.1.1.- COSTO DIRECTO 
Mano de Obra 
Materiales 
Maquinaria 

2.1.2.- COSTO INDIRECTO 
Administración Central 
Administración de Obra 
Fianzas y Seguros 

2.1.3.- FINANCIAMIENTO 

2.1.4.- UTILiuh.D 

2.1.1.- COSTO DIRECTO: 

MANO DE OBRA: 

La mano de obra se resume en determinar el Salario Real y los Rendi
mientos de los trabajadores que ejecutan directamente cada uno de los 
conceptos. 

El salario real, es igual al salario base o percepción diaria que 
recibe el trabajador, ffiás un incremento debido a las prestaciones 
contenidas en la Ley Federal del Trabajo, a la obligatoriedad de 
pagar cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y a los impues
tos sobre nómina en los casos que procedan. 
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Dada la gran diversidad de tipos y calidades de materiales, así como 
marcas disponibles, con relación al costo del material puesto en 
obra, es muy importante revisar con cuidado las especificaciones del 
material en el proyecto que se está costeando, así como los acceso
rios o materiales adicionales requeridos para su adecuada utiliza
ción. 

Una vez definido con precisión el material, se recomienda llevar a 
cabo un mercadeo cuando menos con tres proveedores, decidiendo no 
solamente en base al precio de adquisición, sino a las condiciones de 
pago, descuentos en su caso, seriedad del proveedor en cuanto a 
plazos de entrega y a cualquier otra condición que pudiera significar 
un beneficio para la Empresa y, por ende, para lograr una oferta más 
competitiva en el aspecto económico. 

La cantidad de material a ser utilizado en la unidad de medición del 
concepto que se analiza, depende de la cuantificación en planos y de 
la debida observancia de las especificaciones de construcción. 

Con los datos anteriores, el costo directo por concepto de MATERIA
LES, se calcula como sigue: 

MATERIALES = COSTO DEL MATERIAL EN OBRA x CONSUMO DEL MATERIAL 

MAQUINARIA 

El costeo de este insumo, se hace en base a la determinación del 7 

costo por hora efectiva trabajada o COSTO HORARIO, combinado con el 
rendimiento que se espera de dicha máquina trabajando en el concepto 
de obra al cual es asignada. 

La normatividad, establece que los cálculos del costo horario, se 
lleven a cabo considerando equipo y aditamentos de trabajo NUEVOS. 

La estructuración del costo horario, se hace de la siguiente manera: 

CARGOS FIJOS 
Depreciación 
Inversión 
Seguros 
Mantenimiento 

CARGOS POR CONSUMO 
Combustible 
Lubricantes 
Llantas (en su caso) 
Piezas de desgaste frecuente (en su caso) 
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CARGOS POR OPERACION 

Salario del operador y ayudantes 

Los cargos anteriores, se tabulan en formatos como el que se anexa, o 
bien vienen integrados a los programas para computadora. 

Cabe hacer la aclaración, que los factores de mantenimiento, consumo 
de combustible y lubricantes, vida económica del equipo y de las 
llantas, operación, etc. deben ser obtenidos de las estadísticas 
disponibles en la propia Empresa; de no tenerse, se puede recurrir a 
la literatura existente en el medio. 

En todo caso, los resultados obtenidos deben cotejarse, así sea 
únicamente con fines comparativos, con las rentas de equipos simila
res en las casas arrendadoras, quienes publican esta información en 
revistas especializadas. 

En ocasiones, es necesario presentar el cálculo del COSTO HORARIO DE 
MAQUINA ACTIVA y el COSTO HORARIO DE MAQUINA INACTIVA. 

El cuadro siguiente da un lineamiento de tipo general para llevar a 
cabo lo anterior: 

CONCEPTO 

Depreciación 
Inversión 
Seguro 
Manr.enimiento 

Combustible 
Lubricantes 
Llantas 
Piezas desgaste frecuente 

Operación 

MAQUINA INACTIVA · 

Conside~ar únicamente un % 
Considerar únicamente un % 
Considerar únicamente un % 
Considerar únicamente un % 

No considerarlo 
No considerarlo 
No considerarlo 
No considerarlo 

Considerarlo al 100·% 

Al igual cr.;e lo mencionado para la mano de obra, los RENDIMIENTOS 
desarrollados por las máquinas, deben ser tomados de la experiencia o 
estadistica propias de cada Empresa; sin embargo, a· falta de ella, 
también se puede recurrir a la literatura existente o a los programas 
de precios unitarios para comput:.adora. 
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Una observación importante, es en el sentido de revisar con cuidado 
el caso en que se tienen varias máquinas trabajando en conjunto en un 
concepto de obra determinado. En este caso, debe considerarse el 
rendimiento de la máquina o grupos de máquinas que tengan el rendi
miento menor, pues los equipos restantes, aunque pudieran tener una 
capacidad de producción mayor, deberán supeditarse al equipo con 
menor rendimiento. (Esto nos lleva desde luego a hacer un análisis 
del número y capacidad de los equipos para que estén balanceados) 

Conocidos el costo horario y el rendimiento, el costo directo por 
concepto de maquinaria queda expresado como: 

MAQUINARIA = COSTO HORARIO x 1/RENDIMIENTO DEL EQUIPO 

HERRAMIENTA 

Se considera como un porcentaje de la mano de obra. 

2.1.2.- COSTO INDIRECTO 

COSTO INDIRECTO·DE ADMINISTRACION CENTRAL 

La normatividad vigente, establece que el costo indirecto sea expre
sado como un porcentaje del costo directo. 

Es frecuente por tanto, que las Empresas Constructoras, en base a la 
experiencia acumulada en sus años de operación, fijen ciertos limites 
dentro de los cuales se selecciona o decide el porcentaje de indirec
to por administración central con el que habrá de concursarse, depen
diendo entre otras cosas, de la situación económica particular por la 
que atraviesa la Empresa en el momento de concursar, del tipo de 
obra, de la experiencia con la Convocante, de la carga de trabajo, 
etc. 

No obstante lo a~terior, es 
cual habrán de calcularse 
administración central. 

conveniente repasar el concepto sobre el 
los costos indirectos por concepto de 

Una base sólida para hacerlo, es considerar el costo de operación 
esperado en un año calendario o ejercicio fiscal. Este costo será 
dividido entre el volumen de obra que la Empresa espera ejecutar en 
el mismo periodo. 

Esto nos lleva a determinar un porcentaje uniforme por concepto de 
administración central, mismo que se aplicará al costo directo de 
todas y cada una de las obras que la Compañia ejecute en el periodo 
determinado. 
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El importe de las diferentes partidas que integran el costo de opera
ción por concepto de administración central, debe ser prorrateado, 
para cada obra en particular, en base al costo directo que esta 
tenga. 

Asimismo·, el porcentaje de operación por administración central debe 
revisarse periódicamente para decidir, en su caso, su variación 
oportuna en presupuestos futuros. 

Es en este punto donde un incremento en la eficiencia de las Empre
sas, ocasiona que el porcentaje de indirectos se reduzca de una 
manera realista. 

El"procedimiento que se ha descrito, implica que el porcentaje que se 
cargará a todas las obras que se presupuesten será el mismo, indepen
dientemente de su importe y de su tiempo de ejecución. Lo importante 
es que, ya teniéndolo calculado, puede variarse sobre bases sólidas, 
según las condiciones particulares de cada concurso. 

ADMINISTRACION DE OBRA: 

Los recursos técnicos y de organización necesarios para construir una 
obra, dan origen al costo de administración de obra. 

Dependiendo del tipo de obra y su complejidad, ·será necesario diseñan 
una organización para controlarla técnica y administrativamente. Lo 
anterior, aunado al tiempo de ejecución de los trabajos, nos permite 
calcular el importe del costo por este rubro, el cual, al dividirlo 
sobre el costo directo de la obra, nos da el porcentaje por concepto 
de administración de obra; esto es: 

COSTO DE ADMINISTRACION DE OBRA 
\ ADMINISTRACION DE OBRA = 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA EN CUESTION 

FINANCIAMIENTO: 

El costo de financiamiento se produce cuando el contratista debe 
aportar de sus propios recursos económicos para ejecutar la obra. 

Hay diferentes maneras de calcular el costo de financiamiento: desde 
sencillas fórmulas, hasta flujos de caja sumamente detallados; es 
precisamente a través de un flujo de caja que se obtienen los mejores 
resultados. pues por medio de él se pueden representar los ingresos 
reales, ya teniendo en consideración las deducciones contractuales, 
y los egresos previstos durante el desarrollo de los trabajos. La 
diferencia acumulada entre ingresos y egresos nos proporciona la 
necesidad de financiamiento con lo cual se puede calcular su costo. 
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Se presentan varios ejemplos para llevar a cabo el cálculo del costo 
de financiamiento, toda vez que la normatividad establece la obliga
toriedad de presentar el análisis de dicho costo. 

Es importante destacar el hecho de que, una vez calculado el costo de 
financiamiento, este debe expresarse como un porcentaje sobre el 
costo directo más el costo indirecto, esto es: 

COSTO DE FINANCIAMIENTO 
%FINANCIAMIENTO = ---------------------------------x 100 

COSTO DIRECTO + COSTO INDIRECTO 

UTILIDAD: 

Llegamos a un punto en el .cual cada Empresa debe hacer un análisis 
concienzudo de sus objetivos. En estos apuntes nos concretaremos a 
'escribir lo que la normatividad establece al respecto. 

Como primer punto, se tiene que, la UTILIDAD, debe ser fijada por el 
contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costo direc
tos más indirectos y más financiamiento. 

Por otra parte, en oficio publicado en el diario oficial de la Fed~~ 
ración, el 30 de mayo de 1994, aparece, en relación a la determina-
ción de la utilf,dad lo siguiente: , 

Dentro de este ':r-ubro, después de haber determinado la utilidad con
fome a lo establec_ido en el párrafo anterior, deberá incll.lirse, 
únicamente: 

a) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por 
concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) . 

b) El desglose de las aportaciones que eroga el contratista por 
concepto del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 
trabajadores (INFONAVIT), y 

e) El pago 
inspección 
General de 
SECODAM). 

que efectúa el 
y control que 
la Federa e ión 

contratista por el servicio de vigilancia, 
realiza la Secretaría de la Contraloría 

(SECOGEFl . (Posteriormente transformada en 

En virtud de las diferentes interpretaciones que se estaba dando a la 
disposición anterior, la Cámara Nacional de la Industria de la Cons
trucción solicitó a la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo que se aclarara con mayor precisión este punto, te
niendo como contestación un ejemplo que dejó perfectamente claro la 
manera como deben considerarse el SAR, INFONAVIT y SECODAM, en la 
integración de los precios unitarios. 

6. 
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Se incluye en estos apuntes, copia del ejemplo mencionado. 

INTEGRACION DEL PRESUPUESTO 

Habiéndose calculado la totalidad de los precios unitarios, en oca
siones, cuando la Convocante así lo solicita, es necesario transcri
birlos a máquina o a mano con letra legible, anotándolos no solamente 
con número, sino también con letra, para llenar el catálogo de con
ceptos. 

Se recomienda tener cuidado en esta etapa, ya que al existir diferen
cia entre el precio unit:ar·io anot:ado con número y el anotado con 
letra, se tornará este ultimo para determinar el importe del concepto. 

Asimismo, el catálogo de conceptos debe estar libre de borraduras y 
enmendaduras (en algunos casos se pide que los precios unitarios e 
importes se protejan con cinta adhesiva) y, por supuesto, no se 
admiten datos anotados con lápiz. 

Cuando la Convocante acepta que el catálogo de conceptos se presente 
por computadora, el aspecto anterior pasa·a segundo término. 

PROGRAMAS 

Con el propósito de conocer el tiempo de ejecución y los recursos 
asignados para lograr la terminación de los conceptos en los tiempos 
propuestos, se requiere presentar cinco programas cuando menos: 

PROGRAMA GENERAL DE EJECUCION 
PROGRAMA DE UTIL!ZACION DE PERSONAL DE CAMPO 
PROGRAMA DE UTILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
PROGRAMA DE SUMINISTRO DE MATERIALES 
PROGRAMA DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO 

Los programas de obra, cuando existe libertad en cuanto a la forma de 
presentarlos, deben hacerse considerando ACTIVIDADES y no forzosamen
te CONCEPTOS de obra. 

Hay Dependencias que exigen la presentación de los programas por 
conceptos de obra, lo cual constituye una aberración, sobre todo 
cuando la naturaleza de los trabajos es tal, que existe una gran 
cantidad de conceptos de obra. como puede ser el caso de instalacio
nes hidrosanitarias "despiezadas". 
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En todo caso para lograr con éxito la elaboración de un buen progra
ma, debemos tomar en consideración los rendimientos establecidos para 
el cálculo de los precios unitarios, tanto en el renglón mano de obra 
como para los equipos propuestos. Dichos rendimientos, asociados con 
los volúmenes de obra por ejecutar, nos definirán la cantidad de 
personal o número de unidades de equipo necesarios para ejecutar el 
concepto en el tiempo deseado. 

Por ejemplo, si en el precio unitario para la construcción de muro de 
tabique rojo recocido de 14 cm de espesor, se consideró un rendimien
to por cuadrilla compuesta por un oficial albañil con un ayudante, de 
8 m2 por jornada, y el volumen por ejecutar es de 400 metros cuadra
dos, quiere decir que si utilizamos una sola cuadrilla, tardarán: 

. 400 m2 

--------- = 50 jornadas 
8 m2/jor 

Si queremos proponer 10 jornadas para ejecutar este concepto, debere-
mos tener en el'programa de utilización de personal: ' 

<. 

50 jornadas 
-----------= 5 cuadrillas 
10 jornadas 

,; 

Lo anterior, suponiendo que la eficiencia se conserva, y que hay 
suficiente espacio para trabajar. 

El planteamiento hecho, aunque muy simple, tiene como principal 
objetivo destacar la importancia que representa el no disociar el 
presupuesto del programa o mejor dicho, el programa de obra del 
presupuesto. 

Durante la elaboración de los programas, es de capital ayuda contar 
con lo que se conoce como EXPLOS ION DE IN SUMOS, que consiste en 
obtener la cantidad total de cada uno de los recursos que se necesi
tan para la ejecución de la obra. 

Dentro de las metodologías para la elaboración de programas de obras, 
todas las cuales conllevan el objetivo de contar con la representa
ción gráfica del proceso constructivo, se tienen esencialmente: 

SISTEMAS DE REPRESENTACION POR FLECHAS 
SISTEMAS DE REPRESENTACION POR NODOS 
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De cualquiera de los dos sistemas de representación anteriores, 
previa aplicación del algoritmo para llevar a cabo los cálculos 
numéricos necesarios que nos permitan conocer los tiempos de inicio y 
terminación próximos y remotos, las holguras de las actividades y la 
determinación de la ruta crítica, se deriva el SISTEMA DE REPRESENTA
CION POR BARRAS, también llamado DIAGRAMA DE GANTT, sobre el cual se 
puede llevar a cabo el balance de los recursos asignados. 

No·es el propósito de las presentes notas el adentrarse a los siste
mas de representación y cálculo; sin embargo, se proporciona una 
referencia (1) suficiente para el interesado en profundizar en el 
tema. 

Asimismo, se cuenta con programas de computadora que traen integrado 
el paquete para la formulación de los programas de obra. 

Sea manual o por computadora, la información necesaria para la elabo
ración de los programas, la va a proporcionar el analista de costos, 
por lo cual, es recomendable tomar en cuenta las siguientes conside
raciones. 

a) En la mayoría de los casos, la Convocante establece, de entrada, 
el plazo estimado para la ejecución de los trabajos. De ahí,. es 
factible proponer un plazo menor, pero nunca un plazo mayor. Esto nos 
obliga a determinar, con base al plazo obligado y a los volúmenes de 
obra, la cantidad y capacidad de los recursos necesarios para cumplir 
los plazos establecidos. 

b) Si bien en la formulación de los precios unitarios se considera 
maquinaria nueva y. por ende, rendimientos de máquina nueva también, 
el analista debe revisa~ el estado !isico del equipo que se utilizará 
realmente en la obra, con el propósito de evaluar con objetividad los 
tiempos de ejecución. 

e) La interrelación de las acti•:idades que conforman la red, debe 
obedecer al sistema o sistemas constructivos que se aplicarán en 
campo. 

dl El programa nos da una guía a seguir para la ejecución de las 
actividades en campo, evidentemente si hay suspensión en el suminis
tro de los recursos necesarios, el programa no funcionará. 

REVISION FINAL 

Por lo general, son varias las personas involucradas en la prepara
ción de un concurso; por tal motivo, debe existir una coordinación 
entre ellas para el logro del objetivo deseado. 
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Podemos decir que el momento final de esta preparación, se da cuando 
la persona autorizada legalmente por la Empresa, firma toda la docu
mentación y los sobres son cerrados. 

Previo a este evento, es necesario estar seguro que todos los docu
mentos están debidamente elaborados y que todo lo que se solicita en 
las Bases está dentro del sobre. 

Las recomendaciones que siguen tienen como finalidad evitar omisiones 
en la documentación requerida: 

a) Aunque ya se hayan celebrado concursos con anterioridad para 
determinada Dependencia, es conveniente leer siempre,las Bases de la 
Licitación y el Pliego de Requisitos. Si hay dudas, es conveniente 
plantearlas con oportunidad. 

b) Estudiar con anterioridad a la visita de obra, el catálogo de 
conceptos. 

e) Elaborar una tabla de control por documentos solicitados, donde se 
anoten, inicialmente, los puntos relevantes que puedan ser motivo de 
descalificación y, durante la elaboración del concurso, las observa- ~ 
ciones que se vayan encontrando, así como anotar cuando el documento " 
está totalmente·terminado y revisado. 

d) Cuando haya duda en cuanto a firmas y/o rúbricas en algún documen- ~ 
to, más conviene ser redundante que escaso. 

e) La lectura del modelo de contrato, nos da la pauta para el cálculo 
de los precios unitarios en cada uno de sus componentes, por lo cual 
es recomendable leerlo detenidamente, haciendo un resumen de aquellos 
aspectos que inciden de manera decisiva en los costos. 

f) Los sobres deben cerrarse de manera inviolable, rotulándose con 
claridad cuando menos: identificación la Empresa, número de concur
so, objeto del mismo, Dependencia convocante y fecha de apertura .. 

g) Conviene, si es el caso, utilizar folders de diferente color para 
los documentos que contienen la propuesta técnica y económica. 

CONCLUSIONES 

La situación económica actual en nuestro pais, ha ocasionado una 
competencia inusual en la celebración de los concursos de obra, en 
los cuales es muy frecuente tener la concurrencia de un número eleva
do de participantes. 

14 



La competencia siempre es positiva, ya que nos obliga a ser más 
eficientes en todos los sentidos. 

Sin embargo, esta situación, ha derivado también, desgraciadamente en 
prácticas que están alejadas de la ética profesional y aún de la 
técnica, pues por ejemplo en el caso de la formulación de los precios 
unitarios, se tiene que estos están definidos más por razones de 
estrategia que por la determinación del costo real de un producto. 

Por otra parte, el criterio de las Dependencias convocan tes, de 
asignar el con~rato a la propuesta más baja, sin evaluar si · sta es 
solvente, ha ocasionado que el mercado de la construcción se abarate, 
fomentando paralelamente la creación de problemas legales y prácticas 
corruptivas. 

Se debe hacer conciencia entre todos los Empresarios, para costear 
las obras con objetividad y precisión, en base a la información 
disponible en el proyecto, especificaciones, entorno geográfico y 
complejidad de la obra, preparando las ofertas técnica y económica 
con este criterio, utilizando todos los recursos legales que se 
dispone para hacer valer sus derechos como Constructoras formalmente 
establecidas. 

Solamente así, la actividad empresarial vol verá a ser una actividad 
remunerativa y de crecimiento económico. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

• .ART 134.-LOS RECURSOS ECONOMICOS DE QUE 

DISPONGAN EL GOBIERNO FEDERAL Y EL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO SUS RESPECTIVAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y PARAESTATALES. SE 
ADMINISTRARAN CON EFICIENCIA EFICACIA Y 
HONRADEZ PARA SATISFACER LOS OBJETIVOS A LOS 
QUE ESTEN DESTINADOS. 

• LAS ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y 
ENAJENACIONES DE TODO TIPO DE BIENES, 
PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NA TU RALEZA Y LA CONTRA T ACION DE OBRA QUE 
REALICEN. SE ADJUDICARAN O LLEVARAN A CABO A 
TRA VES DE LICITACIONES PUBLICAS MEDIANTE 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA QUE LIBREMENTE SE 
PRESENTEN PROPOSICIONES SOL VENTES EN SOBRE 
CERRADO, QUE SERA ABIERTO PUBLICAMENTE. A FIN 
DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES 
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, 
CALIDAD. FINANCIAMIENTO. OPORTUNIDAD Y DEMAS 
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

¡ 

... 
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LEY DE INSPECCION DE 
CONTRATOS Y OBRA PUBLICA. 
4-ene-66 G O O. 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 
30-chc-80 J L P. 

'LEY DE OBRAS PUBLICAS 
20-dte-83 M M H 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 
31-DIC-84 M M H 

ILEY DE OBRAS PUBLICAS 
7-ENE-88 M M H 

LE Y DE OBRAS PUBLICAS 
18--JUL-91 C S G 

!LEY DE AOOU1SlCIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 
01-ENE-94 e S G 

LE Y DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAl 
29-sep-99 e e s 

LEY DE OBRAS PUBLICAS 'f 

SERVICIOS RELACIONAOOS CON 
LA MISMA 
04-.ne-00 E Z P 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
INSPECCION DE CONTRATOS 
Y OBRAS PUBLICAS 
30-ene-67 G D.O. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS 
3-sep-8 1 J l p 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS 
S;ul-83 M.M H 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS 
13-feb-85 M M. H. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS 
!Hno-00 C S G 

REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL 
30-d.c-99 e e s 

LEYES Y REGLAMENTOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA EN MEXICO 
11-May~ 
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~e ót ~ " CIJAIIPO liDIOS 3 
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ARTICULO 28.- MODALIDADES PARA LA CONTRATACION 
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IIOIIBRI , DDIOIII HA- UJGARlS llCIIAS rECitA UJGAR Y 
C 1 011 O RAZOII Y HORARIOS PARA HORA Dt CELEBRA-
SOCIAL DI LA OBTDIIR l)j~SES Y CIOII DEL AClO DI 
DD'DIDDICI A O ISPIClfiCACIOIIIS PRISOOACIOII Y 

OOIDAD Y Dt SU CASO EL APERTURA DE PRO-
C~OCAHTE COSTO --- POS 1 Cl OltiS 

. 1 REUISIOH PRlVIA 

CRITERIOS GEHERA- IIIDICACIOII SI LA 
LES COHFORIII A LICITACIOII IS 

LOS OJALES SI 

~ 
C~OCATORIA ~ NACIONAL O IHTER-ADJUDICARA EL NACIONAL Y EL 

CONTRATO ID lONA. 

PUBLI CAC 1 OH: 
DIARIO onCIAL DE 

LA fDERACI 011 
DIARIO DE CIROJ-

IIO'ORMCIOII SOBRI ~ LACIOit NACIONAL DISCRIPCIOII GEHE-
LOS PORCOOAJIS DIARIO DITIDAD ----- RAL DI LA OBRA Y 

DI ANTICIPOS fD!Jb\TIUA UJGAR DOIIDE SI -
LLEIIARAN A CABO 

LOS TRA!lj~JOS. 

[)(p[R 1 DIC lA rECitA ESTIIIADA DI IIIDICACIOII SI 
CALIDAD n:otfCA INICIO Y TKRNINA- PODRAN SUBCOHTRA-
Y FINANCIERA Cl 011 DE LOS TARSI PARTES DI 

QUE SI RIQUIERI TRA!lj~JOS LA OBRA 

ARTICULO 32.- CONUOCATORIA 
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. BASES 

¡: ~UBRE, DENOIIIHACIO!i O RAZON SOCIAL DE LA DEPOOOCIA O DITIDAD COH\J()('_MTE 
j • PODERES 1m D!JII:F.M ACRJ:D ITARSE 
1 * 11lli'l, lfJAA Y lill'tR DE LA Jli!TA DE ACLARACioo:l A LAS liASES CASIST. OPT. l 

• !1m1, lfJRA Y IJ.JGAll PAAA LA PRESDITACIO!i Y APERTURA DE PROPOSICIOIIES 

1 

,____! 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

* GIWIITIAS 
• COIUt I CM 1011 DEL FALLO Y FIIWI DEL ca!TAA TO 
• PROYECTOS ~ITECmiiCOS Y DE INGmiEJ!IA 

HORIIA S DE CAL 1 fHl D PE LOS I'IA TDII A LES 
ESPEC lfl CAC 1 OIII:S 
CATALOGO PI COIICEPTOS 

• RELACII:.I DE MTLRIALES Y EQUIPO DE IICSTALACII:.I PERIIAiíDUE ~ PROPORCIOMAF.A 
LA COtfJOC.AKT1: 

• ORI~ DI LOS FOIOOS PAAA RWIZAR LOS TRABAJOS Y EL Ir!PORTE ri!TORIZADO 
PAJ!A EL PRIIIER F.JJ:RC IC 10 

• EXI'ER IDIC lA , CAPAC !DAD TECií 1 CA Y FIIIMC 1 EAA 
• FOIWI Y TEl!ll 1~ DE m;o 
• GIWIITIA DE SERIEDAD DI !.~ PROPOSICIOII 
• FOIWI Y TEJ!III~ DEL O LOS AIITICIPOS 
• PllOCED IIH DITO DI AJUSTE DE COSTOS 
• IJ.JGAll, I'[(Wl Y lfJJ!A PAAA LA VISITA Al SITIO 
• mTES DE LA OBJ!A QUt PODRAII ~TAATARSE 
• IIEG ISTRO DI LA ClftiAA QUt LI CORRESPOOA 
• !1m1 DE IMICIO DE LOS TRABAJOS Y i1:0VI ESTIIIADA DE TIJC'II~IOII 

• IIODELO DE ~TAATO 
• COOICIO!IES DE PID:IO Y COOICIOIIES DE PAGO DI COIITRAT03 A PRECIO~ 

ARTICULO 33.- CONTENIDO DE LAS BASES PARA CONCURSAR 



-- PROPUESTA 
r-- TECNICA 

LI C ITAC 1 ONES 
PUBLICAS 

' 

PROPUESTA 
- ECONOMICA 

1 

GAmiA DE 
S!J!IEMD 

ARTICULO 36.- ENTREGA DE PROPOSICIONES 



PRESENTACION 

" APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

1 

1 

' 1 
1 

1 

PRIMERA 
ETAPA 

SEGUNDA 
ETAPA 

r LOS Ll CIT AHTES ENTREGAN SUS 
1 PROPOSICIOHES Di SOBRES CERRADOS 

1 
1 SE PROCEDE A LA APERTURA DE Lll 

PROPUESTA TECHICII E)(CLUSIUAHEHTE 
(SE DESECIIAH LAS QUE HO CUMPLEN) 

1-
! 
1 

i-1 SE IIIIBRICAN LIIS PROPUESTAS TECNJCAS! 
1 

1-i SE RUFRICIIN LOS SOBRES CERRADOS OIJE 1 

L! COHTIEI!EN LAS PROPUI>TAS ECOHOIUCIIS 1 

1 SE LEVAHTA [1 ACTA DE LA PRIMERA l 

j ETAPA 1 

r-1 SE PROCEDE A LA A?ERTURA DI LIIS 
1 1 PROPUESTAS ECOHOMICIIS 

-1 SE PA~A LECTURA EH UOZ ALTA AL 
1 1 IMPORTE TOTAL DE LIIS PROPUESTAS 
1 

~~ =LO=S=I'A=IU==J C=J P=A=NT=ES==RIJ=BR=I=CII=H=lL===== 
-1 CATALOGO DE COtlCLPTOS 

' 

'-----------1 : -1 SI SENA !.ti flCIIA d.•\!GAR V HORII EH 
! 1 úU[ SI III!Fl1 A Cvnv\.ER IJ. fALLO 
1 ¡-¡ HA~!UAHTA IJ. ACTA DE Lti S~GU.HO!l 
1 • 

l-1 EH JUNTA PUELICA SE 1111 A CONOCER ¡ ! IJ. fALLQ 

1 
1-! S[ LEUAHTA ACIA PLL fALLO V SI 
!.IFIRMA 
1 ~·====================== 
1 1 SE 111! A COHO([R A LOS PARTICIPAHTES 1 
~ 1 LIIS AAZOHES POR LAS CUALES SU 1 

. PROPUESTA HO 11J[ IJ.[GIO!l 

ARTICULO 58.- ~CTO DE PRESENTACION Y APERTURA 

24 
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i:·::~~ ff#A FECHA 

o o e u M E N T o N o. 2a 
L.ICIT .Ac:JON: 4;:,.,t¡,..CQ.,~g¡ 

F A e T o ¡¡ DE S A L A ¡¡ 1 o FECHA IN/ClO: 

R EA L FECf;A TER'-4: 
oe.~A: SUPERVISORA: 
USICACION · 

DESGLOSE E /NTECRACJON DEL. ,ACTOR. DE SAlARiO REAL. DE MERCADO TOTAL.l.ZA.DO 

' 
PAAA 

1 

PARA 

CLAVE 1 COHCEP ro SAI..ARJOS &AI..ARJOS 
: MJNJMO~ MAYORES 

-. . ~ P• JO o <- :..l-1 N LA 

i 1 • :)¡,, Ca:a."l:::&no 

¡ i FEC'HA CE INICIO 
~EC~l Dl.: 'TE~H.1 t~C101'..¡ 

~ •' 1 N L 1 1 
,_. DomlnQot 1 

2. 01as FHmo' oor la \..tv · 1 

,o~;: ENER.C 1 

S Dt FEe.R.ER.'J 
::~. DE MAq_zo 1 
,~e DE t.~.t."~'':! 1 
• ~DE SE:lTlEMBRE 1 
1ro W€ OtCIE~BR.E rC.AJ.AS\0 OE POOERE$1 1 

1 :?5 DE Ol:iEMBRE 1 
J .. Otu F~S"Ovos oor TndtclOn. 1 1 

' 1rc :JE AB.q'IL 1 

:CE A!!Rr:.. ' 
~OEMAT'O ' 

' lr"O OE NOVtE~B;;;E 1 

1 

2 DE rva·,;,EM.:IRE 
1: :.E 01CIEM8Ré: 1 ' Cut>tot.al ' 

.... Vaca.: 1D1'1e• ( J ¡xo 
!. • Por •nl•rm•oaa 3 J )6~) I anc.a.par:1daCI da J CJa' ou• no cuore allf.i.S.S. 
15.· Po.r m&t DIJT\;)0 ' 

Sum1 8 .. w' J..::J t. .. c·_,: .. •._,:. ._¡t.:;!.,.'~_. , . •·•'"ltli"C 1 .... u•at "'e ta':'crl!l••\ r t; 

-L.._, .... - .. ,•.;..., .. \' ~ ' 
:>·11 ~e~·•s -•'"•'='ol r •"'~= '~~C'01''2'3 ·& Ú•l\ •'•c~t r 1": 1 1 

: .. . = ' 1 • 1 '"'" 
: • .t.our-;1\eO t , 511 :yj • ¡ 
~. ~~t•t.~ 1 ~ OT!]&-""c' 1'J•" 16/~f:'!>'¡t:'~· .... 1 

S.~o~ma e ' tr:A.CTOA OE O&UC~\OioiES ' ' F .t.CTOA O El '&.Lol.RIO Ou.A~ 1triiE~ .~ 

1 - .. OTRXS PQESttCiOREC l ÓSL• ' 
11 tu S S 1 CU.SE V RIESGO WJ<II.IQ 1 cuero P-'RDN 2• •SS ... ' 
t- CUOTA, TAASAJAOC•'f s,s.o .. 

'G.Jaroa.,ll '000 ... 1 
•IUPlJEST"::'S SOI5RE N'OU:ftr(A. '000 ... 1 
·O TitOS ~STOI !N SV CA. lO 1 1 

•.SeMtiOI A.'ed'lc~ C1 "'•1001 Dr,),_'-'OI"•ea ~ "= •ur.. et 1 ftl S 5 ' ~~ ... 1!':1 flzat 10~ ...,..-oc~· CID"W . ; 
~.&:ro~ CE '..t.L.UlJO ~ TOTA.i..~ • 

.Otió .. ,,.C>O#>fi 

......:. ;.¡;E".:::U;~:JOIO 0[!. S.:.!. ... U~IO OU..RIO P.'i(CAAOO. SEU >A:'Oli!ZA:>O lAS CBLIG.ACIONES A LAS OlAS l""""'o!LES -
:. - ~LS' ~~E !i .t.: r~-.:E' S Y C a.rG.A:IO'.IE S SE A?~ IC.lAA'J $08R E ft SJ.,;,.A.R 10 INi EC~AOO 

PROPU~STA T~CNICA 

DOCUMI!IITO HUM~RO 2a 
PAGINA HUMERO 1 

26 
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O O C U M E N T O N o. 2 a 
1 E J E M ~ L o \ 

FA C T o R. oc: S A:.. ,a, R 1 O FECMA 1N1C1ü. y ecHA. 
R E A L I'EC><A TERM e 

o aRA SUPC.RV!SOR.A. ILIC\T ACION: ASA.C0-02/gti 
1 t:~J:;.::C:N 

~ ~ ·;:E~ ;-;.;:;7:;; ~E ';;=~e: ' ¡;;;¡, 

CUVE 1 CO~C!PTO .!'".:?.". ¡ -~~"::::". 

·~ \SS ' \SS 

FECHA. 1 CIO 
24 D~E ~;;'BR~;~s:-; .. 

1 
I'EC><A o i TE.MIN.A.CION \65 1 \66 

!1. 

' ;-¡-;;;;-:-

' 
'C• ' ' i . ;;_E/ ¡,;.,-~" 

1 
~. 

1 ' ' :=; 
~= :so.•e·•= 

'"" ~ •' = ¡;-c-¡o; i 

3 : ""'y \ 

-•<o ,<0->.o'/1!'= 
-so 
~ o 

2• ; 

' 55 
! ll 'll 1 ' O • l'or maJ o•moo • .....,.-¡¡ J\.ll2 Jl 12 

~ :-;-:~~::;-;.-,;o --;;- -::;;-., "' " ' = ' ) i ;: fL} 13 12: ti 
---;;-:-;- ,-:-;:-:~= 

' . ;;,. :o,.;o-,-,¡: ~·"'~' 
- ¡ •:; 

•1\ ''">•O' ~ ~ .::z: L2!l:J 

! c-;c ~- ~ ... ~ ;-;;;o,- ' 
4 r •C . 0.04>2 0.04!2 

10\A...O ¡ ,_,., \.3\02 

1 ' 
-¡;, 'JO TI,. O<' RON , ..... 

=a""' . '" .. ""n' -.-oc(~ 

' ' s.:l81<E : 000 
r A o o IMPlioio'Toi:~ = ,.., • ..,..,.,, .. L ' 

' "'""' ,_,., ,. ocn 

:r l~ ':':''!; = 
1 """'' ' ' ~~,- ' "'E' S,.&J .• A..RY'" ~ '-A:•,., ·~E.~'t'-.....,... c-~'V '"'"T"'t:t' .. ~ ~ -::-!' ·~,..,,....lES A LA.S :;)t:I,.S ·~ac:w re: 
¡;;T;;,;-;;;;;·~~.~~.;.,;;·.-,.. •. ,,...;e:,..,,;;~ ~ - -· •Ú·.- - .;(,-,.¡,!-,;,;:~;.,··-· . .. ·-----, : ••v< •• ~ 'r:-e-• , ... ~,. --- / 

' / / 

¡,.{ 

Pfi~UI!liT A ncHJCA 
DOCUMEKTO NUMERO 2a 
~o¡ 

PAGINA 1>1\JhiEIIO l 

L7 - ' 
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.... ,... .. J.__,,TAJE DE APORTACIONES OBRERO PATRONALES Y DEL ESTADO DE ACUERDO A LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL 1997 

SEGUROS DE: LIMITE (4) PRESTACIONES EN: PATRON 1 TRABAJADOR 1 ESTADO 
ESPECIE POR EL PERIODO DE PENSIONES DE R T, IV R.C y V LA BASE SERA EL 
(ART 25) SALARIO BASE DE COTIZACION (S B C.) 

1.05% 1 0.375% 
ENFERMEDAD 25 SMGDF 

y ESPECIE INGRESOS HASTA DE 3 S.M.G.D.F. (FRACC 1) 
MATERNIDAD 25 SMGDF (ART 106) 13.9% (1) DE UN S.M G.D.F. 1 

INGRESOS DE MAS DE 3 S.M.G.D.F. (FRACCION 11) 
8% '(2) DE LA DIFERENCIA 2% (3) DE LA DIFERENCIA 
ENTRE EL S B C. Y EL LIMITE ENTRE EL S.B.C. Y EL 
DE 3 S.M.G.D F. LIMITE DE 3 S.M.G.D.F. 

DINERO (ART 107) U. TU~ UI:L ::U:I.C. 0.25% DEL S.B.C. 
Ut t:wt~,.;rt n y 'll> UtL ·CALir 

TRABAJO 25 SMGDF (ART 71) POR EL S.B.C. 

LA BASE SERA EL SALARIO BASE DE COTIZACION 
INVALIDEZ Y VIDA 15 SMGDF DINERO !ART 14 7) 1.760% 0.626% 

1 (ARI 166 
RETIRO 25 SMGDF FRACC 1) 2% DEL S.B.C. 

LA BASE SERA EL SALARIO BASE DE COTIZACION 

CESAN TIA Y VEJEZ 
DINERO (ART 166 

15 SMGDF FRACC 11) 3.150% 1.125% 
T 

PRESTACIONES 
SOCIALES 25 SMGOF ESPECIE (ART 211) 1% DEL S.B.C. 
(1) ESTE PORCENTAJE SE INCREMENTARA CADA ANO EN 0.65% A PARTIR DE 1999 AL 2008 
(2) ESTE PORCENTAJE SE DISMINUIRA CADA AÑO EN O 49% A PARTIR DE 1999 HASTA EL 2006 
(3) ESTE PORCENTAJE SE OISMIUIRA CADA AÑO EN 0.18% A PARTIR DE 1999 HASTA EL 2006 

! 

0.075% 

SOBRE LA BASE 
DE UN S. M G.D.F. 
IFRACCION 111}_ 

13.90% 

i 
0.05% DEL S.B.C. 

(ART 146) 
0.1215% 

(ART 168 FRACC 111) 

6 225% MAS 5.5% 
DE UN S.M.G.D.F. 
COMO CUOTA 
SOCIAL (ART 168 
FRACC IV) . 

(4) ESTOS LIMITES ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE 1997, AUMENTANDO UN SALARIO MINIMO CADA AÑO HASTA EL 2007 EN EL CASO 
DE 1 y V, C y V 
(")POR INCAPACIDAD TEMPORAL '· ~,~ .,.~·· -~··' ·" 



"' 

XYZ, S A. DE C. V 
OtSl ....... 0081ERNO DEl OtSTRrrQ FEDERAL 

DELEGKIO'< Vf:NUSnANO CARRANlA 

9UBOELEGACION DE 06RA9 Y DESARROlLO URMNO 

eonano "" 300011 oe 1.QIMlO 

Oln WAHTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIOHAI.ES 

L._- ME XICO. O r 

ANALISIS DEL FACTOR DE EMPRESA DE LA MANO DE OBRA (FACTOR SALARIO REAL) 

OlAS 1 AI.A!io 
Ot•C.......-no 
Dl•noTr~ 

g) Oonw>goo 

hiOI•- ... Irt 
J){)l•pu~ 

DDI• Srdleolo 
k) V--. 
I)Pwnntloi r Eufwm.a.d 

m )C.<~:~ <loa• Cltri'W~ 
n)fX..• ~por.,...,._ 

oiOI• no.......,. poo _.-. 

[Toe.! DIN Tr aiN'ro 

'octor para Salarlo lntegr-
S.larto Mlnlmo Dhtrtlo F-. al 

-2!1 

5200 
711 

lOO 
300 

eoo 
300 
JOO 

1 288o& 

1 l ~~~¡ 
JZ &a 

OlAS PAGAOOS Al A!IO 
.,[)l .. ~ 
bl ~ poo L'"Y 
c)JirrYf. Vet«<'\aal ~'11 ""' loy 

"'""""' o...w- o 2!1'11 ""'loy 
e)Ot• equ........,..._ por tn .m. • at\o (--.pec:tftque) pnr ~ 

11"'-.., CorVoto do lrabejo (ono- -· cont!ato y ..,..loll COrT'OipondiOO!e) 

ING. ERMS 

AOMIHISTRAOOR UMCO 

Total Olae Pagadoe al AAo 

365 25 

15 00 
1.50 

1 

1 381 75 
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OBRA: 
FECHA: 

A N E X O 5 

D IRECC:: ON GE:NERAL cE GSRAS ?UBLI c.;s 

COSTCS - MATE:~IALES QUE i~TERVIENEN EN E~ CALCULO 
DE PRECIOS üNIT,;RIOS 

C.ONCURSO N9 -------

UBic,;c:ON: 
CONTRr.TISTA ----------

DESCRIPCION UNfQ,;Q PRECiO PUESTO EN 
OBRA 

1 

1 

1 

! 
¡ 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 1 

------:.-=-:--_ --·-··-. 
-· ~~-~-~-: 1=1-----+-' _____ __..,: 
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20-Aao-1999 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Do¡¡oo-ocla GOBIERNO OEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION Tt-t.LPAN 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Conano No 30001086~ 1111 

Obro CONSTRUCCION DE 2 ESCALERAS DE EMERGENCIA EN Pt-'NT ELES ESCOt-<RES DE 

NIVH PRIMARIA. ZONAS 1 V V Tt-<LPAN, O F 

l._ CO. STA URSUt-'o V PUEBLO STO TOMAS A.JUSCO 

DATOS DE COSTOS DE MATERIALES PUESTo'S EN EL SITIO DE LA OBRA 

... . . ., . .; 
COIICpl .. · .. .. , 

-.,~ .... ·· ~ :.1 . ' ... . ' 
MATERIALfl 

ACEITE ACEITE LITRO 2000 

ANGEST01 ANGULO DE TJ<J/18'" KG 3 79 

ELECTRICIDAD . ELECTRICIDAD I<WH oso 
GASOLINA GASOliNA LITRO 4 27 

llCAMVOLI lt-'NTAS CAMION VOL lEO JGO 6000 00 

MAACEEST1 PLACA ACERO O 4NGULO KG 600 

IMACEITE01 ACEITE UNID 2000 

IMACERRFZJ VARILLA DEL No 3 TON 340000 

IMACERRFZ4 VARILLA DE t/7" TON 340000 

IMAGUAOOOt AGUA MJ 500 

IMANCLAOt ANCLA DE ACERO DE 310 100 CM PZA 6000 

IMANGUL2 ANGULO 2 t/7"lC318" KG 600 

IMANGULS ANGULOS KG 360 

MAARENA001 ARENA MJ 6000 

MABARROTEt BARROTE PZA 2000 

MACAL00001 CAL KG 100 

MACEMENTOt CEMENTO GRIS TON 110000 

IMCLAV0001 CLAVO KG 1000 

•' ¡i ' 

!\ 

ADMINISTRADOR UNICO: ING ERNESTO RENE MENDOZA SMKHEZ 
.. 

'·1 .. .. .. :¡ ,, ,, H 

\, • ! . · .. , Q:PIO 
--~ '. : .. ~ Pftl~ 
'·: ... , U411C.l 

.: Co51oUnltárto-· 
l'ulistO'tin Otillo':, 

2000 

3 79 

oso 
4 27 

600000 

600 

2000 

3400 00 

3400 00 

500 

6000 

600 

360 

6000 

20.00 

1.00 

1100 00 

10.00 

' 
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·' v .. . -Form.'lto m.rn el análi-i~ dr.l co-to dirr.cto· hora nrlouina • 

CONSTRUCTORA: t.Uquina: Hoja No, 

Modelo· Calculo, 
Ootot Adic: Rnia4o: 

OIIRA: Fecha, 

DATOS GENERALES. 
Prtclo adQI.filitldn: $ Focha cot lrocidn, 
Eqvl'o a•iclonol- Vid• econ6mlco ( Vt): a "o• 

Horas por o~o (Ho): "''/o F.o 
Motor, di HP. 

Valor inicial (Va): $ factor opt rocleln: 

V olor rucolt (Vr}: %•$ Po•u•cia optrtcifn: HP. o p. 

loto IIIIUtt'(t). % Cocf•citnlt olrftoctno;c (1(): 

Prima lt , ... , •• (1) % Factor mtnluai"'•tnfo (Q):_ 

I.- CARGOS FIJOS. 

. --
al Otprtciocitn: • . . t .. . . - . . .. 

b) lnnrtilll'l: • • .. _ 
.. 

e) Seewros: • .. 
d) Almocooo)o: • • 
t) Wanttnimltnto' • . . - .. . . 

. - . . 
SUNA CA~COS FIJOS POFI HOIIA - $ 

II.-CONSUMOS. . . 
a) Com•wallblt' ' 

Oltul• [a O.ZO a HP. ... ' ·--111. • $ 
Guolmo • [. o. 2~ • H P. op a S--/11. • 

bl Otrot fwtntu '',,.,,,ro: -• 
<1 L~o~bficontu: 1 

Capacidad COfltr 1 C• __ litro& 

Combiot OCtift ' 
,, __ horu 

r.: •• C/f + ~.003~ • H P. O~. s 11/hr. 
0.0030 

.". l s ___ II/IU 1 t /11. • 
d) Llantas: 

v;do e e o n•m ICO 1 H' ' 
___ horas 

:. Ll 1 ' • 
,.oro• 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ 

m.-OPERACION. 
Salarlos : S 

optrodor ' $ 
: 

' Sol/ lwrno-prom: $ 
Horat /turno. prom,: (Hl 

H a 8 f\C)f"n 1 (toe tor rtM1fi\ÍU"o} l ___ t\OtOI . 
Operocidn 1 O ~+7 1 $ .. • •••• ' 

SUWA OPCRACION POR HOFIA $ 

' 
COSTO 'OIRECTO ·. HORA-MAQUJNA·(HMO)-~ ~-

. 
38 



- -- -_ ~- XYZ, SA DE C. V-
DepeudOI ICOi. GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTlANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Concunlc No. 300011 0151 /09&UJ 

Obra MANTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES 

L PERIMETRO DELEGACIONAL 

ANALISIS DE COSTOS HORARIOS 

-- ·-,-- -
~~- ··. -·~· ··x·: 

Anáhsas de costo norano: EQCAMVOL 1 

CAMION VOLTEO 

Valor lt>ÓCIIIi (VI)• Valor adQulsoco6n • ,_ - • 3-40000 • !1000 • ~ 
Valor nosco~e (Vrl • 1 O'lb(334(l(X)) • $:1.3400 

Tasa óe ll"'t8r8s (1) e 18'1> 

Pnma seguros (S),. 5% 

Potenoa de QrOef"acion (Po) • 1 ro x 80"'. • tJe 

VIda econorruca (Ve)= 1CXX)Q 

Horas por año (Ha}c 2'CX)() 

Factor de manterurr.ento (Q¡ • O 8 

L CARGOS FIJOS 
DEPRECIACION 

INVERSION 

SEGUROS 

MANTENIMIENTO 

Uorua 

DI. OPERACION 

O • ('/'>-Vr)No • (33<10CQ-.J3.000Y1CXlOO 

1 • (VI+Vr,-;'2Ho • (33<000+l3400¡-0 181(?2000¡

S • (VI•Vr)'S,'2Ho • (:134000ol3400)"0 ~· 

T • o· o • O 8 .. XU)! 

c:a-..r.o ... .,......,_ o 1 514 • 1 le • 20.5904 
S4 Z7 ' 2D 5904 L"" 

C........_.,c::.twC •12~ 

c.nc.:. o. .c:.u T • 1 00 ~ 

~ • C.i'r • OIXI3 • 1Je • O 5:!e 
S2D • O 5211 L"" 
Vf«<l ....... 1 V\al eco O t .... • secxJ) 1 ::!550 

CHOfER JOR $240 !15 • O 125 

S&rw dll ""'*.....o. por t'cn 

TOTAl. DEl COSTO HORARIO 

AOMINISTRAOOR UNICO. ING. ERMS 

Página. 1 

$30.015 S30 015 $4!=• 

$16.53 $16.53 $16 

$459 $4.59 S451l 
$24.05 $18 04 $3 61 

$7523 $6ll.22 $29.24 

587.92 $13.111 $0.00 

110.56 11.56 $0.00 

$2.35 $000 $0.00 

$100 83 s1•.n $0.00 

$3Q.OI5 $30 Ofl $30.08 

$3(106 $3(108 $3006 
120t.14 1114.07 lll.l2 
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-~pARA Su 
NFORMACION 

TARIFAS PROMEDIO 

DE RENTAS 

MENSUALES 

DE .Y.AOUINAS 
IN PERHCTO E liADO 

DE EMPREIAI CON 
INfRAESTRUCTURA ADECUADA. 

ESTOI P~EUOI 
ESTAN IUJETOI A CAMilO 
ll APilO N A PERIODO\ 

DE RENTA DI lO DIAl 
200 HORAI Df TRAI.VO 

CON IUPIINIIION PIRIOOICA 
NO INaUYEN I.V.A OPIRACION 

MANTEHIMI[IITO, flET!l 
HIIEGUROI. 

VARIABLES 
QUE INCIDEN 

EN LOS PRECIOS SON: 
LA EDAD DE 101 IOUIPOI 

LAI CONDICIOH!I 
N OP!RAOON, U COMPOHIHH 

lfttfl!OOPti!.RIO 
El TIPO Of UMIIO MONnARIO 
Y lúS fACTORES REGIOH!.US. 

El AkO OE FABRICACIOH 
O EDAD DE LOS EQUIPOS 

PUEDE OBTINERSI: 
CD.SutTANOO MANUALES 

DE •uMEROS DE SERit 
O CON El OISTRISUIOOR 

DE U MARCA 
RESPECTIVA 

IITliNfORMJOON PIIICIRI 
101 PRIOOS 

DI RENTAI M!HIUAUI 
PIOMIDIO 

TUHI IXCWIIVlM!HTI 
ll noromo DI SIRVIR 

(OifO CIIU GUIA 
PARA NIGOO.U UDA 

IITUA(IDH DI UR!NDAMIIHTO 
IN PAITICULU 

T •o CONlmUTI 
NINGUNA R!IPQNUmiDAD 

I'OR IUISTU PUIL 

101 nRMIHOI DI UDA 
CONTRATO 

01 ARRINO.IMUHTO 
DI IUOUIHARI.I DIJERAN 
IITIPULUII POR !ICRITO 

IN UN CONYIHIO fiRMADO 
POR AMUI PAml 

COHIIDIUNDO 
TOOOILOI AIPICTOI 

ur,AlEI T COMIROAUI . 
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Aerop~ertos y~~~. 
ServiCIOS 
Auxiliares UCITACJON No. ASA~0-02196 

DOCUMENTO No. 17a (EJEMPLOj 

-----·- -· ---'-':::::::: -~·' . ..)"1::.':: 

~::;:;!_ = ;~¡=:_.=:;:) ~:::;:;~;.~ 
~ . .;.=.; :=:=:.~:..:;-;=.=:Ac:·J~=: ?:..:;.;:>~.s 

• 

--

,:OC) MI ;.;!SIRAC!ON ADM;N,~ 7F ~CiOi' 

c::NTRAL ~¡: C3R;. 

, .... !:. ,...,,..., ....... _...., __ ... """"'"' .... .... 

~ ~ 7 500 GO 

1 ~ 7 000 00 

. c. . 

10:l,9!l1 co 

38 s:o ce 

. ~ . 

• V • 

- () -

. e . 

-

-o -

226 250 OD 

8. 6.10 40 

6.5CO e:; 

9C,CDG.CC 

3
,.,., ...,,... ......... 
vU VVV lo/V 

.... .,,. .......... 
',~ IIJ'~' •.,.''•' 

CONCURSANTE 

FiRMA 

PROPUESTA ECONOMICA 
DOCUMENTO NUMERO 17a 
{EJEMPLO) 
PAOINA r1U~1ER'J 2 
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COSTO INDIR.EC X'O 
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Aerop~ertos y~~WI 
Serv1c1os 
Auxiliares 

UCITACION No. ASA.{jQ-{)2195 

DüCUMENTO No. 17a (EJEMPLO) 

& 1 CC.'N5Tr;:' .. J'.:Clüh¡ '{ C.C;t\rS=~v·..a.. 

CiCr'~ CE CAMINOS DE AC~ESO 

o? _ ........ ,T .. 11:: v ·r-.=..;.·Mr'"'TAJC: 
e - ·•· ..... ',' ' .... - , -- •. , .... " . . -

::::: ~·.~UIFO Cl.iA NC·O 
,......,,...,- -- ~ 
!"""t'",·..)·- c:_._~ 

~ ·-· :A ,; S 

: :;: ::-,e:: 

'C•.., _.., ...,,...,... ..,,... 
·~ -•lol 'loi..IV ·-w 

. = a o··, 
:MO"·!: ~~~ o:~a A·: :, ) 

AOMINISTR.:..C\QN ADM\NISTRAC\0111 
C:NTR;..L 

. o -

-- ..... -

o: OS;:<A 

1S,OOC 00 

COi~C:..;RSAi.¡jE 

FiRMA 

FRO;:>UESTA ECONOr.liCA 
DOCUMENTO NUMERO 17a 
(EJEMPLO) 
PAGINA NUI!!!:~O 4 
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Aerop~ertos y:á~~ 
Serv1c1os 
Auxiliares 

UCITACION No. ASA-G0~2!96 

D_,_,,,..E"TO ••- .,..,_ 'E 'E""P' ") V,._,VIfl 1~ l~U. 1 1 Cl \ tJ IWI I-V 

"" '-'/ 

R E S U M 

Adrnin1s\raci6n Cemrai 

Admm1s\raci6n óe Obra ' 

D'=SG~üSA~ 

• SA.R 
• ¡~~::or~AVi7 
• SECOOAM 

e •r - " 

Factor del Costo lndiro:cto: .... -· 

••• 1 .:: 

~0.1 1 ·~ 

PROPUESTA ECONO!I!ICA 
üOCUMENTO NUMERO 11a 
(EJEMPLO) 
PAGINA NUMERO 6 
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XYZ, S.A. DE C. V 

Oo¡¡oo ... ""' GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DElEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ConanoNo JOOQII 08 I.QjM)O 

Obo MANTENIMIENTO A UNIDADES liABIT ACIONALES 

L..- MEXICO O F 

! DI! COSTOS IHOIRfCTOS 

~TO Dli.J\ OBIV ~ C O J 41~.2tle n - "' roo controtoo loont" r $ 5.000.000 00 
lOTA~ DE COSTOS INDIRECTOS 

CONCEPTO OFICINAS CENTRALES (ANUALES) EN SITIO (DuractOfl de loa trobo¡oo) 

MONTO PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE 

L· ~ lun.DOI Y PRUTACIOHES 
1 1 "--'-.....,.., 30.00000 o eooo'llo 
12P__..,16crco 20.00000 o 4()()0'11, 13.500 00 3~ 

' l P.-eonel ..., •lllilb .,.., 15.000 00 O.JOOO'!Io •.500 00 1 0831310 ··--- 5.000 00 o 1 000'11, 3.25000 o 782!!10 
1 5 CUOUI ~ rMSS eiSRP a.! 1 1114 10.50000 3.18750 
1 8 Po .. ct.IILFTct.e11114 2.1!0000 85000 
17P_y_ 

11. Dl!f'R2CIACI()Oj, MAHnMMENTO Y RENTAS 

21 E-rLocaroo 12.50000 o 2500'lh .. 
2 2 L"'*- do .......... ...,' o...rúo 
2 3 Bodogoo o 010010 415.27 o 1 000'11, 

24 " .. ' • • a. .... 1 0000'11, 
25_, ___ 6.000 00 o 120010 
2 e Do!><_, o R-. y Oporoci6n do Vohlaa 7.00000 o 140010 1,245 80 O.:lOOO% 

111· ll!fMCIQe 

J 1 Conoo.*no-"-.s.Mdor-LooD>-w 1 0000'11, 
3 2 Et:tudkle elnw*t;;+:O• 1 0000'11, 
3 3 C•¡• • ... 1 1 0000'11> 

IV.· F~ Y ACARIII!OS DE ECIUIPO 

"' o.ca ......... 1 0000'11, 
4 2 p,, E.,. de CGroolruccll!n(-o.-, de~) 1 0000'11, 

43 O.~y•••**J*II"· ', ... 1.0000'11, 
4.4_0. . 



9~ 

XYZ, S.A. DE C. V 
~ GOBIERNO DF.l DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUS llANO CARRANZA 

SUBOELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Conc\.no r~o 3000' 1061 ,OOMJO 

Otro MMHENIMIENTO A UNIDADES HABITACIOtiALES 

Lugar MEXICO D F 
1 

DESGLOSE DE COSTOS INDIRECTOS 

MOP<TO DE LA OBRA A C D 1 415.:'6!! n Monto do loo ooro.otoo .,.meo y ewerodoo $ 5000 000 00 

TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

CONCEPTO OFICINAS CENTRALES (ANUALES) EN SITIO (Duracten de los trabaJOS) 

MONTO PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE 

v. GASTOS OfiCINA 

51 p.,.._,t. y ~de ..crtono 5.000 00 o 1000% 1,245 80 o 3000% 
5 2 Con~ felitfonoe. ru, r.mo t""or~foe 2.50000 o Q50()'lO, 85000 08000% 
5 J Sluoccln do fondoo 10000% 
5• c.,....,_ 2 50000 o Q50()'lO, 1,861 07 04000% 
55 lUZ, ga y otrol CCI"**T''Ie J.OOO 00 00600% o 1000% 

5 e Gootoo "" C><>n<:\n() 5.00000 o 1000% 1,000 00 04000% 

Vf. BEOUR08 Y FIAHZAS 

e 1 P...,.. por s.gm, 
e 2 P...,.. por Fionzn 1,872 oe 04508% 

VIL· DEPRECIACION Y MANTENIMIENTO Y RENTAS DE CAMPAMENTO 

VIII.· TRABAJOS PREVIOS Y AUlUIJARES 

8 1 Conotrucdón y COl l ... 0'8Ción de camlnoo de IICCeOO 

8 J Monta¡e y deomonlelamlonlo de llqutpo 

8 • Conotrucd6n de Bodoge 

8 5 LÓiroro nomlna!Jvo do otro 

TOTALES 128 800 00 25360% JJ 577 49 8.0858% 
OOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

ING. ERMS fND~ECTO TOTAl 1 106218% 
ADMINISTRADOR UNICO 
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r·· ·D.W DE 
E.VCO 

DDF 
~ 
~ 

u .:.l-'.14r-< •--' U~WíO D~L DIS i"({ITQ ~O ERAL 
_ DELEGACIO~ lZTAF'ALAPA 

SUSDELEGACION DE OBRAS y SERVICIOS 

A N A L 1 S 1 S -D t e O S T O F 1 N A N e 1 t RO 

MC. ~000 DEL e O :-<IRA iO 

CD ·COSTO D!RECiO 

1- ~~~SES PRO~;:)IO 1'-lESSUAL 

PC • PERXJOO PI '-{ESES DE LA 
F::OIA DE EJECt.:ClON A LA 
F::OIA DE PAGO 

FOR.'I1tU 

F • ( co ... l (1. PCl 
Me 

r. __.~ ____ ....;,_ ' . ( 

F • ) z ( 

( )0"/o) 

F • PORCENTAJE DE f1)'1A!"Cl.'..MT!Ni0 

NS -----

NS -----
.Ns _____ _ 

_____ % 

_____ ,MES 

- -----::o--'> ;;> 

-.. 
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Co.:f"f0 
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""*idelctl GC'BIERNQ OH DISTRITO fEDERAL 

DHEGACION VENUS! IANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OARI'.S • DESARROLLO URB..<NO 

eoncor.o No :n:n 1 oe t1)!jjl6.00 

Obta MANfENtllllENTO A UNIDADES HA8fTAOONALES 

l...., lofEXICO DF 

XYZ, S.A. DE C. V 

COSTO DIRECTO DE lA OBRA 

llilo INOIRECTO DE. OBRA 

llofPQIITE TOTAL DE LA OBRA 

415:lee77 
10 8118 

~fJ74 88 

DETERMINACION DEL PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO 
TI'.SA DE ltHERES USADA 

PERIOOO 1o ESnMACION 

f'{ROOC() 
·~TE f'\.U 

AWOCoJ'OII 
P[RII)()') 

a:!. leO go 
111,Wiiil ;re 

118,88<t 12 

SE"' 4 101,458 42 

SEiof 5 01.170518 

8Eiof 8 

SEiof 7 
SEiof 8 

TOTALES ~.614.60 

PORCENTo&.JE DE FINANCIAMIENTO • 

PUNTOS DEL BANCO· 

PQIICENTA.JE DE INTERES ANUAL 

• PQIICEIHA.JE DE INlERES S(MANAL: 

GASTOS 
GASTOS 

F!IITUIIA.C~t:JfES IU~f'f 
:t,IP()Rl~ 

AtiTICIPOS OIRfClOS • 
DIRECTOS F 

-.cu ... Ll "'JO lrOfH:CTOS 
lf>á".JIREC10S 

ANTICIPOS 

75.735 78 75.735 76 
101.75335 101.753 35 

106.009 8f1 106.009 86 
63.le0 90 83.l00 go 8lle090 92.17701 91.177 01 

111 QiliiiQ Je 1 11.Q90 :le 1~.Je0 18 83.699 58 83.699 58 
, 18,e84 12 tte634u 312 ()<4 28 

101.458 42 101.45G 4:! 41BOJ ro 
g2. 170 98 Q'l.1TO ~ ~.874M 

~.87'68 ~67460 . 459 375 58 459 375 58 

INTERES NETO A PAGAR 1 GASTOS DE OBRA• -...,-:;,04"4~52~4~3 
459,375 58 

INDICA!Xm ECOHOIIICO DE REFERENCL CETE8 

ADM1NISTRADOR UNICO IHG.ERMS 

14 J7% 

3 63% 

16 OO'llo 

o 35"4 

t"'~lE 
t.&ENSUAL 

75.735 78 
101.753 35 

106.009 86 

92.17701 

83.699 58 

459 315 58 

%ANTICif'O 

1'-'POPTE 
OtrERF.t.JCIA 

ACUMULA.!)() 

75.735 78 -75.735 78 
117.489 13 ·177.48913 
283.498 Q8 ·283.498 98 
375.875 gg ·292.315 09 

459.375 58 ·284.015 42 

459.375 58 ·147.331 30 
459.375 58 -45.871 88 

459.375 58 48.299 10 

FINANCIAMIENTO• 09692"4 

lflTERES POR 
rtNAtlCIAMIENTO 

262 16 
614.39 

98134 
1,011 86 

91390 

50999 
158 79 

.. 

4 452 43 



o o 
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CIUDAD DE MEXICO 
BENITO JUAREZ ODF 

TIPO DE CONTRATO o 

CONTRATISTA 

NO•IBRL O DE~OMI.,ACIO' SOCLALo 

... R[G r.....ORO"' Dl 1 '• RLG HD Dt lU•T. 
CU'l 

DOMICILIO 
COL 
C.P. 

DELEGACION BENITO JUAREZ 

MODELO L'NlCO DE CARATULA PARA LOS COI'ml.A TOS 
DE OBRAS PUBLICAS Y LOS DE SERVICIOS 

RELACIONAOOS CON LAS MlSM.AS 

1 

DIRECCIO.._ GENERAL O ARf.A 
RLSPONS.ULE, 

CONTRATO 

1 ''·DE CONTRA TOo FECHA DE 
CONTRA TACION: 

1 '• DE CQNC\CIUO 
f!.CHA Dl A.DJ1. OICACIU' 

I>CODALWAD DE LA ADJUDICACIO' 

~ ... ~ JIVI,LICAD CONVOCATOIUA.Drl': D 11.01 001. o 
' 

'0-'IBRI' DESCRIPCION \ VBICACI~DE LA OBRA: 

' --,, ,M ,.~' 
C.." ...... ~ .. ~~' - ·'~ .. 

_.;.· 

CL'\~IFICACIO!'II FUE:"" TE Rf.tU~(JS • CLAVE PRESUPIJESlARIA 

DATOS EN CASO DE CREDilO EXTER.~O ¡-¡- 1 .... ,~-, ""1"1-· 1 ~ ¡·· 
:<.o. DE O filiO DE At:TORIZ.ACIO!\ fECHAD[ OfiCIO DI: AUTORIZACION 

~c. DE OfiCIO DE AnORll.ACIO' 1 fECHA Dl OfiCIO Dl AUTORIZ.ACION 

l'IU'OR T[ 1 A~TiffPOS 1 GARANTIAS 
:).Q\_• :1 r~: .... 

1 

~...a a •-. ro.1.:"K" 

!'"""~::~~~ 
' ' ~: :'; F ,¡S 

I.ALO .. )CK.:L.oo\0. AJW..:..\!•.¡..,.. 

'<S 

;\( o.l> .......... : ... ::.o... 

1 

t>.cr-• "'\ 1..;...., ~ .... : . '· , ... l0.17'.A'I:.1:~11A.., ...... ,.. lt'-0"\• n t·t.L" • A-.; .... 

"'' .. 
'" '" ..... / >u 

1' \ 1' J. • 
,., \ 1' 1' l. 
" \ l. l. ' >--· ..•. . . . . . . ., . 

1 
¡ 1 

\'IGlNC" O PLAZO [J[CUCION 

fECHA DE·l"'IU .. IO 1 fECHA DE TER.'li.NACIO~ , ...... 

' ' 
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CONCURSO 

FECHA DE ADJUDICACION 

CONTRATO No. 

PARTIDA PRESUPUESTAL 

INVERSION AUTORIZADA NS -------

NUMERO DE OFICIO 

INICIO DE OBRA 

TERMINACION DE OBRÁ 

R.F.C. (CONTRAnSTA) 

IMPORTE 

l. V .A. 15% 

NS ______ _ 

NS ______ _ 

~ <.. 

IMPORTE TOTAL '.9 ,.,.~lfNS -------
-\''?' ~' 

·. ~ r}l f:> 
....... ~;. ~'tj. 

r:'~ .;~. ,.o$, 
J . <~ A\.. {._..,, ~ 

DELEGACION BENITO JUAREZ .J'I-~·~.¡,.~ 
4i 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS. 

SUBDIRECCION DE OBRAS PUBUCAS. 

CONTRAnSTA: ------------------~-----------
CONCEPTO DE OBRA: ------------------

Contratn dt OtHa Puhhca a pt~c·o~ unrtano,, y htmpo dcurmin1do qu~ celebran por una 
r¡nt ~~ Erecutt\C'I ff'dtul a tnvn dd ~:-·no del Otstnto Fe-den!. 1 quren se le 
denomll'l&ra ·· La Dc~naenc•a .. reores.nttada por la C ProfTa Esperl..r\U Gomez Mont en 
su c¡r.actt: dt Drlc¡¡:ada ~ por t. otra 

en su earacter de 

" c:urtr. t"' lo wcet!\0 K le dn'K."')mH'\1.11 .. El Contrallsta··. de acuerdo con las Slf!!:UICntes 

dedar ac•onH y cl.aus-ulu 
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DECLARACIONES 

P"I'IER;..- "La Dependencia" drclon: 

A) Que el Otstrlto Federal es una Dependenc1a del Poder Ejecutivo Federal. 
cuyo utular tiene a su cargo el Departamento del Distnto FederaL 
conforme a lo establecido por los aniculos Quinto transnorio del 
Decreto Expedido por el E¡ecutivo Federal el 20 de octubre de 1993 
publicado en el D1ario Q.!!_~al de la Federacion el dta 25 del nusmo mes y 
año. por t-1 que se reforma d1versos AnictJios de la Constuucion Polit1ca 
de los Estados Unidos Me:ocanos. S'. 26, 44 de la Ley Orga.nica de la 
AdmirtistracJOn Publica Federal 1'. 4' y 10" de su Ley Orgánica de la 
Admirtistracmn Publica )' 1' del Reglamento del Depanamento del 
Dismto Federal 

8) Que su representante acredita a la C Profra Esperanza Gómez Mont 
que ocupa el car~o de Delegada del D.D F. en Beruto Juarez que t1ene 
facultade1 le~aln sutic1entes para obligar a "La Dependencia··. en los 
tenrunos y cond1C10ne1 de este contrato, como se desprende del acuerdo 
de fecha pubhcado en el Dlano Ofic1al de la Federac1on 

C) 

D) 

el ____ _ 

Oue el p1esente contrato se as1gno a-----------,,--
en \1rtud de que ofrec10 las mejores opc10nes tecmcas y matenales para 
la presllcton del presente contrato. a traves del proced1m1enlo de 
LicnJC:IOn pubflca.. lo cu&l seJJevo t cabo en r-umpllm1ento de In 
diSpuesto m el Aniculo 28 C ,. "ff" · · de la le" 
de Adquisic1ones y .qOra.S ~i:flic.&S. con clave de concur~(\ 

-------- de .fecha,,~· ~· y con fallo de fecha 
~' \~' ~C:( , ' \ 1... ~' 

,v S' .·.... .,~ .w· ·\ ~. ' 

Que pa!a c:ubnr las trop:ac10nes que se den\·en del presente contrato la 
St"Cret&na de Ftnanzu dd D F st autonz.ó la inversion correspond1en1e 
para la Obra o~eto de este contrato en et oficio No de 
fecha ____ _ 

E) Que taene nublectdo su dom1ctllo en Av Divlsaon del Nene No lfl\1. 
Col Santl Cruz At"~ac. rrusmo que sel\ala para los fines )' efectos 
lt(lalu de este contrato 

Que laadjud,cac•on del pre~nte Contrato~ re.Jazo por 

SEGl',DA.· .. El Conlrttasta• oeclln: 

A 1 Out acre-chta ·. t'USitncia de su s.oc•edad con la e-:.critura Const1tum a 
numero ____ de fecha o1or~ada ante 11 Fe del 
Nouno Pubhco •nscnto rn el Rrgistro Publico 
de la prop1tdad )' del Comercao del Otslnto Federal de 

1 
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Que el e ---------,-------•credlta su personalidad 

como -----;--;--. de --::-:--;--::-;-------:--;:--;
con el tesumomo de la Escntura Publica No. de fecha 
,...-----, o10rg:ada ante la fe del Notario PUblico 
inscnto en e! Reg1stro Publico de la Prop1edad y del Comercio con el 

numero de fecha -----

En caso de contratiSta mexicano, persona fisica o moral se usara e! 
siguiente texto. 

"El Contratista·· declara ser mex1cano 'i conv1en<" cuando llegare a 
camb1ar de nac10nahdad. en segu1rse considerando como meX-icano p0r 
cuanto a este contra10 se refiere y a no invocar la protección de algun 
pobu~mo e-ctranjero baJO pena de perder todo derecho derivado de es1e 
contrato en beneficio de la Nacían Me;.uc.ana 

8) Estar registrado en el Reg1stro Federal de Contribuyentes de la 
Secretana de Hacienda y Credito Publico con el W ------

C) Que ttene capac1dad Jund1ca para contratar y reune las condiciOnes 
tecruca.s y econorrucu pa.ra obhg&rse ala qecucion del serv1c1o obJeto de 
este contrato 

0) 

.), -~· r' ~·r:'" 
Oue llene establecido su.__ P:omtohO en 

---,,---------,--.--~~·___,~·-··~~~---,------ m1smo qu~ 
señala pan todos lo~nes :r .efett~.s legaies de este cumra10 

. :"" ~· . -:·~ 
. ' 

E) Que conoce y ha insf>Kc;6~do el sit10 del sen11..:io objeto de este 
contrato. a fin de cons1derar todos los factores que mtervrenen en su 
qecvcron 

f) Que cor.oce ~ co'1tnudo ~ •e- compromete a cumplir los reqursito~ oue 
esubiKe La L~ de AdQu1szctone1 ~· Obru Pubhca.s. el Re~lamemo de 
la Lev de Obm Pubhca.s. lu Re~a.s Gentrales para la Con1ratacion ,. 
E¡.rucion de lu Obras Pubhcu y de servicios r.lac10nados por las 
mJ\mU para 1u ~nd~CIU y Entrdades de la Admiruslración Pubirca 
ft'dnal Lu p..,jormu de Connn,ccron del Oistnto Federal y las 
drspo~1crone, rnremu resp<ecto &J obJf'tO de este contrato 

Gt Out conoced conterndo de todos los documentos relaciOnados C'n ho1a 
f\1 ln("'lf"' ,,, fl"~ dc-htr1.amen•e firm•dn\ fW'll la( r:.ne'. !nlt'!:l'"" el 

~Ht-sentc contrato~ ~ compomete ac1111 lo que prescnben 

Ht Oue marulitsta baro prote-.u dt dC'Clr \tT"dad que runguna de fas 
~w~1 frs•U\ Que tnteg:ran la rmprt"SI deSoe"mpeft..:.l carg-o o comur0n 
en ~ sen·rcro rubhco ' que no se encuentran inhabrlnadas para 
dM-tmreñJr IJI fi.mc•onet antenNM. de acuerde' a lo 'J.('ñalado en el 
JnrcuiC' .S 1 de la le" de -\1qurs•cronts ~·Obras Put'lllcu ~ A.rt1culos ::. 
:~del C~r~o (t~~od ..,..,PMit ttara el 01s1n10 Federal. caso contrano. el 
conu.1to K"fa nulo de pftno dertcho 

11 Otras OttlaraoC"I~ 
/ 
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PRiMER~ 

SEGUSDA 

TERCER~ 

QUST.~ 

CLAUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO: ""La Dependencia·· enconuenda a "El 
Contratista" la reailz.acton de una Obra consistentes en: 

Y eSte se obhga a reahzarla hasta su total terminación acatando para ello 
lo establecido por los diversos Ordena.nuentas. Nonnas y Anexos 
señalados en los puntos (2 8 y 2 9) de la. segunda declaracion de este 
contrato. m:smos que se uenen por reproducidos como pa.ne tmegrante 
de esta c:l&usula 

MONTO DEL CONTRATO: El monto total del presente contrato es 

de NS correspondiente <-.,---,--....,..,..--------:--,
-------------M N.) laduye d impuesto dd \ alor 
A¡recado. 

PI.A7.0 D[ rJEC:liCJON: "El contratista" se ohliga • IOIC,.r la """ 
obJeto de este contrato el dia y a temmarios a mas 
tardar el dta . ~ de .. ~ru-orm.idad con el programa rie 
trab&JOS que forma p&tte d'.rstc c:o~trato 

.¡• 

. •. 
DISPONIBILID~IJ DEL ·INMUEBLE Y UOC:UME:'ITOS 
ADMI:'IISTRATJ\"OS: .~·La Dependenm" se obhga a poner a 
duposicton del "'ContratiSu··. el o IC~s inmuebles en que deban llevarse a 
c.abo tos trablios.. nutena de ~te contrato la. t.s1 como lo! dictámenes. 
pemUsos. bc:enc1u y dem.a.s auton.z.aClones que se reqUieran para su 
reahz.&CIOn 

A.,JlCIJ'OS: Para el inicio de los trabajos objeto del presente contrllo 
··u Ocpendenc1a" otorsara un antiapo por el _ •,t de la a.siHnac1on 
aprobado al contrato conespond1ente para el pnmer qerc:ICIO 
presupuestano que 1mpona la caruuiad de NS ----------

··FJ rflnltlti~~:u-· 'l:t' n"l•!'l• a uuliurlo C•l e-n dicho! traha,m. adema~ del 
anl•c:apo antenor "la De~encaa" otors• de 11 u¡gnac•on autonzada 
para c..ad1 uno de los e¡erc•c•os del prese-nte contrato un antiCipo por el 

• • f ) para la compri y 
f''Oduc:c•on dr m¡:rnale' de construcc•on. la adquls.ICIOn de equ1pos que 
\e' Instalaran ~ncntcmt'nte ~ d~ 1nsumos. necesanos para la 
ru .. huoon de los tnb&JO! obJetO de este cOntrato que tmpone la canttdad 
dC' NS · • para d pnmer qerc•c•o 
presupuntaJ 

El (losl antiCipo fsl K podra (n) a d!St>OSICJon de la contratista en un 
plur no ma\or de 1 ~ d1u r:J:urales a pann de la fecha de entrega de las 
garant1U cnadu en l1 cl&usula ----

Para la lmc'IT11!1Cion de los amiCif'OS en los cuas de rexas1on de 
contrato. t1 s.&.ldo por arnontur u- r~mte~rara 1 "La OependenCla··. en un 
pluf"l no mnN dt ~•ntc d1as naturales conaraudos a pan1r d~la fecha en 
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SEXTA 

En el caso de que no reintegre el saldo del anticipo. pagara gastos 
financieros con forme a una tasa que seri igual a la establecida por Ley de 
Ingresos de la Federac1on en los casos de prorroga para el pago de 
credno fiscal Los gastos financieros se calcularan sobre el saJdo no 
amon1zado y se computaran por d1as calendano desde el vencimiento del 
plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposicion de .. La 
Dependencia·· 

El otorgamiento y amomzacion de los ·anticipos se sujetaran a los 
proced•miento~~; es.~ablee~dos al respecto por la Ley de Adquis1ciones y 

Obra Publicas. Regiame:1to de la Ley de Obras Publicas y dema.s normas 
complementarias 

FOR\lA DE PAGO: Las panes convienen en que los trabajos del 
presente co·urato se paguen med1ante la formulacion de esumacion que 
abarcan los conceptos de trab&JOS terminados. las cuales seran 
presentadas por .. El Contratista .. a la residencia de supervision. dentro de 
los cuatro d1u hibil~ sJguientes a la fecha de cene. que serán los dtas 
,.---- de cada mes. cuando lu estimaciones no sean presentadas en 
kn temunos antes señalados. R incorporaran el las stguiemes 
e!t1maciones para que "La Dependencia" tructe JU tramite de pa~o El 
pa~o de lu est1mac•ones se efecruar111 en las oficmu adrrurustrati\'IS 
ubtcada.s en Av Dn-tSIOn de None ,..,,.. 1611 

Cuando e'listan diferc~·s t.cdncas o numericas pendientes de pago. SI:' 
r¡:osoh.~an ven su

1
t&.SO u·incorporaran en la Slgt!lente estimac•on Los 

impones de lo"&JuSt.d. de costo. se pagaran en. estimaciones por 
separado V~ ... ·. . ·~-

C:.~' •.' .. ' 
Lu est1macionf'~ ~~ ri~'~~Ann en un pla.zo no mayor de )O d•as calendano 
rostmor ~ fech.3 ·en que los hub1ere reob•do y aceptado el residente de 
SUPef\.1SIOn En ca~o de aue la Obra se ad.iud1que por concurso. se 
pa(ZI.!a.n con el Prec1o L1rutlno de Concurso. la.s canudades o volumenes 
especificado' en el catalogo de conO.L"'PtOJ de Obra y en caso de "·anac10n 
subsunctal se efectuara un MJrvo am.lu11 de Prtclos Umtarios deacuerdo 
alu e&r~tidad~s o "olurnenc-s tin.a.Jes d~ la e:i«UoOn de la obra 

En cuo de tncumplrmtt'T'!to de los pa~os de e!timaoone-5 y de a,iustes de 
co,os ... La D~de-ncia~ a sobc1tud del Contrai.tsta. debcri pa~a 

rec.argos financ1e-ros confof'TT'tf' uru. ta..u que sena igual a la establecida por 
la L~ de- ln~M.Os de la F ederacion en los casos de prorroga para ef pa~o 
df' C re-dt101 F t~calc-s 

O•chos car~n, ~t c¡lcularan sol'tre- las cantidades no pa~adas v se 
c11mrutarln rnr citas cal~ndano dt'\de Ir \tnam•ento del pluo ha~ta la 
f«for• C'n que se rnr.~.:~n ('fC'\·trame-nte lu canlidade.s a dtsposu:ion de la 
CCtftUIItlla 

Tiatando~ df' pa~C\s e-n "cno. que hayt recibido el contratt~ra este 
de-Dera rt1nte2~ar las canltd.adtJ pa~&du ttt nceso. mu lo5 mtne-~e-s 

Cf)n""l'"'M'trnet Conformt 1 UN II.U. QUf Wfl IJU&I 1 lt eSiablecld.& PN 
la Lt'~o de ln~rt10s de la F e'dtTacion en 101 cuas de prorro~a para el pa~o 
dt cred•!CJs fi\C1Ie1 los car'o-s v caiC\IIaran sobre las canudJdl:'s 
pa~ada,er: e'<ce\('1 e-n cada caso v se computar&n por d1as caJendano desde 
la fr-du del rar:t' ha'5!a la fec~ ~ qlJe K pongan efecti\·&menle las 
can110ades a dts~stcton de· La l>e~ndenc11-
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SEPTIMA GARANTL\S: Para @arantiz.ar la correcta inversion de loS anticipos "La 
Contratisu··_debera presentar a ··u Dependencia". Palizas de f¡nanz.as a 
favor de la Tesorena del D•stmo Federal. equ¡vaJente al 100 % del 
impone de cada uno de los ant•c•pos otorgados· lnch.;yendo el Impuesto 
al Valor Agregado. mismo que se cancelara al quedar totalmente 
amort•zado d1cho anticipO en el ejercrcio presupUesta! correspondiente 
Lo antenor en cumplimienlo aJ Aniculo 38 Fracción 95 y 118 de la 
L F 1 F 

Para garantizar el cumphmtento de los tenmnos de este contrato. "La 
ContratiSta" debera presentar a "La Dependencia". uz:ta Póliza de Fmanzas 
a favor de la Tesorena del Distnto Federal. expedida por una Afianzadora 
auiC'Inzada pRra OftC'Ill.f en el 015trito Federal. equivalente al 10 ~ó del 
impone total de este contrato 

Esta Fianz.a se cancelara al ser reabida la obra objeto de esre contrato a 
s.atisfacc10n de "La Dependencia .. y quedar constnutda la Fianza que cna 
en el Penultimo parrafo de esta clausula 

Las fianzas an1eriores se entregaran en un plazo no mayor· de 15 d1as 
naturales 1 pamr de la fecha en que .. La Contrausta" ha)·a recibtdo copia 
del Fallo de Ad¡ud•cac•on 

Para responder por defecto5 que resulten de los trabajos realizados de 
\1cios ocultos y de cualqUier ot~ responsabilidad. "La Contraus:a .. 
deben presen11r rre"-1&menle 8 la recepciÓn de lm trabaJO" Unl\ pni!Ta de 
fi11nu a favor de la 'ltJOrerta del Dutruo Federal. t'll:p<'dida ror una 
afianL&dora auton~da para operar en el Dmnto Federal equivalente al 
1~·• del tmoone tOtal de la obrL a precios ajustados v con obra adictonal 
que se hubtrti reahndo. 1 la fech.J. de entrega de .recepcion, YIC~eme 
duranlr el plAzo dr un alto a panir de dicha fect'la de entre~a de 
rectpc1on , . ' ~,' 

e~ 
Los proceontuentos dr garanttu y su cancelación debcran SUJC't&rs.e a lo 
HtabiKJdo en d capuulo de las poliuca.s bases y 1inearruentos 
del Gob•e:rno del Dlltnto Federal 

En caso d~ Que la Obra. obJC"tO de este contrato, no se inicie en la fecha 
con"erUda por caus.u no 1mputables al contratista.. ''El Contratisla .. 
procedrri a Sf\licitud :je la oependenc•a.. a la devolucion de dicho antic1pc. 
CO!'l~t'rvando en cahciad de depoSitO los mJteriaJes que hubiera adQumdo 
o Que rsrr en pnxeso oe adQUI!.ic•on. deb1damrnte comprobado. lil como 
In• Ct¡uipn• adqunutn• n ah,wLuln• e in\Uhuin" y denta\ 111\Umo• · 

El uldo drl an11c'ro debna de":ohene en un plazo no mayor de Hinte 
dll!. Nturale' conudot a pantr de 11 fecha ~ la que le 'ea entreRada al 
CC"rurar•ua la t.ohcnud de deH-iuc•on y en caso contrano K obh~a "1.:1 
Contrll1111 .. al p.a~o de lo!. ~utoJ financ1eto5 conforme una tasa que sera 
•!N&! a la ntablec:tda por la Ley de lngrtlUS de la Fedrracion en lO!. casos 
de pronoga para el r.1.~0 de cred1to fiJCaJ. caJculandoSt dtcho ~uto sobre 
el s.a)do no &mC'Irt&UdC\ v computando.e por dau calendano desdr la fecha 
de '-tnCimtC'1\IO del p1uo. hasta la fecha en que se ponga la canudad a 
d1spoSIC10n dt .. la Dtpendmc•• .. 

Conc!u•dala Obra no ob:nanu~ su rectpcion formal es contratista ouedara· 
obhcr• 1 responder de los defectos que re1uhen de 1.1 m1sma. de los 
\IC ·.:uhos " d~ cualqu1tf nua rrsronutnhdad en la que hub•ere 
tn Jo rn IC", l"mtnos s.r"alados en el contrato respe-ctivo. en el 
( : .;J (tvd rt•ra rl D1\lfiiO Federal rn matena comun y p11a toda la 
Reoubhca en rrut"•• f rderaf \ / 
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OCTAl A 

DEC/.\!4 

Para garantizar mediante un plazo de doce meses el t:•Jmplimiento de las 
obligac1ones a que se refiere el pa.rrafo anterior. previamente a la 
recepcion de los traba.ios. el contratista a su eleccion podra constnuir 
fianza por el eqUivalente al 1 O •;, del monto toraJ CJCTC!dO de la obra. 
presentara una cana de credito irrevocable por el equivalente al 5 % del 
monto totaJ e:¡ercido de la obra. o bien, apenar rect.~rsos liqUides por una 
cantidad equivalente al S •;, del mismo monto en FtdeJcomiSO 
especialmente constitUido para ello 

En caso de que "La D~ndenoa". suministre matenal o eqUipo "F.I 
Contratista" quede obhgado en presentar f1anu equi~.·alente al 100 •/• del 
monto de lo sum.Irustrado. para garantt.z.a.r la instaJac10n o devoluc1on del 
nutenal 

A1l'STES DE COSTOS: La• parte• acuerdan la revision y aju5te de los 
costos que Integran los prec~os unnanos pactados en este contrato 
cua.ndo ocurran etrcunstanClas imprevistas de orden Econ'om.Jco que 

.deternune un aumento o reducción de los costos de los trabaJoS aun no 
e¡ecuu.dos al momento de ocurrir dtcha conungencia. la- revision de los 
costos se teahura mediáofte el.dccedtrnJento ':--)" _,'-~· 

.,\'( .. t'. 

,·,,· 
. ,, 

r 
(In UIIJf'O fie rr,-j,\tf unil:\11<•~ fil" C"t'UK'I"Jllrl rtt" lrnl>nf•' prrulwniC' ,¡,. 
eJecutar de ·.acuerdo al programa.. que multiplicados por su~ 
correspondtcn1~ canudJd~ de trabajo por ejecutar represente cuando 
menos d 80 '/e del •mpone total f¡lt&l'lte del contrato. a prec1os origtnales 

.. La ~nrlenc11 .. aphcara a ''La Contratista" el IJUste de costos que 
cornsponda a los traba¡os e,e-cutados conforme a las esumac•one~ 

corresponchentn. dentro de un plazo no mayor de )0 dias naturales 
tontadas a f)&nlf de la fecha e-n que ""La Dependencia" resuelo.·a por 
exnto d lncremcnto o d«tCTT'IC'niO resptcuvo · 

Pan ri'tctos de sohotar y mtiur autoruaciones de aju!tes a lo "tablee• do 
tn el e l['ltUio de I&J Pohttcu Ba.ses y Ltnearruento5 del Gobtemo del 
0.5tnto Fedt'Til 

RrrrrCIO~ Of 1.0~ lRAR-\J()c;;;: r111a h1 r«er~c.:u1n de In~ lr;,h.,t"" 

\l su total o parc1aJ "l1 (ontrlttsta- comurucara a la dependenc1a. la 
ttnn1nanon df' l<'1 mt~mM ~ e-\lt V!'nficara que In' rrah1110' t~ten 

dftlt~amentt conctutdo'. drntro de 6os trnnta diu calendano s•gutente 

l1 tf"Cf'PCJIÓft dr los trabitos K har1 dentro de los tretnta dias calendano 
",_.rentes ata fech.a tn QVt se ha\&n nouñcado por es....-nto a la connaust1 
la Keptaoon df' los traba101 temunados 

RH'IU:SESTASTE DE CmiTRA TISTA: "El Contratista·· se obhga a 
dtsr,Nr anoctpadamentr a 11 lnJCl&e10n de los trabajos en ti Stt1o de 
reahz.ac1on dr los mu.mos. un rrpre~tante penn.nente. el cu&J deber¡ 
tener 11 capactdad te-e ruca ne-cnana.. poder amplio y "'- !ic.ente pau tomar 
drcts•one-s en IC\do lo relatr ... o al cumphmtento de este contrato 

la de~t"nCII 't" r~a el derrcho de su ectptacion. el cual podra 
\ 
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DECI!IfA 
PRJ!ttER.~ 

DEC/1\H 
SEGUN/lA 

DEC/Jt~ 

TERCEM 

.- •p ... 

. ,'' . ~' 

REPRESENTANTES DE LAS PARTES EN OBRA: "El Contratista 
se obhga a rtallz.ar los trabaJOS en el sitio de realiz.acion de los m1smos. 
con el personal tecnlco experimentado y capacitado. y a su vez. "'La 
Dependencia .. super.1sara directamente la C:Jecucton del servicio medtanle 
el personal des1~nado por "E! Contratista" se obl1ga a dar todo genero de 
facdJdades a "La Dependencta .. para que esta reahce la supervision de la 
ejecuc1on d~l serviCIO contrata do 

RELACIONES L4.BORALES: "El Contratista"' se conslituye como 
pRtron del pc:rsoMI cuyo! servicios llegare a ocupar para dar 
cumpllmJento al presente contrato y sera el uruco responsable de las 
obligac10nes · deri ... adas de las disposiciones legales y demas 
ordenam1entm en ma1ena de trabajo y de seguridad ~caal por lo m1smo 
"El Contransta·· con\tene en responder de todas y cada una de las 
reclamac10ne5 que sus traba.iadores presenten en su contra o en contra de 
del Dmnw federal o en relación con los servic1os óerivados del contrato 

RESPONSABU..IDAD DEL CONTRATISTA: •. El Contratista" .e 
obhga a que los maten aJes y equ1po que se utilicen en los trab&:JOS obJeto 
de la obra mouvo del contrato cumplan con las normas de caJtdad 
t!tablecidas en las normas de construcct6n y en las especificaClones 
paniculate!. que se aneun a este contrato a efecto de que la eJecucton de 

\..ttt>OI1.y~.eada una de 18.5 panes de dtcha obra se efecruen a sausfacc10n de 
~ · "~~dencia ... asi como 1 responder por su cuenta y ries~o de los 

... '· . dt-fC'ctó• ". \1cin• ncuil'" ci~ 1;\ m"m" y de lo• rbi\n• v perJinCto' f111C rm 
e_,·' ~ •.: in~~·ancta o ne~ltgenc1a de su pane lleguen a causar a .. La 

<.f.'· ,·Dtpendencia .. o a terceros. en cuvo caso· hani efectiva la ~arant1a . ~ . 
~ ~ Olo•gada para ~1 cumphm•en1o del contrtto. huta por el monto total d~ l.s 

mtsma.. inde~nd.~ntemente de otras s.anc10nes 1 la que se haga acreedor 
el contratista.. como la reparacton de daños 

DEC/.\1~ 

ClART.~ 

Igualmente st obli@a "La Contratista- 1 no ceder a terceras personas 
6SJca.s o morales sus derecht-s y obli@acioncs derivados de este contrato ~ 
SUJ &nexos. &SI como los Vlt~ o tr1bajos ejecutados que·ampara este 
comrato sm prr-.11 aprobacion e-.;pres.a y por escnto de .. La Dependenc1a·· 
en los tornunm de la Ir) de adquoSictones de .obru publoca.s 

PENAS CON\.ENCIONALES: . lo dependencio verificara 
penodn:amerne s• lo\ traDaiO\ obJe10S de este trabaJO se estln ejecutando 
r-u d 1,.11nl1ftll\l:l de- lll'llt"Tdcl (On ti !'1f0f,!lltlttA rle nhrn l:lll!lrrciiiiC'IIIirl 

A) Sr CC\I'Tt('l C('ln\«uc>nc•a d~ la ~venficlcK!n St' ob,en.• que el •mrf\ne 
de la obr1 realmente q«utada n menor en tem•.mos absolutos. que 
fi •m~nr dr lo Que detuo reahur\t. "La De~ndencu .. rttendra el 
: • ·, de la dtferenc11 de d•chos tmpones en la.s esttmactones del 
pt~ jo de la ~aluacion Mes a rMS s.c hari la verificacion ~· en 
dtc.nas tttUNClOnts s.c ape-p:aran los impone1 correspondtentes a 
k" adelantos e atra..sos relau .. ·os con rnpecto de la n·aluac10n del 
tn('S mmed•ato antenor [ste proce<hmaento se aphcara hasu ti 
lnTT\I:W d~l pluo de e,ecuc1etn sd\alado en el contrato o con .. ·enJo 
de rta.zo 1mpytabl~ aJ o,stnto f~t'ral Para el caso de 
incumpltrrurnto por cauus tmt:K.Jiablt1 .. El Contratista .. en la entre~a 
oc la obra ~n ios pluos cstablmdos. las penas que se aplicara del: 
• 1 por cada d11 n,uural del atraso. calculindo\e sobre el mon1o 1o1al 
del cC'!nuaH' Se cancelaran lu canudades que por retenc1on 
me11 .. ual \C' ha .. An efe-ctuadn acredJtandolu al con~rausta. 

'· 
~. 

-'F t .... 

. .. 
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8) Si por la magnitud del atraso tn la e_iecución de la obra por causa 
imputable a la contratista. la dependenc1a determinara la rescis1on 
del contrato. se apltcara como pena convencionaJ ademas del C:~.o:o) 

el impone de ios ~rabaJOS no eJecutados señalados en el p&rrafo 
anterior. lo que corresponda por la e\'aluacton de los daños 
correspondiente<. a la afectaClón por el tiempo de reinicio de los 
trabajos. el d1ferencial de sobre costo en los precios de la obra 
faltante de eJecutar y la recontratac10n de nuevo contratista S1 18 
fianLB de garantía para cumplimiento de contrato no fuera suficiente 
para cubrir la penahucion. el contratista cubriri la d1ferencia por 
fuera de la fianza· 

C) Cuando el contratista incurre en la ejecución deficiente por lo Que 
hace a la calidad de los trabajos. se le lmpondrin sanciones que 
constsuran en lo sigutente 

' . 

Para obra ejecutlda deficientemente con relaC16n ala calidad 
establecida en ~ proyecto. la superv15ion con::~:ltara con la 
de~dencia para ver si es factible la permanencia cic dicha obra sm 
que afecte d comporurruento del bien ru ponga en riesgo personas 
n.i logro de ob]~1vos para la que fue creada la obra.. en cuvo caso se 
~ h!· 1n las deductivas conespondientes por el diferenc1&l de 
cahc'.ad entre lo comprometido y lo proporcionado multiplicado por 

•. dos ..... 

0) Para elementos de la obra qecutada defictentemente en la que se 
, ·a;ctanune por pan e deta dependencta que no es factible su 

..s":p pcf'TTW'Ie'ncia en lJ; obr&. el contratiSta tendri. que demoler por su 
cuenta y nes~os los elementos maJ ejecutadus y reponerlos de 
ocu.,-do 1 lu n¡><c1ficaciones y al proytcto. procechendo la 
dePt"t'dmcta 1 rttene!' un impone ip:ual aJ estamado por demollc1on 
y re·uro de material defiCiente mas et equtvalente a la reposiclon. a 
mtcn. sausfacaon de la dependencia En caso de no realiz.ar la 
dm>OiiClc>n y la depmdenc11 ten~• que tacerlo, se le aplicara al 
contrausu "'" C&IJO de lo que este cunte mas er :!S~l> 

[) S• e1 comrat1'11 !\0 lt"Vantue y retirase los escombros de marerial 
SC'IOf&nl~ cot•di&N.I'Tlm:e durante el proceso de la ejecucion de la 
obr&. (lo rual se ~ficara mrnsuaJmmte). se le ret~dri un impone 
11'\Jal 11 61" • d~ la MfltTtacJOn corr"pondim1e al me-s o me~e-" en 
,;,,e nn •e h•'~ u·•l•tadf' l1 lunf"CII. tmf"Cifte que "C' retniC'~r:ua en 
esrtma::•('n en C\J\O rtnt'do se tu.ya hecho la l•mp1eza 
cone)pond•enre uN \CZ "mftcado 

F} 51 finaf1U la ot-ra~ no rMirl eKOmbto1 '! C"qUipo no utihzahle IOIC'S 

de la C'!'H1't''l re-cepnon ~le descontara un equavalente a O,., ', del 
momo contraudo y si la dtpen<imc11 tuv1tn que- pl{l:lf el rettro. s.e 
car,ara aJ conuattsra kJ Qut la dtpm<iencia tuviera que pagar mas ti 
2• ,. - .. 

G) S• la pnman"Kla d~ lo• ncombros. faha de scftalamtentos o 
,;ualqU.•c'" dclil'tcn~·• C'n la qccucmn de la obra oc..u•nnJr 

ICC1dtn1es a rercC'!'os" esto fuera caus.a de recla:nac•ones con cosro. 
e'a o u u nJ.aoar a al con1rausaa responsable de •curdo a lo 
sellalado en el reglame-nto de cormrucciones para " l>tstmo 
federal 
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DE CIMA 
SEPT/IItA 

DEC!.\!4 
OCTAI·A 

DECI.\!4 
1\"01 ESA 

17GES/Jl.4 

1'/í.ES/.\{4 
PRJ.\IER.4 

17GES/.If.4 
SEGL'!'oD.4 

INTERES POR DEMORA O REINTEGRO DE PAGOS: En 
cumplimJento al ar11culo 52 de la Ley de AdquiSICiones y Obras Publicas ,. 
el caso de incumphm1ento en los pagos de las estimaciones y de a_iustes de 
los costos "La DependenCia" a sohcnud de "El Contratista" debera pagar 
los gastos financieros conforme a una tasa iguaJ a lo establecido a la Ley 
de ingre~ de la Federación. en los cuos de una prorroga para el pago 
de Creditru Fiscales D1chos gastos se calcularan sobre las canudades no 
paliZadas v .se compt.Jtaran por d1as calendario desde que se vencio el plazo 
ha~ta la fecha en Que se ~nga efecti.,.·amente las cantidades a dJsposlcton 
de .. El Contratista·· 

Si "La Contr&IJSt! .. rec1be pa~os en exceso. debera reintegrar las 
canttdades pagadas en e-.;.ceso mas lo interes correspondientes conforme a 
la tasa señalada en el ptrrafo antenor. Los cargos se caJcularan sobre las 
cant1dades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por dias 
calendano desae la fecha en que se efectuara el pa~o ha.sta el dta en que 

se ponga efecti\oamente a d.lsposicion de la Tesort:ri.a del Distnto Federal 

Sl'BCONTRATACION: "La Com,.tista" deberi •Jecutar directamen~e 
y b&JO su total responsabilidad. los conceptos de lraba.to que se descnben 
en la relacion anexa citada en la declaración segunda inctso G. por lo que 

.. La D~nd~cia" no autonura rungun.a suocontratacion. s1n su pre\ 10 

consenurruentO por escnto 

~ DEDliCCIONES ESPECIFICAS: "La Oependenci¡' descontara a la 
C.::co~uau~u por cada est1m.&C100 de la obra los Sl@'\.nentes porcentaJeS 

,f· ~; 4:-v 
•'. 
)(meo al m1llar rN concepto de pastos de ;n~peccion. cnnuol y vi~dam:1a 
que realiu la SECODA.~t de conformidad con ellrliculo 191 de la Le\' 
Federal de Derechos. D01 al rruDar por concepto de a""da al lnstnu1o 
Me"' cano de Dnanollo T ..:nologico de la (amara Nacional de Empre,.s 
de Consulten&. Uno al millar para la A[UUpación Profe5ional que de,~ne 
.. El (omratrtta- tnto K aplacara ~:~nnpre y cuando exista por escnto la 

&eq:tiiCIOn del Contrat11tl 

RESOLl'CION DE POSIBLE CONTROVERSIA: Para resoher 
pcs1b1es contro-.er'-I&J entre -u ~encia'' ~· "La Contratista ... por 
pr~lnna' out su"'" dt carie1er recn'co " admini5rratlvo se proce-a~r.a 
f'IIU f''lt' CIVI C1•n In ~r"a!adn e"n ti CIJ"IIUIO _de la' f'OiiiiCU, ftJ,C, \' 
l1ncarTUen1os del G<>boemo del [),unto Fednal 

PROPIEDAD D[ LO~ TRAB-I.JOS: "El Contnmta" conVIene en ou< 
no f!Odra diV\.IIpar por medto de pubhc.atJOnt1. conferenCias. 1nfonnes o 
cua.IQu•er otra fofl"n.. l.ot. datot ~ re1Uitadot obcmdos de los Sef\.1C1t:'S 

ob1eto dr t"Ue comrato t.Jn la auronz.a~,on e•presa ~ por escri1o de ·La 
~tnell · pu~t. d1chot. datos y retuh•dos 10n prop1edad de este 
uh•~'o 

OBLIGACJO~[~: Lu panes se obf1~1n 1 sujt1arsc estnctamenle paro 
la f'Jf"CUtlon dt la otna ob_t~o de tlle contrato. a 1ociu y cada una de las 

clausula' Que kJ 1ntr!'ran as& como. 1 los 1emUnos. hnum1entos 
rcoce-chm•eniCt' ~ rrqutV1o' Qur ntablece la Ley de AdquÍSICione" v 
Otlru Publac.u. el rep:lamnuo de la ley de obra publica. la5 reglas\ 
s;enerales para la tonuatac1on )' q«:ucion de las O~ras Pubhcu y d,. 

.. 

t:, 
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DEC/M~ 

(!UST,t 

DECH!~ 

SEXTA 

H) Si durante el proceso constnn:tivo se dailaran las instalaciones 
induc1das. tales como las de la Comisión Federal de Eleciric1dad. 
Petróleos MeXJcanos y Telefonos de Mt,Uco y otras instituciones 
oficiales o pnvadas. las reparaciones se harin por cuenta del 
contratista o por cuenta de las tnstnuciones afectadas con cargo a el 
contratista. 

S!'SPENSION o R.ESCISION ADMINISTRATIVA DEL 
C(J"iTRA TO: "La dependencu1" podrá en cualquter momento reo;cmdrr 
admmistratrvamente este contrato por causas JUStificadas. si se presentara 
este caso "La Deoendenoa" nouficari. por escnto a "La Contratista" 
e..:pon.iendo las razones que motr'wan esta decrsion; "'La Contratrsta·· 
manifestara lo que a su derecho convenga. en un plazo no mayor de :!0 
d1a.s narura.les a pamr de la fecha en que reciba la notificacion. 

"La O.:pendenm·· resolver& la procedente en un plazo de 20 d•as 
narura.Jes srgurentes 1 la fecha en que se rectba el escnto de "La 
D<:pendencia" 

La contravenClon a 11.5 dtspo1tciones. y requisitos que establece la Ley de 
Adqu1Sici011e. y Obr:u Pubuc:u. Reglamento de la Ley de Obras Púbhcas 
~ l:u Reglas cm,eraJ., p&r& la contflltación y Ejecucion de las Obras 
Publicas y de Serviaos r~lacionados con las nusmas. para las 
Dependenc•:u y Entidades de la Adnunistracion Publica Federal las 
Normas d~ (onstruccion del Distrito Federal ':' d~ mas dtsposictones 
admtruJtrati, .. u sobre la matena as• como el incumphmtento de cualqu•era 
de lu oblipac1ones de WEl Contratista" que 5e esttpula en el pre~ente 

contrato da deredto a 'IU rMCiston inmediat!'l "in respon,.ahilidad para ''La 
~dencta ... •dC'fTIU de que se le aphquen al contrat151a las penac; 
con..,·enctonaJes. conforme a lo establectdo en este contrato y se le haga 
efecuva la garantía otorgada para el cumplirruento del nusmo 

Cuando la susperuion de la obra o la rescisión del contrato sea por causas 
de lnteres @meTal o IITipUtables a "La Dependencia" . .,ti pasara 1 "La 
Contratista... los trab&Jos ef'C\Jtados y los gutus no recuperables· 
plenamente comprobados.. que se reiacionen estnc~amente con este 
comrato 

Para ello. ''la Contratista" debni pr~ntar a ••ta Dependencta·· un 
e•uud1o que jushftque su \Ohcuud 1!'1'1 un plazo no mavor de 2~ d1as 
narur a les dnpues de la fech.l de nottficac•on .. La DependenCia .. ~ den! ro 
del mnmo pluo d~ra reS()I..,·er SI procede. para lo cual se de~ firmar 
un con ~o eruo entre tu pan M 

s. la rncn•on dt-l comr11o w eft"C'tua por causas 1mputablt-~ a "'La 
(ontrat•su·. lm trabatos f'JtCYtldos que que-daran sin hqUJdar hechu 
eftdt"IS las @:Ulntlas. wan pa~ados una vez que se otorguen el firuqutto 
que ordt-n.a el An•culo i:. Fracc•on 11 de la Ley de Adquistciones y Obras 
Pubhcu 

Sl'SPrNSIOS IT~IPORAL DEL CONTRATO: "La DependenCia .. 
podra wsptnder temporalmen1e en todo o en pan e el ser.1cio contraudo 
e11 cua!au•n momento por cauw .iustiñcadas o por razones de interes 
p,e~ul. s•n que ello 1mpl•que w term1NC10n defimll\-8 

El ptMente con1raro podra con11nuar productendo todos sus efectm 
l~ales una \ ez que ta~an deuparec1do las cau~s que motiva'\>n _a.cha 
JUS~nSIOn 
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VIGESIMA 
TERCERA 

Sef\.icws relac10nados con las mismas para las dependencias y entidades 
de la adrrumstrac1Ón publica general y las normas de construcc10n del 
Distmo federal y de mas dispoSiciones adrrurustrauvas sobre la matena. 

Para la mterpretac1ón y cumplimiento del presente centrare. así como 
para todo aquello que no este el<presamente estipulado en el m1smo. las 
panes se someten a la jurisdiCCIOn de los Tnbunales Federales de la 
C1udad de Me'l(ico. O F. por lo tanto "El Contratista" renunc1a al fuero 
que pud1e~a correllj,ponderle por razon de su domicilio presente. futuro o 

por cualqu1er o1ra causa 

El pres~nte contrato se firma en Me-cica. D F, 1los _ d1as del nies de ____ de 19Q5 

POR EL DEPART AAIE~TO DEL 
DISTRITO FEDERAL DELEGACIOI< 

Bli<ITO JlJ Alli:L 

PROFRA tSPtRA.~ZA GOMEZ MOI<T 

POR LA SUBDtUGACION 
ADML~ISTRA m· A. 

ACT. JOSE ANTO~IO GOMEZ ~RQt:LZ.~ () 
DE LA MACORAA ( ' 

~'..
·.\. 

~· 

.. . . 

POR LA SUBDtLEGACION Dt 
DESARROLLO URBANO t OBRAS. 

ING. MIGUEL ANGEL l \"ALQUEZ 
· SAAHDRA 

POR LA SUBDELEGACION 
JURIDICA t GOBLERNO. 

UC. SLL\1A CA.ROLINA RICO CONUO 

POR [L CO~TRA TJST A 

.[ 
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XYZ, S.A. DE C. V 
008'[ RNO OH DIS rRcTQ FEOERA..l 

OElfGACI~ VENU9TIAN0 CARRAN7A 

SUBC'HEG"-CfON DE OBRAS Y DESARROllO URBANO 
xm , oe 1 il{l88IOO 

MANTENIMIENTO f/4. UN!OAOE9 H.-.BITAC~ALES 

lotEXICO O F 

FACTOR DE SOBRECOSTO 
CO~CEPTO OPE RAC ION 

• · C.O.o dwkto 

1 - Cocto lndlreeto • co.to dndo o 1082 • 
:'t -Gouo ptJI ,., • .....,., .. co • ~~ • IC dlrkto+c Fldndo) 000117 • 
4 -Vt*dld ... ·l.lt*ded bn.Q ~.r,..) t (e dlrkto•c; indk«::o•Anen) 008 • 

48 8.at $ cc:.to dlw.OO • (.11. "Y) 183 09'5 15 • 
4C ~ 6e ~dilecto. (1'1) 183.~15 • 
401 -a. de OOitol ~ Wl .... ~. 1.~00 1 

8~~ d ~..,-..gura toeWI"(O 02) 1 • 
C latal WIUIII de earcr.t01 ~- r ...,_ldOI))'OOIIIo dlr 

402 -a. ele co.lol ~ de c:empo- 22.100 00 • 
a-.n.a~~~ ...,.,acto de '*"PP ti MgUI'O 11001111 " 01) 

4E 1 _¡,.,...,... de lndlr'ktoe ., .... 081 ilr 1 3.84000 1 

~-~- ""'_.. -'(0015)1 • 
C tatlf ~tnt181 M corcr.,.....,... y ~oe))' OOIIlo dlf 

4E2 ·tnloneYII de n:t1recto1., cl'tann ele c:arnpo- 22,100 00 • 
&...-.o(pononol .......,., c1o '*""" .. _ oodol "O 01S1 

""8 ' IF 

8um.tOO.C1•2•3+ .. .(A hall 4E7) • O Cl0502'5 500.0« 28 ' 
41 ·Utlidod T--., (4A- 4H) 

5 '"'-'"- ........ - s...-la(~>2•3·•n 

Factor de IObnoolto • lmpo!!! !0!!!11 5()7 589 48 

c:o-- 415.266.77 

ADMINISTRAIIClR UHICO INO. ERMI 

.X.•lmporte total dlt 11 n"'lt''I o. otn en • c:ore.to ... **'-cS. • ~ totaJ de ~de tr•biiJO 
Y•Focto<- dol SAII (FSAR) 
Z•Foclor- do._ (FINFONAVfD 

.. ,5,268 77 

459,375 o4J 

483.827.70 
002 
000 

5.000000 00 
415 288 77 

o 02 

5.000.000 00 
o415.16877 

000 

0005 

FIRMA 

IMPORTE PARCIAl IMPORTE 

41!5,266 77 

..... 106 66 

4,452 27 . 
27.829 66 

3,261 90 

8,15-4 76 

120 93 

«200 

30131 

1,10500 

2.525 22 

43.741 78 
507,589 48 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
Subdelegacion de Obras y Desarrollo Urllano 

POSTOR: DIRECCION Y SUPERVISION DE OBRA, S.A. DE C.V. 
CONCURSO No. 300011061.096-00 

Relativo a: Mantemm1ento a UNIDADES HABITACIONALES 

ALGORITMO PARA DETERMIHAR EL DESCUENTO DE AUOITORJA DE OBRA G O. F. 
(Art. 205 Código Financiero} 

UTILIDAD (UTL) 

SAR 
INFONAVlT 
INSPECCION 
AUDITORIA(2%) 
UNETA 

S 3.261.90 
S 8,154.76 

$ 12.661 50 

-00 CXNXIOO 

\IAI..OR .::c»o:XXX 

y llllli.Of' Of:SCClNIXJOO • ~u ) 

Z V.lor..OA OE:SCOHCX:.OO • (P V 1 

SI. 

C.DIRECTOz $ 415.266.77 
106218'1' C. INDIRECTO= $ 44.108.81 
09692'11. C. FINANCIAM• S 4,452.27 

SUMA $ 463.827.84 

SUBTOTAL 
TOTAL 

S 24.078.16 X•% DE UTILIDAD. ENTONCES 
SUBTOTAL+Y•Z 

SABEMOS QUE· 
Y= 0.015(SUMA(1 +X)) 
Z• 0.020(SUMA(1+X)) 
Y•Z • 0.035{SUMA(1 +X)) 

%UTILIDAD• SUBTOTAL • 035(SUMA{1•X))ISUMA 

P.VENTA e 463,827.84(1+X) 
VALOR DE X 
(SUPUESTO) 0.090064 

P. VENTA $ 505,602.03 

Y+Z• 17,696.07 

%UTIUDAD= 9.0064% 

NOTA El ALGORITMO FUNCIONA SUPONIENDO EL VALOR DE X. Y LUEGO HACIENDOLO VARiAR 

HASTA QUE COINCIDA CON E~ VALOR DE"" DE UTILIDAD 

AtQ. Marco Antono H~era Ju6tez 
Admii"'ISlraOOt Ur.:o 

FINALMENTE: 
Y• S 7.584.03 
Z• S 10,112.04 

FINA!.IIEII'n. UTlUOAO TOTAL• S 41,n4.23 
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xyz, S.A. DE C.V 
~ GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACIDN VEtiUSTIMm CARRANZA 

SUBDELEGACIOII DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Conct.no No XK)()/1 061 ,Q96 00 

Oln MANTENIMIEN 10 A UNIDAD[ S HA BIT ACIONALES 

Lugo< ME>ICO O F 

DETERMINACION DEL CARGO POR UTILIDAD 

CONCEPTO FORMULA IMPORTE 
COSTO DIRECTO 415,200 T7 

1 ~NOIR[CTO 44,108 66 
11-fiNANClAM1["4TO 4,452 27 

CARGO POR UTILIDAD Coalo dw Obrl•lndlrecto•FinanCilnuento•qf,utllldad bruta 27,829 66 

CARGOS AOIC IONAI.ES il 
TOTAL DE MANO DE D8RA GRAVA8LEiSIN lo.ISS¡ S-.o 8eM de Cauzacm 163,095 15 

APORTACIONES POR CONCEPTO DE SAR CSAR•(CMOG)'2% 3,261 90 

APORTACIONES POR CONCEPTO DE INFONAVlT CINF•(Co.t0G)'5% 8,15478 

SUB TOTAL 503,07402 

APORTACIONES POR CONCEPTO DE SERVICIO DE VlGILANCIA,INSPECCION Y CSEC•SubtolaV( 1· 005)-Subtolal 

CONTROL(SECODAM) 2,52801 

TOTAL DE CARGOS ADICIONALES 13,1144 87 

TOTAL UTILIDAD C11rgo por utrlidad +total de cargos adicionales 41,77433 

PORCENTAJE TOTAL DE UTiliDAD 

%•TOTAL UTILIDAD' lOO 1 (CO•CI•CF) 

Factor lot.l de sobrecosto 

% 

10 6218% 

09692% 

8 0000% 

9.0004% 

1 2175 
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CONCURSO 

DIRECCION TECNICA 
onollsis de prec1o unitor1o 
obro 

ANEXC IC- A 

·e o n e e p 1 o . ----------------------

materiales 

m o no de obra 

mooUJnonc y equ1 po 

u. 

' -

iorn 

h. 

cantidad 

factor 
rendim1ento 

factor 
reno1mtento 

;. 

orec1o en coro 

total 

salario 

teta 1 
costo 

horario 

,-

-1 

imoorte 

importe 

.. Importe 
- 1 

r.err::~.·en~: rr.encr ~·. oet :~.:x:r:e :e ~.Jr.: ::e cero l . 

"~":H:.. 
E:'-.iF;:;~~:. 

~~o ;::=::.::: 

COSTO DIRECTO 
•:. INDIR~C~:S FiNANCi.:.MIENTO 

total 
N$-

NS 
N$ 

13 ----- -· ... __________ _....;~ 



-
HOJA_No. DE 

ANALISIS DE PRECIO UNITARIO 
CODIGO 

UNIDAD, 

comi'EX~ :. ~- de c. u. 
---. 

CONCEPTO ... ~ 

MATERIALES DESCRIPCION i CAI'oo'TIDAD UNIDAD COSTO EN OBRA IMPORTE 
' 
1 1 

! 
1 

1 1 1 

1 1 

1 1 

! 1 
. 

1 
' ,_ 
1 

., 
1 1 

1 1 
.:;t : 

~...- COSTO POR MATERIALES S 

MANO DE OBRA CATEGORIA i RENDIMIENTO UNIDAD 5A1.ARIO REAL 1 IMPORTE 

1 1 

! 1 

! 

' 
1 

. 
1 

COSTO POR MA."C'I DE OBRA S 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 1 CAHTJDAO juNIDADI COSTO HORARIO IMPORTE 

' 
1 1 

1 
1 ' 

1 

' 1 

HERRAMIENTA MENOR '-" r-tANO Df U8RA 1 

COSTO POR EQUIPO Y HERRAMIENTA S 

UBRA COSTO DIRECTO 1 

nNANCIAMIEN'TO 
1 LOCAUZAOON INDIRECTO V UTIUDAD 

FECHA CAlCUlO ( PREOO UNITARIO 1 ) 
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.lloropuonoa y~~~ 
S.rviC'OI 
A.uJJlla,..l 

( Poc. ¡_ 1 ) 

DESGLOSE DE UTIUDAD Y APORTACIONES. 

Ejemplo de análisis de precio unitano. en el que se indica como deberán presentar el Desolase de 
las AportaCiones que eroga el contratista por concepto del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(S.A.R.) y del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (/NFONA\ITT¡, y el pago 
que efeCiua por el Serv•c•o de Vigilancia, Inspección y Control. que realiza la Secretaria de la 
Contraloria General de la Feoerae~On (SECOGEF). de acuerdo con las d1spos•ciones Que mediante 
OfiCio Circular de fec.lla 30 de mayo de 1 99•. publicado en el Diario Oficial de la Federaaón del 
13 de ¡un•o de 1 99•. da a conocer la SeCietaria o e Ha<:~enaa y Créd1ta Publico. 

PL.ANTIU.A DE CONCRETO HIDRAUUCO DE rc=100 kglcm1, de S.D cm de espesor. 

Canee to. 1 Unidad 1 Can11aad 1. 

f,• MA TERJALES: 

a) Concreto de rc=1 00 k¡¡Jcm2. 

Suma = N$ 11.62 

2..· MANO DE OBRA: 

a) Ofie~al. (Salanos reales) 
b) Peon. (Salanos reales) 

J. HERRAMIENTA DE MANO: 

0.050 
0.005 

3.000 

N$ 31.68 
N$ 17.60 

Suma • 

NS 1 67 

e~· co ............................................................. . 

Costo 111 %: .......... : ....................................... . 
. Su100a: 

inanoam•enlo 1 'Yo: ..... : ...................... · ....................... . 
Suma: 

ida:! e,.: ............................................................... .. 
Suma: 

S. A. R. 2% o e (NS 1.67.1'115 Y.),. NS 1.25 ................ .. 
INFONAVlT S% ele (N$ 1.57.11125 Y.) • NS 1.25 ........... .. 

Suma oe aportaciones: 

SECODAM (0.5% de N$ 17.17 + NS 0.01) ................... . 

Suma de IOOrtaCiones V SECC::;;::c-: 

NS 1.511 
NS 0.09 

NS 1.67 

NS 0.05 

NS 13.34 

N$2.40 
NS 15.74 

N$0.16 
NS 15.80 

NS 1.27 
Nl17.17 

N$0.03 
N$0.06 

NI O.Oll 1 

NS0.09 

NS 0.111 

( Pl"f'CIO Unrtano· . .. ................................................. 1 NS 17.351 

"' Descuerno Que COIT'esponoe 1 ~ aportación al IMSS y guaróerias. 

Los =os Y poruma;es utilindos en el presente e¡emplo. son enunciativos NO UMITATIVOS. 
w empresas lieilan:es aeoer.an c.atc..tanos aara c.aaa ca.so parucular. Oé eC>Jerdo el presente 
e1emoto. aeoeran presenta~e la tctaliaaa ce los enalws de preCias ul1itanos tnCiuidos en· el 
catalogo ele conc.ep¡os corresponooente. 
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ANALISIS DEL FACTOn DE SAL.AniO nE 

\'ACAC()HE 5 100 
rESlrvOS OIICtAlES 1 ',, 
OrA$ NO LA001\A8l(S PO" COSiuuonr 

1 '"' 
6•¡5 R:í ClBOAAOOS -.---

1 •• ,. J --- -
()fAS CALf'NOAC\10 

~·~ CIA$ '10 LA8()1V.00S J ltH 
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IMPUI!STOS l0CALl5 1-" ~ cnot o 0100 
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-'!; ANAL/SI$ DE INTEGnACION DEL PRECIO UNITARIO 
A) e S10 Orh(CTO ----
mano de ob•• {s•n ..-.ron1vi1 y u•) 
tnl! .. ll'-1 

'"!9';:'1o&l'~ 

3>00 
ssoo 
1000 

10000 

!001 ~sTOs~n~~~~~~rr~::::::::::::::::::I::J~ 

[Clf.OSTOS tNO•hECfOS OE C.t.•· .. H"ó 

(ID SuéTOfAL¡l • B • g 
[Cl COSTO ftNlf'iOEAO t ~~ 

(lJ su8TOT •l (O • E) 
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001~.'(11~00 
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XYZ, S.A. DE C.V 
Depeode cl8: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA . 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Concurso No 300011 061 /09&00 

Obra MANTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES 

L•~or· PERIMETRO DELEGACIONAL 

Código 
Análisis: 

·,Ce 77 
Unid<ld:M2 

ANALISIS DE PRECIOS 

ParA-..no 1 

PINTURA VlNIUCA MARCA SHERWIN WILLIAMS KEMPRO LINEA KD6 (0 SIMILAR) APLICADA EN MUROS Y 

PLAFONES INCLUYE PREPARACION DE LA SUPERFICIE. UNA BASE DE SELLADOR VlNIUCO. APUCACION 

DE PINTURA HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE. HERRAMIENTA. ANDAMIOS A CUALQUIER NIVEL Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA TERMINACION NORMA DE CONSTRUCCION GDF 30102047 

MATERIALES 
MAPINV1N2 PINT VlNIUCA SHERWIN WILUAMS L s:lS 00 0.:200000 $700 41 64% 

MASELL2 SELLADOR VlNIUCO L $18 00 o 100000 $1 so 9 52'1b 

MANO DE OBRA 
UOO~P!N OFICIAL PINTOR JOR S18o4 87 0.025000 $462 27 48% 

MOAYPIN AYU::lANTE PINTOR JOR $134 04 0025000 $3.35 19 93% 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
'lbM01 HERRAMIENTA ... $7 Q7 O.IXlOOOO so 24 1.43'11. 

5- MATERIALES seeo 51.18'lb 

Suor- MANO DE OBRA $7.97 47 41% 

SUOI-1 EQUIPO Y HERRAMIENTA S024 1.43'!1. 

Coem drfedO 111.81 
INDIRECTOS 10t!:.'18'lb S171l 
SUM.A 1 $18 so 
FINANClAMIENTO o~ so 16 
SU'-M. ': $16.711 
UT1LIOA:> V00&4' $1 69 

PRECIO UNIT ARKl 120.47 
r VEINTE PESOS 47/100 .. N "1 

ADMINISTRADOR UNJCO· ING ERMS 

Página: 1 

.. 

--
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XYZ, S.A. DE C.V 
Depeo "'""""" GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUST!ANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Concuroo No. 3000'106'1/096100 

Obra: MANTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES 

Luaar PERIMETRO DELEGACIONAL 

ANALISIS DE PRECIOS 

.· Cód!go 

AnjH~: Un~:M2 

Par A 6nalisls no 20 

PINTURA DE ESMALTE SHERWIN WlLL:AMS PA B LINEA C 6:1 (0 SIMILAR) APLICADA EN HERRERIA 

(PUERTAS. VENTANAS. ETC.) INCLUYE PREPARACION DE LA SUPERFICIE. UNA BASE DE PRIMER. 

APLICACION DE PiNTURA HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE. HERRAMIENTA. ANDAMIOS A CUALQUIER NIVEL 

Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA TERMINACION NORMA DE CONSTRUCCION G D.F. 3 01 02 

.e 

MATERIALES 
MAPINESM PINTURA DE ESMALTE SHERWlN W1LI.IAMS L $-<700 o 200000 $940 48 45% 

MATHINER THINER L S7 00 --·· 0.020000 so 14 o ?:"lb 

MANO DE OBRA 
MOOFPIN OFICIAL PINTOR JOR $184 87 o 030000 $555 ;>S 61% 

MOAYPIN AYUDANTE PINTOR JOR S1J.404 o 030000 $402 207:?% 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
'!!.MOl HERRAMlENTA .. $957 0030000 $029 1 49'll. 

~ MATERIALES $954 49 18'1b 

Sut>t- WNO DE OBRA $9.57 49 JJ'!I. 

SuiXotal EQUIPO Y HERRAMIENTA $029 1 49'!1. 

Coolo """"' 111.40 
INDIRECTOS 10 8;>18'1. $;>06 

SUMA 1 $;>106 

FINANCIAMIENTO o~ $0.11 

SUMA 2 S;>lffl 

UTIUOAO GOO&ol"' SI 95 

PREC10 lNT ARIO Ul.l2 
r VEINTITRES PESOS !!:2'100 .. N •¡ 

ADUIN1STllAOOR UNICO IHG ERMS 

Págma: 2 
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XYZ, S.A. DE C.V 
Dependenaa GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSnANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Conc<Jrso No. 3000/1061/D9JS.OO 

Obra MANTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES 

Luaar PERI'-'~TRO DELEGACIONAL 

ANALISIS DE PRECIOS 

Código 

Anillsls: Unldad:M2 

Pac e ánalisis no 30 

APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1 6 EN CUALQUIER NIVEL 2.5 CM DE ESPESOR NORMA DE 

CONSTRUCCION GDF 3 01 02 03B 

MANODE06RA 
MOOFALB OFICIAL ALBAÑIL JOR $18487 o 100000 $18 49 41 54% 

MOAYALB AYUDANTE ALBAÑIL JOR $134 ()4 0.100000 $13 40 3011% 

BASICOS 
BMORTECA1 MORTERO CEMTC-ARENA 1 8 M3 SS04 n 0025000 $12.62 28.35% 
6 

Subt::UJ MANO DE OBRA $3189 71.55% 

Sub!Wtl BASICOS $12 82 28 35% 

Costo dtreetc $44.61 

INDIRECTOS 10 e21811. $473 
SUMA 1 $49 24 

FINANCtAMiENTO o 9692'!1. $048 

SUMA2 $49.72 

UTILIDAD ¡ 0064"1o $448 

PRECIO UNJT ARIO 164.211 
(' CINCUENU Y CUATRO PESOS 2G'100 M N '1 

ADMINISTRADOR UNtCO ING ERMS 

Págma: 7 

.•. 
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XYZ, S.A. DE C.V 
DeoeudeuCIII: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Concurso No 30(')GI10611096100 

Obra. MANTENIMIENTO A UNIDADES HABITACIONALES 

Luoar P:RIMETRO DELEGACIONAL 

ANALISIS DE PRECIOS 

· lUnkl!di'H<o!IO J J fintH'!!I 1 · k!plú!t'' .j· · '1\ 

An.llisas: Un~:Ml 

MORTERO CEM:ONTQ-ARENA 1 6 

MATERIALES 
MACMTO CEMENTO GRIS 

f.I.AREN.A 

MAGUA 

ARENA 

AGUA 

Sut<otal MATERIALES 

Costo directo 

TON 

M3 

M3 

suoo 00 

$8000 

$12 00 

o 307455 

1 266880 

o 310800 

(' OU,HENTOS CUATRO PESOS n1100 M N •¡ 

ADMINISTRADOR UNICQ ING ERMS 

$399.69 7918% 

$101 35 ;:o 08% 

S373 o 74% 

S504 Ti 100 oo(.., 
$604.77 

Página: 2 

81 



DOCUMENTO No. 
9 

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES 
Y UTILIZACION DE 

PERSONAL TECNICO 

:~ .. 
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CIUDAD DE MEX/CO 
Tlalpan DDF 

No. PARTIDA 

1 

DURACION TOTAL 

PROPUESTA POR LA DELEGACION 
PROPUESTA POR EL CONCURSANTE 

.-JJ NOMBRE v '<lA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 

-+' 

MES MES MES 
1 2 3 

OlAS CALENDARIO 
OlAS CALENDARIO 

" 

'. 

PROGRAMA DE ACTMDADES 

MES MES MES MES MES MES MES 
4 5 6 7 8 9 10 

' 

FECHA DE INICIO 
FECHA DE TERMINACION 

~------~ DOCUMENTO 

9 

MES MES 
11 12 



CIUDAD DE MEXICO 
Tlalpan DDF 

No. CATEGORIA 

TOTAL DE PERSONAL 

e:! NOMBRE Y FIR' 'EL REPRESENTANTE DE LA Et.IPRESA 

MES MES MES 
1 2 3 

PROGRAMA DE UTILIZACION DE 
PERSONAL TECNICO 

MES MES MES MES MES 
4 5 6 7 8 

-¡-----

DOCUMENTO 

9 

MES MES MES MES 
9 10 11 12 



OIH.ECCIOtl GEilEAI.L ll[ OBAAS PUBLICAS 

r[C:IIA 

COil(IJiiSO 

O B R A 

~-.!'!.''C::~~!~!! _______________ - .. --- ·-·---

I.IATERIAI.ES Y EQUIPO CANTIDAD 

-·------

PROGRAI.IA LJE A[lQtJISICJON DE 1.05 PRINCIPALES 
'-!ATEI'liAJ.ES y EOliii'OS [1[ INSTAI.ACION PEJIMA-

N E lll l 

-------·---. 

ANEXO 
S-B 

MLS ó 

6 
SEMA~~-- ___ -----.----.--¡ 

2 3 4 5 7 8 9 10 11 1 2 

, ___ , ____ _ 
·--- -- -- -- --- --- -- --

NOMBRE Y FIRMA )EL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
N O MEllE O E LA EMPRESA O PERSONA fiSICA 

CALENDARIZADO 1 
; ~ -



llllllCCION GUlfRAl. ll[ !JURAS PIH!IICAS 

rL (11 A 

COIH.IIIl!>ll 

O 11 H A 

__ !.!UII.;!!I;JQtf _____ . 

PllcSUUAl 

·'·~ -------------

1-t. HSONAL () l ~H\IiCIUS 

2 HHSONAl 1 {CHICO 

l • PEHSOkAL IUWINISTRATIVO 

~---------------------

2 

NOTA· INCLUIR NUMERO DE PERSONAS QUE SE UTILIZARAN 
EN EL lR.tJ.jSCURSO DE LA OBRA 

PROGRAMA lll IITILIZACION (lE I'EHSONAI. 
FNCIIRGAOO f ti 1 A IJIR[CCI I)Jl, SIIP[RVISION 
'( AllMitl~lf.ACIUN [)[ 1 O~ llll.bAJilS Y (JI.: ~[RVI· 

CIOS 

4 

MES 
~ 6 7 

SFMIINA 
B 

-- ·---- __ ¡_ 

10 11 12 

NOMBRE DE LA EW'RESA O PERSONA Fl SICA 



OIHECCION GENllAL DE OBRAS PUBLICAS 

rECitA 

COtlCitHSú 

O B R A 

PROGRAMA DE llTil.IZACION DEL PERSONAL 1 ECNICO ANEXO 

AOMINISTRATIVO Y OBRERO ENCARGADO DIRECTA - 5-D 

I.IUlTl [tE 1 A [JlCliCIOU OE LOS TRABAJOS 

( Allf XO ~-D) 

-~~~~e A!:.!Q~-- ------------,r-------- _______ _ 
SfMANA 

1' l Ji S '' U ~ t 2 3 
-----------------------

l'lHSOUAL llCNtCO 

2 PlHSUIIAL A[•t.IINISTRATIVO 

3- OfiCIALES 

4- PEQUES 

6 -

7-

NOTA INCLUIR "lUMERO DE PERSONAS QUE SE UTIL IZ AR-AÑ
EN EL ltiANSCURSO DE LA OBRA 

HES ó 

6 7 8 9 10 11 12 

NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA 

! -· 



PANI 

PAN2 

2 

PAN1 

PAN2 

J 

PAN1 

PAN2 

PELJ 

PEL4 

PEL5 

PELe 

PEL7 

4 

PAN1 

PAN2 

5 

PAN1 

PAN2 

XYZ, S.A. DE C.V 
[)opoodoucio GOBIERNO OH DISTRITO FEDERAL 

DHEGACION vt:NUSTIAfJO CARRANZA 

SUBOELEGIICION OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Cor.:u'IO No :km'10'11100<'.00 

Obro MANTENIMIENTO A UNIDADES t<ABITACIONALfS 

L- PE RIME! RO OELEGIICIONAL 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

o , * 
PAHADf:ROS 101 
PA.NAOEROS NO 105 

WULICA EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERIA 

PAHAOEROS 110 
PANADEROS NO t 10 

VINILICA EN MUROS 

ESMALTE EN HERR{RIA 

PnUCIUEROS H 
PELUQUEROS NO 2e 

VINILICA EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERIA 

APLANADO CON MORTERO 

OEMOUCION DE APLANADOS 

ACARREO EN CARRETILLA 

ACARREO EN CAMION 1 ER KM 

KMS. SUBSECUENTES ZONA URBANA 

PINTORE811 
PINTORES NO 18 

VINILICA EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERIA 

PINTORES :14 
PINTORES NO. 34 

VINILICA EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERIA 

PINTORES SI 

51\J 

Ml 

M2 

SN 

M2 

M2 

M2 

M2 

Ml 
M3 

MJIKM 

SN 

M2 

M2 

SN 

M2 

M2 

1,458 4400 

38 1500 

1.105 8700 

87 )()()() 

28 7200 

28 7200 

1,28!1 11650 

11200 

1 1200 

11 2000 

811 1000 

245 8400 

1,570.6800 

<40 0500 

ADMINISTRADOR Ut. ING. ERMS 

811.1000 

1,458.44 

S8.18 

2.531.93 

4.84 

1,105.87 

17.30 

28.72 

28.72 

1.12 

1.12 

11.20 

1.822.32 

248.84 

1,570.88 

40.08 
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XYZ, S.A. DE C.V 
[lopeoldoiiCIO GOBIERtiO DEL DISTRITO rEOERAL 

OELEGACION VENUS TIA NO CARRANZA 

SUBOELEGACION OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Conct.n0 No JOO)'TOH~ 

Otn MANTENIMIENTO A UNIDADES HABIT ACIONALES 

l._ PERIUETRO OELEOACIONAL 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

. 1··'> r-+'asil· o b ,._ 

PANADEROS 101 
PMiADEROS NO 10!! 

PAN! liTNILICA EN MUROS 

PAN2 ESMALTE EN HERRERIA 

PANADEROS 110 
2 PANADEROS NO 110 

PANI 1/TNILICA EN MUROS 

PAN2 ESMALTE EN HERRERIA 

PELUQUEROS :rt 
3 PELUQUEROS NO 211 

PANt 1/TNILICA EN MUROS 

PAN2 ESMALTE EN HERRERIA 

PELJ APLANADO CON UORTERO 

PEL4 OEUOLICTON DE APLANADOS 

PEL5 ACARREO EN CARRETILLA 

PELe ACARREO EN CAMION tER KM 

PEL7 KMS. SUBSECUENTES ZONA URBANA 

PIN'TOREB 11 
4 PINTORES NO. te 

PAN! 1/TNILICA EN MUROS 

PAN2 ES MAL TE EN HERRERIA 

PINTORES S4 
5 PINTORES NO. 34 

PANt 1/TNILICA EN MUROS 

PAN2 ESMALTE EN HERRERIA 

PWTOREB:II 

-D o 

SIU 

M2 

M2 

M2 

M2 

MJ 

MJ 

MJ.'KM 

SIU 

M2 

M2 

SIU 
M2 

M2 

129.854 27 

1001 10 

$~.09818 

$118 68 

s22.11JJ oe 
$2,06203 

$1.55682 

$24096 

$~.09819 

$848 

$48 79 

$5611 

$16,604 45 $16.604 44 

$~.606 74 

$32,151.82 

$945.98 

ADMINISTRADOR UNICO: ING. ERMS 

$29,954.27 

l901.10 

1&1,882.37 

1118.88 

$22,833.08 

$2,062.03 

11,568.82 

1240.88 

IU8 

148.78 

1&8.11 

133,208.88 

1&,808.74 

132,111.82 

1941.98 

T"""sglna 1 de 3 
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XYZ, S.A. DE C.V 
[le¡6od.,oc:lo GO~•ERNO Ofl DISTRITO FEDERAL 

DELE~.CIOtl VENUSTIANO CARRAilZA 

SliBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

e"""""" No :llW • oo t .we.oo 
O!wo MANTENIMIENTO A UNIDADES HA BIT ACIOIIALES 

L- P[~IMETRO OHEGACtONAL 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

1 niue 
HfR~AMIE ... TA 

CAUION VOl fEO 

PHUUUEROS 

PU UOUEROS O 3584 O 3072 0.6666 

ADMINISTRADOR U~ .NG ERMS 

Página 1 de 1 
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XYZ, S.A. DE C.V 
Doc>ooodooocll GOBIERNO DEl DISTRITO FEDERAL 

DEl EGACION Vf:NUS TIA NO CARRMlZ.A 

SIIBDElEGACION DE OBRAS Y OES•RROLLO URBANO 

Conc\JAO No JOO()II()61 .'09MX) 

O"'o W.NTENI ... IENTO A UNIDADES HABITACIONALES 

Luga< PERIMETRO DELEGACIONAL 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

·:- l . · ·· ' D »t: •. 

'IWOI t~ERRAMIF NT A 

CAMION VOl 1 E O 

... 
"R 

$ge()]4 $1.)1155 Sl.:l6849 $1.10010 $1.03358 

E OCAI.IVOL1 

TOTAL DEL PERIODO 

ACUMULADO 

PORCENTAJE PERIODO 

PORCENTAJE ACUMULADO 

$7388 S6333 

"""'24 St.385 43 $1.30049 $1,19010 $1.09691 

S900 24 $2.345 fl7 $3.71216 $4.Q02 26 55.999 17 

1601'1. 23 og,¡, 22 78'llo 1964'llo 18 26'llo 

1801' 39 IO'llo 61 88'llo 81 72"11. IOOOO'llo 

ADMINISTRADOR UNICO ING. ERMS 

To!tl ' f 
$6,881.96 

$137.21 

Pt 1 de 1 



[ 0'5 
MACUTO 

MAGUA 

MAPINESM 

MAPINVIN2 

MAR ENA 

WSELL2 

MATHINEA 

XYZ, S.A. DE C.V 
Depoudeoc"' GOBIFRIW DEL DISTRITO rEDERAl 

DELEGACIOI< VEilUS TIAI<O CARRAilZA 

SUBDELEGACION ()[OBRAS Y DESARROLLO URBAIIO 

C:rt:....-.a No JO:Vl,, oe, ~ 
0Lw• M.ANTE.N!MI(NTO A UNIOAOES tlABITACIONALES 

L._ PERIUETRO DELEGACIOI<AL 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 

f· 1 . Dlw' t; a 
CEUEN10GRIS 

AGUA 

PINTURA DE ESMAl T( !}tlERWIN WllliAMS 

PINT VINILICA SHE RV.1~ WILllA~S 

ARENA 

SELLADOR VINit ICO 

Tt-HNER 

Ul 

L 

L 

U) 

L 

l 

om2 

""078 68 ,.2 58082 

7tle815 1,0188-49 1,075 338 

o llOile 

)11) 4015 508 4245 531689 

2 eD78 88142 56002 

ADUINISTRAOOR Ull IIG ERMS 

8~ :n2 

895 ! 18 

«7 589 

8 3J02 

lf...J!MOO! 1· '. JOí.íí '1 
01787 0.3995 

o 1806 0.4038 

85788 317.392 

788 39 

o 7364 

393 195 

B 5788 

4,540.57 

1.648 

2,270.285 

31.7382 

1 
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XYZ, S.A. DE C.V 
Oopooodo"c'"· GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

SUBDHEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ecnc.no No JOO()I 1061 ~00 

Obro W.NTENIUIENIO A UNIDADES HABITACIONALES 

L._ PERIUETRO DELEGACIONAL 

PROGRAMA Y MONTOS MENSUALES DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE 

1-. Clol 1 .. 11 1 ., 1 l.!n!lad 1 iiMñM 1 HíY.mo 1 1-Jw-2909 ' 1 tWüíbiOOG 1 11.Jun·2000 
MACUlO CEMENTO GR1S TOt~ S.287Q.4 $23231 

MAGUA AGUA loO S2 !18 S2 17 

W.f'IN[SI,I PINTUI<A DE fSW.l TE S~<ERWlN WILLIAUS L SI 22'567 $3.106 87 S2.835 es_ SJ 915.10 $4.032 04 

MAPINV1N2 PINT YlNIUCA 5H(R'W1"4 WllltAl.IS L $;'1!1.638 5) $35.!>89 72 $37.836 83 $31.331 23 $27.523 64 

W.RENA ARENA M3 S12 77 $58 91 

W.SELL2 SELLADOII'iiNILICO l SI! 134 52 S8.1J.C 79 S8 002 70 $7.181 42 $8,291 13 

W.THINER lHIIIEII L 51825 s.e JO SJ92e $5831 $6005 

TOTAL DEL PERIODO SJ.C. 5 711 .e 148.871148 148.914 64 142.46615 $33,200 25 

ACUMULADO SJ.C. 5 711 .e $81.456 94 SI 30.373 58 $172.839 73 $211,039 00 

PORCENTAJE PERIODO 16 :m. 2221% 23 18'11. 2012% 1810% 

PORCENT"-JE ACUMULADO 16 3911. 36 80% 61.78% 81 00% 10000% 

ADMINISTRADOR UNICO. ING ERMS 

Página 1 de 1 

1 . •! To!!ir o 1 
1&18.35 

$4.81 

114,117.42 

$118,818.9& 

1131.68 

136.324.18 

1222.17 



XYZ, S.A. DE C.V 
0.,.-oo GORIERNO DEL DIST~ITO FEDERAL 

DELEGACION VE'•USTIANO CARRANZA 

SUBr>E< EG•CIO" (1E OBRAS Y DLSARROLLO URBMIO 

Cono.n<1 No YQ'}.'1 ()1151.~ 

Obra UANfU4tMIHH0 A. UNIDADES HABITACIQNAL(S 

l._ PERII,I[TRO DElEGACtONAL 

PROGRAMA Y WOHTOS MENIUAI.U OH PfRII()OjAI. TtCNICO, AOI,IIHIS rFVHIVO Y OIIRE'RO QUE EJECUTARA DiRECTAMENTE LOS TRABAJOS 

,, Jr;· 1 9 $ Me u .....,.., 1 
UGAYALB AYUCANH AlfU.~Il J(IH $1:;404 4 .l<Al O,. 36075 8.0666 

UOAYPIN AYUOANr[ PINTO~ J()R SI).CQ.4 W761e 1~70274 1426295 12439:'5 1111671 818.1801 

I,IQQFAL8 OFICLAl AlQ..l~tl JOR $111487 2672 23?5 6.1~7 

lr.t()OfPIN OFICiAl PHHOA JOR l1114B7 wre:Je 1)70274 u2e2115 1243925 111 1e11 816.1801 

ADMINISTRADOR UN. ,NG. ERMS 
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XYZ, S.A. DE C.V 
!Jepao6ooc• GOBIERtiO DEl DISTRITO FEDERAL 

OELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

SLJBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Cctne\nO No JOro 1061 .W600 

Ot .. W.NTENII.AIENTO A UNIDADES liABITACIONALES 

l._ PERII.AETRO DELEGACIONAL 

PROGRAMA Y MONTOS M~NSUALU DEL PERSONAl. TtCNICO. AOMINISTRATlVO Y OBRERO QUE EJECUTARA otRECTAMENTE LOS TRABAJOS 

1-' <',u· 1 .· .. 11 1 IU g Ynldlld 11111!1112 d!l l¡¡ MW.Z000121:t!a~~II-Jun.20021 ]l..Jun.Zooolli.Jun-lil121 
MOAYALB AYUDAN TF AL8.AN1l JOR S1J.404 $Sn« $18 77 $483 55 

t.IOAYPIN AYUDANTE PiNTOR JOR $1~().4 $\3.372 JI $18 367 15 $19,14487 $16,87) 57 $14,900 84 

MOOFALB OriCIAL At8AÑIL JOR $11\.4 87 SSJO 95 $429 82 

....OOfPIN OfiCIAL PINlOR JOR $11\.487 $18,443 JO $75,331 26 $26' 4().4 B9 $22,998 44 $20,551 46 

TOTAL DEL PERIODO $32,924 00 $43,718 18 $45,5-49 78 $39,670 01 $36,365 67 

ACUMULADO $31,924 00 $78,1\.41 18 1122,191 94 $181,861 95 $100,227 82 

PORCENTAJE PERIODO 1661'll. 22 OS'll. 22 geq¡, 20 Ol'll. 1835~ 

PORCENTAJE ACUMULADO 1661'll. J6 66'll. 61 1\.4'!1. 81 85% 100 OO'll. 

ADMINISTRADOR UNICO· ING. ERMS 

Pt 1 de 1 

'" t-·d 
11,071.78 

182,488.74 

1960.77 

1113,728.38 



GOBIERNO OEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBA!lO 

Concuroo No )()0011 oe 11XIMJO 

0tn MANTE.NIMI[NTO A UNIDAOfS H.ABITACIONAl fS 

LWW ME~CO.DF 

XYZ, S.A. DE C.V 

PROGRAMA CAI.fNDARllAOO DE Ulll.JZACION DE PERSOkAI. TECNICO. ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, 

A REA DE TRAIIA.JO CAIEGORL.A 

Of"ICINA CAMPO 

Pwfeor* t6cACO 

q[SIDE"I( G{h[RAl 

AUXILLAR DE RE SIDEP<TE 

p~~t~ ADI.IINIS IRADQR llE OflRA 

,__ 
CHOfER 

GOBII!RHO DEL DISTRITO FEct:RAL 

ING. ERMS 

ADMINISTRADOR UNICO 

TOTAL 

5 

] 

, 

J 

SUPERVISIOH Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 
Sf-U 1 S(t.A 2 SEM J SEM 4 SFM 5 

' ' ' 1 1 

o •. o~ 05 05 05 

05 05 05 05 os 

05 05 05 05 05 

fiRMA 



Concurwo No 

Otn 

Luaor 

GOBIERNO DEl DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VfNUSTiANO CARRANZA 

SUBOEU GACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

JO()(> • oe ' Qlll'. oo 
IMNTENI ... I[NTO A UNIDAD E S HA BIT ACIONALES 

"'EXICO O F 

XYZ, S.A. DE C.V 

PROGRAMA MOHTOS MENSUALf& DE UIILLZACIOH DE ""RSOtoiAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCAROAUOS DE LA DtRECCION, 

AREA DE TRABAJO CATEVOR,. 
OfiCINA CAMPO 
~~lk.nco 

R[SIOENTF CV~FRAL 

AU.ll'lllAR DE RESIDENTE 

s ........ 
p ...... 8CtNrwtr8ti'Yo ADMINISTRADOR DE OBJV. 

s-p--
CHOFER 

s-

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
INO ERMS 

ADMINISTRADOR UNICO 

SA.~RtO 

, 000 ()') 

• ""'00 

1100 00 

t.lOO 00 

SUM;RVISIOH Y AOMIN1STRACION DE LOS TRABAJOS 

'"'POR!~ SE"' 1 SE"'1 SE"' J SEM < SEM 5 

10 000 00 , 001) 00 1 oooc.:. , 000 00 2.00000 , 000 00 

'!!00 00 70000 70000 70000 70000 700 00 

1 ].500 00 

4.!100 00 00000 000 00 000 00 00000 000 00 

4.500 00 
1 

l.ll!O 00 11110 00 1150 00 1150 00 1150 00 1150 00 

3,15000 

FIRMA 



CONCURSO NO 
RELATIVO A: 
DEPENDENCIA 
FECHA APERTURA TECNICA 
HORA 

'DOCUMENTO 
PROPUESTA TECNICA 

1 
2: 
3 
¡ 
5 
6 
7: 
8 
9 

10' 

1 1 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18: 

DESCRIPCION ELABORADO 
SI NO 

' i 

' 1 
' 
i ... -- --¡ .... 

-. -· --

- -·.- - -· -·· 
' 

OBSERVACIONES ·RESPONSABLE ¡NOTAS: 

1.-FIRMAR TODO 

i 

1 ., 

_¡ 

... ---. ¡ 
' 

2- FOLIAR PROPUESTA 
3.- SELLAR TODO 

_ 
1
4.- CERRAR SOBRES 

.. 1 

5- LLEVAR DOCTS LEGALES 

ORIGINALES 
6.- IDENTIFICACION 
7.- CARTA PODER 

.. •• --··. 1 
1 

.. --; . 

. -·· -- ....... -. -.--- ·- .. -. ¡--- . - - -.. 

REVISO 
___ ..... __ . (NOMBRE Y FIRMA) 
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FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 

SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 

TEMA 

EDIFICIOS VERTICALES 

EXPOSITOR: ING. ERNESTO A. NIÑO SOLÍS 
PALACIO DE MINERIA 

AGOSTO 2000 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 primer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 México, D.F. Tels: 521·40-20 y 521· 73-35 Apdo. Postal M-2285 



" . 

'1 SISTEMAS DE DISTRIBUCION VERTICALES 

Ing. José Socorro Alonso Juan de Dios 
Ing. Ernesto A. Niño S. 
Ing. Enrique Valencia M· 

l. . -ANTECEDENTES 

Luz y Fuerza del Centro 
Luz y Fuerza del Centro 
Luz y Fuerza del Centro 

El crecimiento económico de la Ciudad de México, aunado en el incremento en el costo de los 

terrenos ha generado la necesidad de aprovechar al máximo el área de los mismos, con el 

consiguiente aumento en las construcciones de edificios "altos". Esto trae consigo el 

requerimiento de grandes cantidades de energía eléctrica, además de otros servicios. 

Generalmente, el suministro de energía eléctrica a estas edificaciones se ha realizado 

mediante la instalación de uno ó más transformadores de distribución y de la concentración de 

medidores correspondiente en el interior de locales cedidos por el usuario a esta empresa para 

tal efecto (instalados normalmente en planta baja o sótano). 

La aplicación de la solución anterior, a medida que aumentan el tamaño del edificio, su carga 

y el numero de consumidores ha permitido la aparición de problemas tales como: sobrecargas, 

variaciones de tensión, mala regulación y poca flexibilidad de operación, que si bien no son 

problemas imputables a las compañías suministradoras de energía eléctrica si tienen 

consecuencias negativas en la calidad de la misma. 

Una de las políticas seguidas por esta empresa, a fin de cumplir eficazmente con nuestra 

misión, es instalar las fuentes para el suministro de energía eléctrica lo más cercanas posibles 

al centro de carga o consumo. Esto no había significado problemas fuertes para la compañía 

suministradora, hasta que se inician los desarrollos de centros comerciales y/o de oficinas en 

edificaciones verticales de gran tamaño. Para una solución que brinde calidad en el suministro 

de energía eléctrica a este tipo de usuarios, se requiere instalar transformadores de 

distribución (subestaciones de MT/BT) en diferentes niveles del edificio así como redes 

verticales de media y baja tensión, a fin de mantener el servicio acorde con las políticas de la 

empresa. 



2. -ALTERNATIVAS DE SUMINISTRO 

La seguridad en el suministro de energía eléctrica a los usuarios stempre será un factor 

importante que nos definirá la manera en que habrá de alimentarse una gran concentración de 

carga. 

La estructura del sistema de distribución en el interior de un edificio dependerá sobre todo de 

las caracteristicas de la carga, la configuración del edificio, el grado de confiabilidad y la 

calidad de servicio que se requiera. 

Las alternativas de alimentación de energía eléctrica para un edificio deberán ser analizadas 

tomando en cuenta, entre otros factores, los siguientes: 

• Zona geográfica (sistema aéreo ó sistema subterráneo). 

• Tipo y magnitud de la carga. 

• Tensión de suministro. 

• Nivel de cortocircuito. 

• Confiabilidad. 

• Arquitectura del inmueble. (área construida, niveles, etc.). 

• Medición (tarifas). 

• Costos. 

Las estructuras normalizadas que se utilizan frecuentemente para este tipo de servicios son: 

a).- Radial. 

b).- Anillo abierto. 

e).- Derivación doble. 

d).- Mancha de red. 

Cada uno de estos sistemas presenta características definidas, las cuales se describen 

enseguida. 

2 
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2.a. -Sistema Radial 

La estructura de alimentación radial, (figuras 2 y 2 A) aérea o subterránea a un servicio de 

este tipo es obviamente la menos compleja pero también es la menos confiable ya que debido 

a una falla en cualquier componente del sistema de alimentación primaria, afectará a todos los 

consumidores ligados al mismo, los cuales quedarán sin servicio hasta que se localice y sea 

reparada la misma. Por tanto este sistema solamente se aplicará a se¡yicios que no requieran 

gran continuidad. 

2. b.-Sistema en anillo abierto 

Este diseño (figura 3) ha sido empleado intensamente para alimentar cargas comerciales y 

pequeñas cargas industriales importantes. Consta de dos alimentadores radiales que se unen 

en un desconectador normalmente abierto. Una falla en un componente de la red primaria 

puede ser seccionada o aislada en forma manual y restablecer el servicio mediante la 

operación del desconectador ubicado en el punto normalmente abierto. 

2. c.- Sistema en derivación doble 

En este diseño, (figura 4) dos circuitos de media tensión independientes se llevan al centro de 

carga y se conectan al transformador por medio de un dispositivo automático de transferencia. 

U no de los circuitos recibe el nombre de preferente y el otro se conoce como alimentador 

emergente. 

Esta es una estructura que proporciona un alto grado de confiabilidad en el servicio, ya que 

cuando un alimentador queda fuera de servicio, el otro llevará el total de la carga, mediante el 

cambio automático de alimentación a través de los interruptores de transferencia. 

2. d.- Mancha de red 

Este sistema (figúra 5) es una de los más flexibles y confiables que existen. Su empleo se 

restringe a zonas de densidad de carga elevada, en las que ya se tiene una red automática 

subterránea implantada. Esta alternativa requiere para su implantación de un mínimo de dos 

3 
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alimentadores a los que se conectarán los transformadores de distribución y sus respectivos 

protectores de red, los cuales alimentarán un bus secundario común, energizado 

permanentemente. 

3. - ANALISIS DE COSTO-CONF/ABILIDAD 

Cada uno de los sistemas descritos tendrán un costo relativo a la importancia y la naturaleza 

de la carga por alimentar. Para escoger la mejor alternativa, se requerirá de un análisis 

tecnico-económico detallado de los diversos sistemas compatibles al servicio deseado. Cada 

uno de los arreglos tiene una confiabilidad característica, que combinada con el costo 

permitirá seleccionar la estructura mas adecuada según las necesidades. 

4.- REQUERIMIENTOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA RED 

_En los casos de servicios contratados en baja tensión, es responsabilidad de la compañía 

suministradora, efectuar todos los trabajos relacionados con el proyecto, instalación, 

mantenimiento y operación de la red de distribución vertical en media tensión, las 

subestaciones instaladas en el interior del edificio, los circuitos alimentadores en baja tensión, 

los equipos de medición y concentraciones propiedad de la misma. 

El usuario tendrá la obligación de cumplir con los requisitos que la compañía suministradora 

le especifique, siendo algunos de ellos los siguientes: 

a). - Nombrar un representante legal. 

b).- Accesos libres para la instalación y mantenimiento del equipo. 

e).- Espacios adecuados para: 

l. - Locales de subestacion, equipos de protección ó seccionamiento. 

2.- Trayectoria de circuitos de media y baja tensión. 

3.- Equipos de medición. 

4.- Equipo de control y comunicaciones. 

d). - Equipo contra incendio. 

e).- Seguro contra daños. 
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4.a. -REPRESENTANTE LEGAL DEL USUARIO 

El propietario del edificio deberá nombrar un representante legal con el que la compañía 

suministradora acordará y coordinará los trabajos correspondientes a la ejecución del proyecto 

y construcción de la red. 

4.b. -ACCESO PARA EL EQUIPO 

El propietario del inmueble o su representante legal, tendrán la obligación de proporcionar 

todas las facilidades para el transporte adecuado del equipo mediante su instalación, retiro o 

reemplazo, tanto en forma horizontal como verticalmente, durante las 24 horas del día y 

durante los 365 días del año. 

Transporte horizontal.- Este lo realizará personal de la compañía suministradora y se hará 

por medio de rodillos o patines, para lo cual es necesario que el piso por el que se deslice el 

equipo permita el uso de los mismos. Asimismo, deben existir facilidades para instalar medios 

de jalado y soporte para su movimiento, siendo indispensables para ello, un ancho mínimo de 

2.50 m y una altura.Jibre de 2.40 m como mínimo a lo largo de toda la trayectoria de acceso a· 

los locales de las subestaciones. La losa del piso a lo largo de la misma deberá soportar el 

peso del mismo. 

Transporte vertical.- El usuario efectuará con su equipo, personal y bajo su responsabilidad, 

las maniobras necesarias para subir o bajar desde el nivel de calle hasta los diferentes niveles 

en que se encuentre ubicadas las subesteciones en el edificio, los materiales y equipos que 

formaran parte de la red de distribución de energía eléctrica, durante la etapa de construcción. 

Para tal efecto es necesario contar con un elevador d~. carga o montacargas de las dimensiones 

y capacidad acordes con el equipo a instalar en la subestaciones y con un factor de seguridad 

del30 %. 
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4.c.J. -LOCALES PARA SUBESTACIONES 

El usuario estará obligado a proporcionar en el interior del edificio, los espacios para que la 

compañía suministradora instale las subestaciones de 23.000-2201127 Volts, necesarias para el 

suministro de energía eléctrica al mismo. Algunas especificaciones se indican a continuación: 

Dimensiones.- Las dimensiones de los locales para las subestaciones estarán en función del 

equipo utilizado en el proyecto correspondiente. 

Paredes y piso.- Las paredes serán de concreto armado con un espesor mínimo de 15 cm, la 

losa del piso será de concreto armado y calculado para soportar el peso del equipo a instalar. 

Drenaje.- Por ningún motivo se permitirá que el líquido refrigerante de los transformadores 

(RTE 'mp) pueda dispersarse por la subestacion o fuera de la misma, para tal efecto se deberá 

instalar en las subestaciones una coladera u otro medio de evacuación hacia un depósito 

especial de confinamiento, conforme lo establece él capitulo 4 Art. 450-46 de las Normas 

Oficiales Mexicanas NOM-001-SEMP-94 y la normatividad en materia ambiental. 

Sistemas de tierras.- El usuario deberá proporcionar en cada subestacion 2 tomas de tierra 

con cable de cobre desnudo de 250 MCM, cuyo valor de resistencia medida sea menor o igual 

a 10 Ohm. 

4.c.2. - TRAYECTORIA DE CIRCUITOS DE MEDIA Y BAJA TENSION 

Se construirán duetos· verticales para la instalación de las redes de media y baja tensión, con 

dimensiones mínimas de 2.00 m x 40 cm. , con charolas de 35 cm. , debiéndose tener acceso 

a los mismos en cada piso (figura 6). Estos duetos deberán ser exclusivamente para 

instalaciones de la compañía suministradora la cual instalará los candados correspondientes. 

Las redes de media y baja tensión deberán instalarse en forma independiente entre sí y de 

otras instalaciones del edificio. De la misma manera, se construirán los pasos de cables 

necesarios para baja tensión, a fin de comunicar la subestación con las concentraciones de los 
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equipos de medición, siendo también indispensable construir los duetos requeridos para ligar 

las subestaciones con el exterior. 

4.c.3. -LOCALES PARA EQUIPO DE MEDICION 

El usuario tiene obligación de proporcionar locales para la instalación de equipos de medición 

correspondientes, cuyas dimensiones quedaran definidas por el numero y tipo de servicios 

ubicados en una misma concentración. También deberán instalarse sardineles con rejillas tipo 

Jrving para protección de los cables de baja tensión. 

4.c.4. -ESPACIOS PARA EQUIPO DE CONTROL Y COMUNICACIÓN 

Para facilitar las maniobras de operación de las redes de la red de distribución, el usuario 

instalara un sistema de comunicación (Interfon) entre los locales de las subestaciones y un 

teléfono en la parte baja del edificio, exclusivo para el personal . de la compañía 

suministradora. 

El usuario debe proporcionar de ser necesario, los espacios para la instalación del equipo de 

control para operación remota. 

4.d. -EQUIPO CONTRA INCENDIO 

El usuario deberá proporcionar e instalar en cada subestación, el equipo contra incendio (tipo 

ABC) aprobado por el área de Protección Civil de la autoridad correspondiente. El 

mantenimiento de estos equipos será proporcionado por el propietario del inmueble, haciendo 

saber a la compañía suministradora el programa del mismo para obtener el acceso a las 

subestaciones. 

4.e. -SEGURO CONTRA DAÑOS 

El usuario contratará por su cuenta un seguro contra daños en bienes y/o personas que 

pudieran ser ocasionados al propio usuario y/o a terceros por falla de materiales y/o equipos, 

fallas en las redes de media y baja tensión, equipo de medición, control y comunicación. De la 

misma manera, el seguro deberá cubrir los daños que sufran las instalaciones propiedad de la 

compañía suministradora, ya sea por causas fortuitas de cualquier índole o de fuerza mayor. 
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5. - INSTALACION DE EQUIPOS DE MEDICION 

De acuerdo con el nivel o niveles de tensión solicitados por el propietario del inmueble o su 

representante legal para la contratación del servicio de energía eléctrica, la compañía 

suministradora indicará al interesado el tipo o tipos de equipos de medición a .utilizarse, así 

como los requerimientos para su instalación, operación y mantenimiento. El usuario dará 

todas las facilidades de acceso, previa identificación del personal que en forma periódica 

realizará la toma de lecturas de los equipos de medición. 

6. -RESPONSABILIDAD CIVIL 

La compañía suministradora no se hace responsable por los daños que se puedan ocasionar a 

los bienes ó personas del inmueble y/o terceros en siniestros por incendio, fuerza mayor ó 

caso fortuito en las subestaciones eléctricas, así como en las instalaciones accesorias; por lo 

que el propietario del inmueble o su representante legal libera de toda responsabilidad a la 

compañía suministradora de los casos antes señalados. Toda vez que el seguro contratado por 

el propietario del inmueble o su representante legal será el obligado de cubrir dichos daños. 

El propietario del inmueble o su representante legal deberá proporcionar a la compañía 

suministradora una copia del seguro contra incendio del inmueble y otros nesgos, que 

incluyan las subestaciones eléctricas, las redes de distribución en media y baja tensión y los 

equipos de· medición propiedad de esta dependencia, así como los bienes o personas del 

inmueble y/o terceros. 

7. -FUENTES DE ENERGIA ALTERNA 

En el proyecto de la instalación eléctrica del edificio, debe preverse la instalación de una 

planta de emergencia de la capacidad adecuada, para alimentar en caso de interrupción por 

parte del suministrador, los circuitos del elevador de carga, el alumbrado de emergencia y la 

red de comunicación entre subestaciones instaladas en el interior del edificio. 

Adicionalmente se deben de prever las facilidades para la conexión de una planta generadora 

móvil, para el caso de falla de la planta de emergencia propia del edificio. 
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8.- EQUIPOS ELECTRICOS PARA LA INSTALACION DE LAS ESTRUCTURAS 

Con la finalidad de instalar las estructuras eléctricas antes citadas, las compañías 

suministradoras tienen equipos normalizados como son los gabinetes M23 I ó E (Interior ó 

Exterior) donde se alojan internamente los Interruptores (I) ó Seccionadores (Q). 

De tal manera que se acoplan los módulos (Secciones) que se reqmeran para configurar 

cualquier Sistema Radial, Doble Derivación ó Anillo Abierto, como lo muestran las figuras 

correspondientes. 

INTERRUPTOR 23.3.600. - Es un interruptor utilizado para las estructuras subterráneas, 

instalados en pozos de visita, con el fin de alimentar un serviCIO y dar continuidad al 

alimentador, como lo muestra el diagrama unifilar. 

TRANSFORMADOR TRIFASICO DSC POZO.- Este tipo de transformadores son los 

ideales para configurar la estructura Anillo Abierto en Fraccionamientos Habitacionales," 

Industriales y Comerciales, . por que tienen integrado internamente dos seccionadores· 

sumergidos en aceite y permite seccionar y dejar un punto abierto para reparar o dar 

· mantenimiento a un tramo de cable ó a un transformador sin interrumpir el resto de los 

transformadores instalados en el Anillo. 
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a) Varin u•uarto• en B. 1. 
J 

b} Un uauar1o en U.T. o B.T. 

Figura 2.· Sistema Radial para suministro de energia 
a edificios altos. 
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~ LINEA AEREA DE 23KV 

® INTERRUPTOR EN AIRE 

0 CUCHILLAS EN NAVAJAS 

0 APARTARRATOS TIPO INTERIIEDIO 

0 CORTACIRCUITOS- FUSIBLES DE POTENCIA 

0 TERIIINAL 23E TIPO INTDIPERIE CLASE ZSKV. 

0 CABLE AISLAMIENTO XLPE TIPO SECO, CLASE ZSKV. 
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® TRANSFDRIIADOR DE DISTRIBUCION (TIPO DRS) 

@ BUS DE BAJA TENSION T CIRCUITOS DERIVADOS 

@ FUSIBLES DE BAJA TENSION 

@ INDICADORES OE FALLA 

---

FIGURA 2.:- ESTRUCTURA EN ANILLO CONECTADA A UNA LINEA AEREA 
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protectores de red, los cuales alimentarán un bus secundario común, energizado 

permanentemente. 

3. - ANALISIS DE COSTO-CON FIABILIDAD 

Cada uno de los sistemas descritos tendrán un costo relativo a la importancia y la naturaleza 

de la carga por alimentar. Para escoger la mejor alternativa, se requerirá de un análisis 

tecnico-económico detallado de los diversos sistemas compatibles al servicio deseado. Cada 

uno de los arreglos tiene una confiabilidad característica, que combinada con el costo 

permitirá seleccionar la estructura mas adecuada según las necesidades. 

4.- REQUERIMIENTOS PARA LA CONSTRUCCION DE LA RED 

En los casos de servicios contratados en baja tensión, es responsabilidad de la compañía 

suministradora, efectuar todos los trabajos relacionados con el proyecto, instalación, 

mantenimiento y operación de la red de distribución vertical en media tensión, las 

subestaciones instaladas en el interior del edificio, los circuitos alimentadores en baja tensión, 

los equipos de medición y concentraciones propiedad de la misma. 

El usuario tendrá la obligación de cumplir con los requisitos que la compañía suministradora 

le especifique, siendo algunos de ellos los siguientes: 

a). -Nombrar un representante legal. 

b).- Accesos libres para la instalación y mantenimiento del equipo. 

e).- Espacios adecuados para: 

l. - Locales de subestacion, equipos de protección ó seccionamiento. 

2.- Trayectoria de circuitos de media y baja tensión. 

3.- Equipos de medición. 

4.- Equipo de control y comunicaciones. 

d). - Equipo contra incendio. 

e).- Seguro contra daños. 
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~ORHE• PLAREQOI PET3 
UF529940 WILLIAH DELGADO PICABE 

L U Z Y F ~ - ~ Z A D E L C E N T R O 
SUBDIRECCION DE ABASTECIHIENTO Y TRANSPORTES 

REPORTE DE REQUISICIONES POR AREA 
AREA 

REQUISICIONES 
STATUS 
ORIGEN 

354 DISTRIBUCION CHAPINGO 

0001 A LA 9999 
R-H-C REGISTRADO, HOOIFICADO, CANCELADO 
N-I NACIONAL, IHPORTADO 

NUHERO NUHERO CODIGO DE DESCRIPCION DE 
ARTICULO REQUISICION PARTIDA ARTICULO 

19983540029 00000001 101191 CUCHILLA 23-601 N 2.0132 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA , STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 

CANTIDAD UNI 
SOLICITADA HED 

21.00 PZ 
11.00 
10.00 

PRECIO 

1680.00 

PAGINA• 942 
FECHA : 12/12/1998 

CLASE PART ST ORIG 
IHPORTE TOTAL ARTIC PRES REQ BIEN 

35,280.00 011412 6200 R N 

--------------------
TOTAL DE SOLICITUD ' 

19983540030 00000001 102354 ZAPATA CU 4-0 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA ' STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
"19983540030 00000002 102323 ZAPATA C 1/0 CU-2 XZF 10-2 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA ' STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 

TOTAL DE SOLICITUD ' 

19983540031 00000001 100192 CABLE CUD 1/0 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA ' STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/02 
STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/04 
STEXCOC 1999/05 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/07 
STEXCOC · 1999/08 
STEXCOC 1999/09 
STEXCOC 1999/10 
STEXCOC 1999/11 
STEXCOC 1999/12 

19983540031 00000002 100192 CABLE CUD 1/0 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA ' STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 

19983540031 00000003 100192 CABLE CUD 1/0 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA ' STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

TOTAL DE SOLICITUD : 

19983540032 00000001 100002 ALAHBRE ALD 4 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA ' STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 

21.00 

42.00 PZ 
21.00 
21.00 
42.00 PZ 
21.00 
21.00 

84.00 

12 1 789.00 KG 
1200.00 
1200.00 
1045.00 
1039.00 
1038.00 
1038.00 
1038.00 
1038.00 
1038.00 
1038.00 
1038.00 
1039.00 

6,320.00 KG" 
2500.00 
2500.00 
1320.00 

20,300,00 KG 
5075.00 
5075.00 
5075.00 
5075.00 

39,409.00 

2,550.00 KG 
1000.00 
500.00 

39.86 

33.30 

22.77 

22.77 

22.77 

23.10 

35,280.00 

1 .. 674.12 012008 6200 R N 

1 .. 398.60 012008 6200 R N 

--------------------
3,072.72 

291,205.53 010218 6200 R N 

143,906.40 010218 7403 H N 

462,231.00 010218 243G H N 

897,342.93 

58,905.00 010202 6200 R N 



4.a.- REPRESENTANTE LEGAL DEL USUARIO 

El propietario del edificio deberá nombrar un representante legal con el .que la compañía 

suministradora acordará y coordinará los trabajos correspondientes a la ejecución del proyecto 

y construcción de la red. 

4.b. -ACCESO PARA EL EOUIPO 

El propietario del inmueble o su representante legal, tendrán la obligación de proporcionar 

todas las facilidades para el transporte adecuado del equipo mediante su instalación, retiro o 

reemplazo, tanto en forma horizontal como verticalmente, durante las 24 horas del día y 

durante los 365 días del año. 

Transporte horizontal.· Este lo realizará personal' de la compañía suministradora y se hará 

por medio de rodillos o patines, para lo cual es necesario que el piso por el que se deslice el 

equipo permita el úso de los mismos. Asimismo, deben existir facilidades para instalar medios 

de jalado y soporte para su movimiento, siendo indispensables para ello, un ancho mínimo de 

2.50 m y una altura libre de 2.40 m como mínimo a lo largo de toda la trayectoria de acceso a 

los locales de las subestaciones. La losa del piso a lo largo de la misma deberá soportar el 

peso del mismo. 

Transporte vertical.- El usuario efectuará con su equipo, personal y bajo su responsabilidad, 

las maniobras necesarias para subir o bajar desde el nivel de calle hasta los diferentes niveles 

en que se encuentre ubicadas las subesteciones en el edificio, los materiales y equipos que 

formaran parte de la red de distribución de energía eléctrica, durante la etapa de construcción. 

Para tal efecto es necesario contar con un elevador de carga o montacargas de las dimensiones 

y capacidad acordes con el equipo a instalar en la subestaciones y con un factor de seguridad 

del30 %. 
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INFORHE: PLAREQ01 PET3 
f529940 WILLIAH DELGADO PICASE 

LUZ Y ,.,_zA DEL 
SUBDIREC.Clur""""-0,<' 4-t~.¿ ~STECIHIENTO 

REPORf"·· '~QUISICIONES 
AREA 

REQUISICIONES 
STATUS 
ORIGEN 

354 DISTRIBUCIDN CHAPINGO 

0001 A LA 9999 
R-H-C REGISTRADO, MODIFICADO, CANCELADO 
N-I NACIONAL, IMPORTADO 

NUHERO NUHERO CODIGO DE DESCRIPCION DE 
ARTICULO REQUISICION PARTIDA ARTICULO 

STEXCOC 1999/06 
19983540022 00000008 101399 POSTE CR 6 N20110 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/04 
STEXCOC 1999/08 

19983540022 00000009 101400 POSTE CR 9 N20110 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/02 
STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/04 
STEXCOC 1999/05 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/07 
STEXCOC 1999/08 
STEXCOC 1999/09 
STEXCOC 1999/10 
STEXCOC 1999/11 
STEXCOC 1999/12 

· 19983540022 00000010 101396 POSTE CR 12 N20110 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

19983540022 00000011 101397 POSTE CR 14 E 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

TOTAL DE SOLICITUD : 

19983540023 00000001 101139 APARTARRAYOS OX ZINC 24KV A 
LIIGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA ; STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

19983540023 00000002 101139 APARTARRAYOS OX ZINC 24KV A 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 

TOTAL DE SOLICITUD : 

19983540024 00000001 101568 CRUCETA 43 DR N20638 

CANTIDAD UNI 
SOLICITADA HED 

49.00 
26.00 PZ 

9.00 
8.00 
9.00 

206.00 PZ 
18.00 
18.00 
17.00 
17.00 
17.00 
17.00 
17.00 
17.00 
17.00 
17.00 
17.00 
17.00 

105.00 PZ 
27.00 
26.00 
26.00 
26.00 
39.00 PZ 
10.00 
10.00 
10.00 

9.00 

1,836.00 

128.00 PZ 
32.00 
32.00 
32.00 
32.00 

147.00 PZ 
49.00 
49.00 
49.00 

275.00 

504.00 PZ 

C E N T R O 
Y TRANSPORTES 
POR AREA 

PRECIO 

526.14 

727.00 

1249.50 

2670.09 

875.28 

875.28 

.. 38.07 

PAGINA: 
FECHA : 12/12/l 

CLASE PART ST ORIG 
IMPORTE TOTAL ARTIC PRES REQ BIEN 

13,679.64 011604 243F H N 

149,762.00 011604 243F H N 

131,197.50 011604 243F H N 

104,133.51 011604 243F H N 

2,073,801.59 

112,035.84 011402 6200 H 1 

128,666.16 011402 7403 H I 

240,702.00 

69,587.28 011808 6200 R N 



.. 

4.c.l. -LOCALES PARA SUBESTACIONES 

El usuario estará obligado a proporcionar en el interior del edificio, los espacios para que la 

compañía suministradora instale las subestaciones de 23.000-2201127 Volts, necesarias para el 

suministro de energía eléctrica al mismo. Algunas especificaciones se indican a continuación: 

Dimensiones.- Las dimensiones de los locales para las subestaciones estarán en función del 

equipo utilizado en el proyecto correspondiente. 

Paredes v piso.- Las paredes serán de concreto armado con un espesor mínimo de 15 cm, la 

losa del piso será de concreto armado y calculado para soportar el peso del equipo a instalar. 

Drenaje.- Por ningún motivo se permitirá que el líquido refrigerante de los transformadores 

(RTE'mp) pueda dispersarse por la subestacion o fuera de la misma, para tal efecto se deberá 

instalar en las subestaciones una coladera u otro medio de evacuación hacia un depósito 

especial de confinamiento, conforme lo establece él capitulo 4 Art. 450-46 de las Normas 

Oficiales Mexicanas NOM-00 l-SEMP-94 y la normatividad en materia ambiental. 

Sistemas de tierras.- El usuario deberá proporcionar en cada subestacion 2 tomas de tierra 

con cable de cobre desnudo de 250 MCM, cuyo valor de resistencia medida sea menor o igual 

a lO Ohm. 

4.c.2. - TRAYECTORIA DE CIRCUITOS DE MEDIA Y BAJA TENSION 

Se construirán duetos verticales para la instalación de las redes de media y baja tensión, con 

dimensiones mínimas de 2.00 m x 40 cm. , con charolas de 35 cm. , debiéndose tener acceso 

a los mismos en cada piso (figura 6). Estos duetos deberán ser exclusivamente para 

instalaciones de la compañía suministradora la cual instalará los candados correspondientes. 

Las redes de media y baja tensión deberán instalarse en forma independiente entre sí y de 

otras instalaciones del edificio. De la misma manera, se construirán los pasos de cables 

necesarios para baja tensión, a fin de comunicar la subestación con las concentraciones de los 

equipos de medición, siendo también indispensable construir los duetos requeridos para ligar 

las subestaciones con el exterior. 
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,FORHE: PLAREQ01 PET3 L U Z Y F R Z A D E L C E N T R O 
JF529940 WILLIAH DELGADO PICABE SUBDIRECCION DE ABASTECIHIENTO Y TRANSPORTES 

REPORTE DE REQUISICIONES POR AREA 
AREA 

REQUISICIONES 
STATUS 
ORIGEN 

354 DISTRIBUCION CHAPINGO 

0001 A LA 9999 
R-H-C REGISTRADO, HODIFICADO, CANCELADO 
N-I NACIONAL, IHPORTADO 

NUHERO NUHERO CODIGO DE DESCRIPCION DE 
ARTICULO REQUISICION PARTIDA ARTICULO 

19983540020 00000001 101454 ABRAZADERA 8 BL 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

19983540020 00000002 101454 ABRAZADERA 8 BL 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 

CANTIDAD UNI 
SOLICITADA HED 

1,363.00 PZ 
343.00 
340.00 
340.00 
340.00 
686.00 
350.00 
336.00 

PZ 

PRECIO 

26.77 

26.77 

PAGINA: ~-
FECHA : 12/12/1998 

CLASE PART ST ORIG 
IHPORTE TOTAL ARTIC PRES REQ BIEN 

36,487.51 011802 6200 R N 

18,364.22 011802 7403 H N 

--------------------
TOTAL DE SOLICITUD : 

19983540021 00000001 101802 BASTIDOR 84 N20084 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 

19983540021 00000002 101802 BASTIDOR 84 N20084 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
19983540021 00000003 101802 BASTIDOR 84 N20084 
LUGAR, FECHA V CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

TOTAL DE SOLICITUD : 

19983540022 00000001 101402 POSTE SR 12H HODIFICADO 
LUGAR, FECHA V CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/02 
STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/04 
STEXCOC 1999/05 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/07 
STEXCOC 1999/08 
STEXCOC 1999/09 
STEXCOC 1999/10 
STEXCOC 1999/11 
STEXCOC 1999/12 

19983540022 00000002 101396 POSTE CR 12 N20110 
LUGAR, FECHA V CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/02 
STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/04 

678.00 
226.00 
226.00 
226.00 
346.00 
176.00 
170.00 
541.00 
135.00 
136.00 
135.00 
135.00 

1,565.00 

PZ 

PZ 

PZ 

307.00 PZ 
32.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
25.00 
zs.vo 
25.00 
25.00 
25.00 

292.00 PZ 
28.00 
24.00 
24.00 
24.00 

91.68 

91.68 

91.68 

1832.86 

1249.50 

54,851.73 

62,159.04 011828 6200 R N 

31,721.28 011828 7403 H N 

49 .. 598.88 011828 2334 H N 

143,479.20 

562,688.02 011604 6200 R N 

3~4,854.00 011604 6200 R N 

··.~ 
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.. 4.c.3. -LOCALES PARA EOUIPO DE 'ÁfEI>ICION 

El usuario tiene obligación de proporcionar locales para la instalación de equipos de medición 

correspondientes, cuyas dimensiones quedaran definidas por el numero y tipo de servicios 

ubicados en una misma concentración. También deberán instalarse sardineles con rejillas tipo 

lrving para protección de los cables de baja tensión. 

4.c.4.- ESPACIOS PARA EOUIPO DE CONTROL Y COMUNICACIÓN 

Para facilitar las maniobras de operación de las redes de la red de distribución, el usuario 

instalara un sistema de comunicación (lnterfon) entre los locales de las subestaciones y un 

teléfono en la parte baja del edificio, exclusivo para el personal de la compañía 

suministradora. 

El usuario debe proporcionar de ser necesario, los espacios para la instalación del equipo de 

control para operación remota. 

4.d. - EOUIPO CONTRA INCENDIO 

El usuario de!Jerá proporcionar e instalar en cada subestación, el equipo contra incendio (tipo 

ABC) aprobado por el área de Protección Civil de la autoridad correspondiente. El 

mantenimiento de estos equipos será proporcionado por el propietario del inmueble, haciendo 

saber a la compañía suministradora el programa del mismo para obtener el acceso a las 

subestaciones. 

4.e. -SEGURO CONTRA DAÑOS 

El usuano contratará por su cuenta un seguro contra daños en bienes y/o personas que 

pudieran ser ocasionados al propio usuario y/o a terceros por falla de materiales y/o equipos, 

fallas en las redes de media y baja tensión, equipo de medición, control y comunicación. De la 

misma manera, el seguro deberá cubrir los daños que sufran las instalaCiones propiedad de la 

compañía suministradora, ya sea por causas fortuitas de cualquier índole o de fuerza mayor. 

7 

. . 



.. 
FORHE: PLAREQOI PET3 

.f529940 WILLIAH DELGADO PICABE 

354 DISTRIBUCIÓN CHAPINGO 

0001 A LA 9999 

l U Z Y F~R Z A D E L C E N T R O 
SUBDIRECCION ~ASTECIHIENTO Y TRANSPORTES 

REPORTE DE REQUISICIONES POR AREA 
AREA. 

REQUISICIONES 
STATUS 
ORIGEN 

R·H·C REGISTRADO, HODIFICADO, CANCELADO 
N·I NACIONAL, IHPORTADO 

NUHERO NUHERO COOIGO DE DESCRIPCION DE 
ARTICULO ··QUISICION PARTIDA ARTICULO 

STEXCOC 1999/09 
~83540013 00000002 102442 AISLADOR A56 2 
;AR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCDC 1999/01 

STEXCDC 1999/03 
183540013 00000003 102442 AISLADOR A56 2 
:AR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 

".... STEXCOC 1999/09 

CANTIDAD UNI 
SOLICITADA HED 

400.00 
441.00 PZ 
221.00 
220.00 

3,587.00 PZ 
897.00 
897.00 
897.00 
896.00 

PRECIO 

88.09 

88.09 

PAGINA: 
FECHA : 12/12/19>o 

CLASE PART ST ORIG 
IHPORTE TOTAL ARTIC PRES REQ BIEN 

38,847.69 012404 7403 H N 

315,978.83 012404 243H H. N 

--------------------
.'.L DE SOLICITUD 

.3540014 000.0001 101610 DADO 46 N20133 
·R, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 

STEXCDC 
·3540014 00000002 101612 DADO 47 N20133 
.. R, FECHA Y CANTIDAÓ DE ENTREGA : STEXCOC 

STEXCOC 
,3540014 00000003 101610 DADO 46 N20133 
·.R, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 
13540014 00000004 101612 DADO 47 N20133 
'•R, FE CitA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 
J35400!4 00000005 101610 DADO 46 N20133 
AR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 

. . STEXCOC 
83540014 OOOOQOOb 101612 DADO 47 N20133 
AR, FECHA Y CANTiDAD DE ENTREGA : STEXCOC 

...... _STEXCOC 

\L DE SO~IC1TUD : 
. ·. t -~ 

1999/01 
1999/03 

1999/01 
1999/04 

1999/01 

1999/01 

1999/01 
1999/04 

1999/01 
1999/04 

.3540015 00000001 101138 APARTARRAYOS OX ZINC 24KV A 

.R, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 
STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

L DE SOLICITUD 

1· 5540016 80000001 102707 PORTAFUSIBLE 23 220 
Ll ! , FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
~ STEXCOC 1999/06 

1,049.00 PZ 
549.00 
500.00 
395.00 PZ 
200.00 
195.00 
147.00 PZ 
147.00 
245.00 PZ 
245.DO 
216.00 PZ 
116.00 
100.00 

93.00 PZ 
47.00 
46.00 

2,145.00 

1,852.00 PZ 
463.00 
463.00 
463.00 
463.00 

1,852.00 

886.00 PZ 
300.00 
300.00 
286.00 

16.07 

22.10 

16.07 

22.10 

16.07 

22.10 

353.53 

~~~ 63 

521,580.89 

16,857.43 011810 6200 R N 

8,729.50 011810 6200 R N 

2,362.29 011810 7403 H N 

5,414.50 011810 7403 H N 

3,471.12 011810 233R H N 

2,055.30 011810 233R H N 

--------------------
38,890.14 

654,737.56 011402 6200 H I 

654,737.56 

820,108.18 012604 6200 R N 

-.;•,, 



.. 
5. - INSTALAC/ON DE EQUIPOS DE MEDIC/ON 

De acuerdo con el nivel o niveles de tensión solicitados por el propietario del inmueble o su 

representante legal para la contratación del servicio de energía eléctrica, la compañía 

suministradora indicará al interesado el tipo o tipos de equipos de medición a utilizarse, así 

como los requerimientos para su instalación, operación y mantenimiento. El usuario dará 

todas las facilidades de acceso, previa identificación del personal que en forma periódica 

realizará la toma de lecturas de los equipos de medición. 

6. -RESPONSABILIDAD CIVIL 

.t 
La compañía suministradora n~hace responsable por los daños que se puedan ocasionar a los 

bienes ó personas del inmueble y/o terceros en siniestros por incendio, fuerza mayor ó caso 

fortuito en las subestaciones eléctricas, así como en las instalaciones accesorias; por lo que el 

propietario del inmueble o su representante legal libera de toda responsabilidad a la compañía 

suministradora de los casos antes señalados. Toda vez que el seguro contratado por el 

propietario del inmueble o su representante legal será el obligado de cubrir dichos daños. 

El propietario del inmueble o su representante legal deberá proporcionar a la compañía 

suministradora una copia del seguro contra incendio del inmueble y otros nesgos, que 

incluyan las subestaciones eléctricas, las redes de distribución en media y baja tensión y los 

equipos de medición propiedad de esta dependencia, así como los bienes o personas del 

inmueble y/o terceros. 

7.- FUENTES DE ENERGIA ALTERNA 

En el proyecto de la instalación· eléctrica del edificio, debe preverse la instalación de una 

planta de emergencia de la capacidad adecuada, para alimentar en caso de interrupción por 

parte del suministrador, los circuitos del elevador de carga, el alumbrado de emergencia y la 

red de comunicación entre subestaciones instaladas en el interior del edificio. 

Adicionalmente se deben de prever las facilidades para la conexión de una planta generadora 

móvil, para el caso de falla de la planta de emergencia propia del edificio. 

• 
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.. . ... 
"ORHE: PLAREQOl PET3 LUZ Y F ZA DEL CENTRO 

_,529940 WILLIAH DELGADO PICASE SUBDIRECCION O •. -ASTECIHIENTO Y TRANSPORTES 
REPORTE DE REQUISICIONES POR AREA 

AREA 354 DISTRIBUCION CHAPINGO· 

0001 A LA 9999 REQUISICIONES 
STATUS 
ORIGEN 

R-H-C REGISTRADO, MODIFICADO, CANCELADO. 
N-I NACIONAL, IHPORTADO 

NUHERO NUHERO CODIGO DE 
REQUISICION PARTIDA ARTICULO 

DESCRIPCION DE 
ARTICULO 

STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

19983540007 00000009 102754 FUSIBLE K 80 
LUGAR, FECHA·y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

19983540007 00000010 102750 FUSIBLE K 6 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 
STEXCOC 1999/09 

19983540007 00000011 102753 FUSIBLE K 8 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
19983540007 00000012 102738 FUSIBLE K 12 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 

STEXCOC 1999/03 
STEXCOC 1999/06 

CANTIDAD UNI 
SOLICITADA HED 

69.00 
67.00 

335.00 PZ 
84.00 
84.00 
84.00 
83.00 

189.00 PZ 
48.00 
47 .o o 
47.00 
47.00 
76.00 PZ 
38.00 
38.00 
86.00 PZ 
30.00 
30.00 
26.00 

PRECIO 

25.09 

9.66 

9.80 

8.42 

PAGINA: 9. 
FECHA : 12/12/1998 

CLASE PART ST ORIG 
IHPORTE TOTAL ARTIC PRES REQ BIEN 

8,405.15 012606 243L H N 

1,825.74 012606 243L H N 

744.80 012606 243L H N 

724.12 012606 243L H N 

------------- --------------------
TOTAL DE SOLICITUD : 3,248.00 40,274.96 

19983540008 00000001 100197 CABLE CUD 4 8,270.00 KG 16.46 136,124.20 010218 6200 R N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 2068.00 

STEXCOC 1999/03 2068.00 
STEXCOC 1999/06 2067.00 
STEXCOC 1999/09 2067.00 

19983540008 00000002 100197 CABLE CUD 4 8,490.00 KG 16.46 139,745.40 010218 7403 H N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 2500.00 

STEXCOC 1999/03 2500.00 
STEXCOC 1999/06 1745.00 
STEXCOC 1999/09 1745.00 

------------- --------------------
TOTAL DE SOLICITUD : 16,760.00 275,869.60 

19983540010 00000001 101960 CONECTOR CANAL C 1/0 1/0 CU 598.00 PZ 30.70 18,358.60 012008 6200 R N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA STEXCOC 1999/01 598.00 
19983540010 00000002 102334 ZAPATA C-1 1/0 2,576.00 PZ 19.02 48,995.52 012008 6200 R N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 650.00 

STEXCOC 1999/03 650.00 
STEXCOC 1999/06 638.00 
STEXCOC 1999/09 638.00 

19983540010 00000003 101960 CONECTOR CANAL C 1/0 1/0 CU 147.00 PZ 30.70 4,512.90 012008 7403 H N 
lUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 80.00 

" 

~:-
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8.- EQUIPOS ELECTRICOS PARA LA INSTALAC/ON DE LAS ESTRUCTURAS 

Con la finalidad de instalar las estructuras eléctricas antes citadas, las compañías 

suministradoras tienen equipos normalizados como son los gabinetes M23 1 ó E (Interior ó 

Exterior) donde se alojan internamente los Interruptores (1) ó Seccionadores (Q). 

De tal m a~ era que se acoplan los módulos (Secciones) que se reqmeran para configurar 

cualquier Sistema Radial, Doble Derivación ó Anillo Abierto, como lo muestran las figuras 

correspondientes. 

INTERRUPTOR 23.3.600. - Es un interruptor utilizado para las estructuras subterráneas, 

instalados en pozos de visita, con· el fin de alimentar un servicio y dar continuidad al 

alimentador, como lo muestra el diagrama unifilar. 

TRANSFORMADOR TRIFASICO DSC POZO.- Este tipo de transformadores son los 

ideales para configurar la estructura Anillo Abierto en Fraccionamientos Habitacionales, 

Industriales y Comerciales, por que tienen integrado internamente dos seccionadores 

sumergidos en aceite y permite seccionar y dejar un punto abierto para reparar o dar 

mantenimiento a un tramo de cable ó a un transformador sin interrumpir el resto de los 

transformadores instalados en el Anillo. · 

9 
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.fORHE: PLAREQ01 PET3 L U Z y f . Z A D E : r.ENTRO PAGINA: 9. 

UF529940 WILLIAH DELGADO PICABE SUBDIRECCION D~ AdASTECIHIENlO ·¡ :dHSPORTES FECHA : 12/12/1998 . ~ -~ 
REPORTE DE REQUISICIONES POR AREA 

AREA ·; 354 DISTRIBUCIOH CHAPINGO 
' . 

REQUISICIONES 0001 A LA 9999 
STATUS R-11-C REGISTRADO, MODIFICADO, CANCELADO 
ORIGEN N-I NACIONAL, IHPORTADO 

NUHERO NUHERO CODIGO DE DESCRIPCION DE CANTIDAD UNI CLASE PART ST ORIG ¡ .. REQUISICION PARTIDA ARTICULO ARTICULO SOLICITADA HED PRECIO IMPORTE TOTAL ARTIC PRES REQ BIEN ., 

19983540006 00000001 102735 FUSIBLE K 1 54.00 PZ 9.85 531.90 012606 6200 R N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 54.00 
19983540006 00000002 102742 FUSIBLE K 2 81.00 PZ 11.29 914.49 012606 6200 R N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 81.00 
19983540006 00000003 102745 FUSIBLE K 3 564.00 PZ 10.14 5,718.96 012606 6200 R N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 . 300.00 l; 

STEXCOC 1999/03 264.00 
19983540006 00000004 102748 FUSIBLE K 5 177.00 PZ 8.72 1,543.44 012606 6200 R N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 100.00 

STEXCOC 1999/03 77.00 
19983540006 00000005 102742 FUSIBLE K 2 60.00 PZ 11.29 677.40 012606 7403 " N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 60.00 
19983540006 00000006 102745 FUSIBLE K 3 87.00 PZ 10.14 882.18 012606 7403 11 H 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 87.00 
19983540006 00000007 102735 FUSIBLE K 1 1,800.00 PZ 9.85 17,730.00 012606 243L H N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 150.00 

STEXCOC 1999/02 150.00 . :1 

STEXCOC 1999/03 150.00 ,. ':; 

STEXCOC 1999/04 150.00 ... 
STEXCOC 1999/05 150.00 
STEXCOC 1999/06 150.00 ; 

STEXCOC 1999/07 150.00 
STEXCOC 1999/08 150.00 
STEXCOC 1999/09 150.00 " . ' 
STEXCOC 1999/10 150.00 .. 
STEXCOC 1999/ll 150.00 
STEXCOC 1999/12 150.00 

19983540006 00000008 102742 FUSIBLE K 2 1,800.00 PZ 11.29 20,322.00 012606 243L H N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 150.00 

STEXCOC 1999/02 150.00 
STEXCOC. ,1999/03 150.00 
STEXCOC . 1999/04 150.00 
STEXCOC 1999/05 150.00 
STEXCOC 1999/06 150.00 
STEXCOC 1999/07 150.00 
STEXCOC 1999/08 150.00 
STEXCOC 1999/09 150.00 
STEXCOC 1999/10 150.00 
STEXCOC 1999/ll 150.00 
STEXCOC 1999/12 150.00 

19983540006 00000009 102745 FUSIBLE K 3 4,200.00 PZ 10.14 . 42,588.00 012606 243L H N 
LUGAR, FECHA Y CANTIDAD DE ENTREGA : STEXCOC 1999/01 350.00 

STEXCOC 1999/02 350.00 
STEXCOC 1999/03 350.00 
STEXCOC 1999/04 350.00 
STEXCOC 1999/05 350.00 
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